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0
. 

IN
TRO

D
U

C
C

IÓ
N

  

Exige el artículo 62.a de la Ley 7/2021, de 1 de diciem
bre, de Im

pulso para la Sostenibilidad del 
Territorio de A

ndalucía, entre el contenido docum
ental de los instrum

entos de Planeam
iento la 

M
em

oria, que ha de incluir los contenidos de carácter inform
ativo y de diagnóstico descriptivo y 

justificativo adecuados al objeto de la ordenación. 
 1

. 
A

N
TEC

ED
EN

TES G
EN

ERA
LES E IN

FO
RM

A
C

IÓ
N

 N
EC

ESA
RIA

  

1
.1. 

D
A

TO
S D

E PA
RTID

A
 

Se redacta el presente Plan de Reform
a Interior a continuación de la Propuesta de D

elim
itación de 

A
ctuación 

de 
Transform

ación 
U

rbanística 
que 

se 
realizó 

a 
petición 

de 
la 

sociedad 
m

ercantil 
LA

N
D

C
O

M
PA

N
Y 2

02
0, S.L. N

.I.F. B-88
29

47
3

1 C
alle Q

uintanavides 13, Parque Em
presarial Vía 

N
orte, Edif. 1, 2

ª planta 28
0

50 M
adrid, com

o propietaria de los terrenos, en consonancia con las 
directrices m

unicipales, conform
e al artículo 25 de la Ley 7/2021, de 1 de diciem

bre, de Im
pulso 

para la Sostenibilidad del Territorio de A
ndalucía (en adelante LISTA

). 
 La finalidad de la redacción de este docum

ento es la ordenación detallada de la Propuesta de 
D

elim
itación de A

ctuación de Transform
ación U

rbanística en el ám
bito del PERI 07-03. Se desarrollan 

las 
determ

inaciones 
que 

para 
este 

ám
bito 

fija 
la 

Propuesta 
de 

D
elim

itación 
de 

A
ctuación 

de 
Transform

ación U
rbanística, así com

o el P.G
.O

.U
. de Baza, con aprobación definitiva en m

arzo de 
2010, en los térm

inos establecidos por el artículo 68 de la LISTA
, así com

o las determ
inaciones 

recogidas en el art 7.8 de la N
orm

as U
rbanísticas. 

 La tram
itación del presente Plan de Reform

a Interior se som
ete a consideración de la adm

inistración 
com

petente para su iniciación por petición de la sociedad m
ercantil  A

ltam
ira Santander Real Estate, 

con C
IF A

-2
81

0
09

15 del presente docum
ento, en consonancia con las directrices m

unicipales. 

1
.2. 

LO
C

A
LIZA

C
IÓ

N
 D

E LA
 A

C
TU

A
C

IÓ
N

 

El área de intervención se corresponde con el ám
bito que delim

itaba el Plan Especial de Reform
a 

Interior PERI-07, aprobado definitivam
ente en el Pleno del A

yuntam
iento de Baza, en sesión celebrada 

el día 27 de noviem
bre de 2019, con el propósito de establecer las determ

inaciones de ordenación 
detallada que prevé la vigente legislación autonóm

ica para este tipo de ám
bitos de suelo urbano, 

cuya transform
ación urbanística se llevará a cabo m

ediante un Plan de Reform
a Interior. 

 El ám
bito de intervención com

prende, dentro del núcleo urbano de Baza, una nueva zona de 
centralidad al sur del casco histórico, en la intersección de la nueva vía verde propuesta por el PG

O
U

 
y la avenida del Ferrocarril com

o parte de la actual A
-334 m

odificando el trazado de la antigua 
carretera de Ronda a su paso por el ám

bito de ordenación. 
 Se trata de un vacío en un entorno de suelo urbano de uso residencial con varios Planes Especiales 
planteados en el entorno. 
 

 
 

SITU
A

C
IÓ

N
 Á

M
BITO

 D
EL PERI 

 Se da la circunstancia excepcional de que se ha realizado el proyecto y construcción del edificio de 
biblioteca en la parcela destinada a equipam

iento público EQ
-01. 

C
uenta 

en 
su 

perím
etro 

con 
todas 

las 
infraestructuras 

necesarias 
para 

su 
norm

al 
desarrollo 

urbanístico. 
Tiene una form

a irregular al adaptarse a los lím
ites de las distintas m

anzanas del entorno y el viario 
existente, con una superficie bruta total de 20.32

0 m
etros cuadrados.  

Los linderos son los siguientes: 
- A

L O
ESTE: con Suelo U

rbano residencial unifam
iliar adosada y suburbana 

- A
L SU

R: con Suelo U
rbano residencial en m

anzana cerrada, U
E 02-04. 

- A
L N

O
RTE: arrabales históricos y PERIC

H
-0

1
-0

1
a. 

-A
L N

O
RO

ESTE: con Suelo U
rbano residencial en m

anzana cerrada, U
E 06-04. 

- A
L ESTE: con Suelo U

rbano residencial unifam
iliar adosada y PERI 10-03. 

1
.3. 

EQ
U

IPO
 TÉC

N
IC

O
 RED

A
C

TO
R 

El presente docum
ento ha sido redactado por FA

C
TO

R(IA
) A

rquitectura y U
rbanism

o S.L.P., con C
IF: 

B-91.544.395, y dom
icilio social a efecto de notificaciones en C

/ M
arqués de Paradas, nº 26, Portal 

2, 
ofi. 

3. 
41

0
10-Sevilla 

y 
representado 

por 
D

. 
M

iguel 
Á

ngel 
Rojas 

Rodríguez, 
con 

D
N

I 
nº 

44.273.927-P, colegiado nº 5.870 del C
.O

.A
. de Sevilla, y D

. José A
ntonio Ruiz Villén, con D

N
I nº 

30.819.266-W
, colegiado nº 0.625 del C

.O
.A

. de C
órdoba. 

 El resto de arquitectos m
iem

bros del equipo redactor han sido D
ña. M

ª Rocío Vázquez Rom
ero, D

ña. 
Rosa Estrada López y D

ña. A
na Rodríguez Luque. 
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1
.4. 

D
O

C
U

M
EN

TA
C

IÓ
N

 U
TILIZA

D
A

 

Para la realización del presente docum
ento, se ha m

anejado la siguiente docum
entación:  

 
N

orm
ativa U

rbanística de la Ley 7/2021, de 1 de diciem
bre, de Im

pulso para la sostenibilidad 
del Territorio de A

ndalucía (LISTA
). 

 
N

orm
ativa 

U
rbanística 

del 
Plan 

G
eneral 

de 
O

rdenación 
U

rbana 
de 

Baza 
aprobado 

definitivam
ente el 17 de m

arzo de 2.010.  
 

Inform
ación básica sobre las redes de infraestructuras existentes en el entorno, obtenida de las 

determ
inaciones generales del PG

O
U

 de Baza, así com
o de la consulta con las distintas 

com
pañías sum

inistradoras.  
 

C
riterios de ordenación m

arcados en distintas reuniones m
antenidas tanto con la propiedad 

com
o 

con 
técnicos 

responsables 
de 

desarrollo 
de 

planeam
iento 

pertenecientes 
al 

A
yuntam

iento de Baza.  

1
.5. 

A
N

TEC
ED

EN
TES U

RBA
N

ÍSTIC
O

S 

C
on fecha 12 de abril de 1984, la C

om
isión Provincial de U

rbanism
o aprueba definitivam

ente las 
N

orm
as Subsidiarias de Planeam

iento M
unicipal del m

unicipio de Baza, sustituyendo a un Plan 
G

eneral M
unicipal de O

rdenación U
rbana del año 1971, m

ás unas N
orm

as C
om

plem
entarias del 

año 1979. D
esde ese m

om
ento el planeam

iento general de referencia son las N
orm

as Subsidiarias 
de Planeam

iento M
unicipal (N

N
SS), y sus m

odificaciones. A
ños m

ás tarde se redacta el Plan G
eneral 

de O
rdenación U

rbanística, aprobado definitivam
ente por la C

om
isión Provincial de O

rdenación del 
Territorio y U

rbanism
o, en sesión celebrada el 17 de m

arzo de 2010 vigente en la fecha de redacción 
de este docum

ento. 
 El suelo que nos ocupa coincide con el ám

bito que delim
itaba el Plan Especial de Reform

a Interior 
PERI-07, aprobado definitivam

ente en el Pleno del A
yuntam

iento de Baza, en sesión celebrada el día 
27 de noviem

bre de 2
0

1
9. 

 
2004 

A
ntigua C

arretera de Ronda con parcelas agrícolas a am
bos lados 

 

 
2008    
2010 

C
onstrucción de vía de borde y glorieta 
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2013 

C
onstrucción de la biblioteca y apertura de la calle  

 

1
.6. 

JU
STIFIC

A
C

IÓ
N

 D
E LA

 PRO
C

ED
EN

C
IA

 Y O
PO

RTU
N

ID
A

D
 D

E LA
 PRO

PU
ESTA

 D
E 

D
ELIM

ITA
C

IÓ
N

 D
E A

C
TU

A
C

IÓ
N

 D
E TRA

N
FO

RM
A

C
IÓ

N
 U

RBA
N

ÍSTIC
A

 Y PO
STERIO

R PLA
N

 
D

E REFO
RM

A
 IN

TERIO
R  

 C
onform

e al artículo 25.7 de la LISTA
 el instrum

ento de ordenación urbanística detallada de la 
actuación de transform

ación urbanística deberá aprobarse inicialm
ente en el plazo m

áxim
o de dos 

años, a contar desde el día siguiente al de la publicación el acuerdo que la apruebe. D
e lo contrario, 

se determ
inaría la caducidad de la propuesta de delim

itación. 
 Es por ello, que tras la aprobación de la Propuesta de D

elim
itación de A

ctuación de Transform
ación 

U
rbanística en el ám

bito del PERI-07-03 aprobada definitivam
ente por el Pleno del A

yuntam
iento el 

2
6

 de enero de 2
0

2
3

, publicado en el BO
P de G

ranada núm
ero 55, de 22 de m

arzo de 2023, se 
hace necesario la redacción de un Plan de Reform

a Interior que pueda delim
itar y establecer la 

ordenación detallada y la program
ación de actuaciones conform

e a las bases para el desarrollo y 
ejecución de la actuación de transform

ación urbanística previam
ente aprobada. 

 

1
.7. 

D
ELIM

ITA
C

IÓ
N

 PRELIM
IN

A
R D

EL Á
M

BITO
 

La delim
itación prelim

inar del ám
bito coincide con la delim

itación del Plan Especial de Reform
a 

Interior aprobado definitivam
ente en el Pleno del A

yuntam
iento de Baza, en sesión celebrada el día 

27 de noviem
bre de 2

0
1

9. 
 

C
uenta 

en 
su 

perím
etro 

con 
todas 

las 
infraestructuras 

necesarias 
para 

su 
norm

al 
desarrollo 

urbanístico. Tiene una form
a irregular al adaptarse a los lím

ites de las distintas m
anzanas del entorno 

y el viario existente, con una superficie bruta total de 20.320 m
etros cuadrados.  

 Los linderos son los siguientes: 
 - A

L O
ESTE: con Suelo U

rbano residencial unifam
iliar adosada y suburbana 

- A
L SU

R: con Suelo U
rbano residencial en m

anzana cerrada, U
E 02-04. 

- A
L N

O
RTE: arrabales históricos y PERIC

H
-0

1
-0

1
a. 

-A
L N

O
RO

ESTE: con Suelo U
rbano residencial en m

anzana cerrada, U
E 06-04. 

- A
L ESTE: con Suelo U

rbano residencial unifam
iliar adosada y PERI 10-03. 
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2
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M
EM

O
RIA

 D
E IN

FO
RM

A
C

IÓ
N

 Y D
IA

G
N

Ó
STIC

O
 

2
.1. 

D
ETERM

IN
A

C
IO

N
ES Y PREVISIO

N
ES D

EL PLA
N

EA
M

IEN
TO

  

El planeam
iento vigente en el m

unicipio de Baza es Plan G
eneral de O

rdenación U
rbanística, con 

aprobación definitiva de m
arzo 2010, que establecía que este suelo se encontraba clasificado com

o 
Suelo U

rbano N
o C

onsolidado, según la legislación autonóm
ica vigente en ese m

om
ento. 

 N
o obstante, con la entrada en vigor de la LISTA

, conform
e a la D

isposición Transitoria Prim
era “Los 

ám
bitos de suelo urbano no consolidado del planeam

iento general vigente tendrán el régim
en que se 

establece en esta Ley para la prom
oción de actuaciones de transform

ación urbanística delim
itadas 

sobre suelo urbano”  

2
.1.1. 

D
ETERM

IN
A

C
IO

N
ES P.G

.O
.U

. D
E BA

ZA
 

La superficie total ocupada por el ám
bito según la ficha del P.G

.O
.U

. es de 20.320 m
2. El uso global 

del m
ism

o es residencial.  
 El 

Plan 
G

eneral 
de 

O
rdenación 

U
rbanística 

de 
Baza 

asignaba 
las 

siguientes 
determ

inaciones 
fundam

entales: 
 O

peración de reform
a de vial existente m

ediante una ordenación porm
enorizada que resuelve la 

apertura de una calle de conexión entre C
allejón San M

arcos y C
alle Las C

asicas. O
btención de la 

urbanización de la Avenida del Ferrocarril y de espacios públicos que acom
pañan este vial de 

características de vía verde.  
 U

so de residencial en Bloque Abierto con usos com
ercial en PB, con la incorporación de un vial de 

tolerancia rodada para uso de residentes paralelo a la Avenida y calle de carácter peatonal transversal 
que com

unica el espacio público con la C
alle Fco. D

e Q
uevedo. 

 M
anzana de equipam

iento biblioteca con adecuación com
positiva y de escala a su position en 

contacto con el C
onjunto H

istórico y el ám
bito cercano al B.I.C

. San Jerónim
o. 

 Respecto a las alineaciones fijadas en el Plano de O
rdenación en el encuentro entre la Avenida del 

FFC
C

 y la C
arretera de Ronda antigua, con tratam

iento de espacio público de las aceras obtenidas de 
este retraso de la alineación. 
 O

tras determ
inaciones Vinculantes: Las que resultan de la aplicación de los artículos 7.8 Planes 

Especiales de las N
orm

as U
rbanísticas del P.G

.O
.U

. 
 La 

introducción 
de 

los 
espacios 

libres 
y 

zonas 
verdes 

de 
obligada 

reserva 
a 

establecer 
por 

el 
planeam

iento de desarrollo deberá situarse de form
a preferente y m

ayoritaria en el borde este, 
acom

pañando la A
venida del Ferrocarril. 

  

La ordenación del ám
bito que establece el PG

O
U

 es la siguiente: 

  
Pertenece al ám

bito del PERI-07-03 definido en el PG
O

U
 de Baza, siendo su aprovecham

iento m
edio 

de 1,0
52 U

A
/m

2. 
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2
.1.2. 

PLA
N

EA
M

IEN
TO

 D
E D

ESA
RRO

LLO
 D

EL EN
TO

RN
O

. 

El Plan G
eneral de O

rdenación U
rbanística de Baza, con aprobación definitiva de m

arzo 201
0, que 

establece dentro del entorno del ám
bito de la actuación una serie de operaciones urbanísticas cuyo 

com
etido es dotar de una cierta estructura form

al y funcional estos suelos de borde urbano. 
 A

l Este del ám
bito de actuación urbanística existe un área de suelo clasificada com

o Suelo U
rbano 

N
o C

onsolidado denom
inada SU

N
C

 PERI-1
0-0

3
, según el PG

O
U

 y la legislación anterior, ahora 
suelo 

urbano 
según 

LISTA
. 

El 
objetivo 

fundam
ental 

de 
este 

Plan 
de 

Reform
a 

Interior 
es 

la 
prolongación y apertura de la calle Francisco de Q

uevedo hasta el callejón M
olinos, dotando de 

cierta coherencia la tram
a urbana. 

 A
l N

oroeste del ám
bito se encuentra el Suelo U

rbano 
U

E-06-04
 cuyo objetivo es com

pletar la fachada a la 
vía verde del ferrocarril m

ediante la construcción de 
un edificio que resuelva la transición con el conjunto 
histórico. 
 A

l Sur del ám
bito el PG

O
U

 clasifica unos terrenos 
com

o 
Suelo 

U
rbano 

denom
inados 

U
E-0

2
-0

4
. 

La 
ordenación de estos terrenos persigue la adecuación 
de un tratam

iento urbano con las características de la 
nueva avenida del Ferrocarril.  
 

2
.2. 

PLA
N

 ESPEC
IA

L D
E REFO

RM
A

 IN
TERIO

R D
EL PERI-0

7 

En desarrollo del Plan G
eneral de O

rdenación U
rbanística se redactó el Plan Especial de Reform

a 
Interior del ám

bito del PERI-07 del PG
O

U
 de Baza, el cual fue aprobado definitivam

ente en el Pleno 
del A

yuntam
iento de Baza, en sesión celebrada el día 27 de noviem

bre de 2019, adoptando la 
A

PRO
BA

C
IÓ

N
 

D
EFIN

ITIVA
 

D
EL 

PERI-07, 
PA

RA
 

TERREN
O

S 
SITO

S 
EN

TRE 
C

TRA
. 

D
E 

RO
N

D
A

, 
C

A
M

IN
O

 D
E LO

S M
O

LIN
O

S Y C
/ C

A
SIC

A
S (EXPTE. F.U

. 2/17). La publicación oficial se llevó a 
cabo en el Boletín O

ficial de la Provincia de G
ranada núm

ero 5 del año 2020. 
 La ordenación que estableció el Plan Especial de Reform

a Interior del ám
bito del PERI-07 del PG

O
U

 
de Baza respetaba tanto las determ

inaciones de carácter general com
o los criterios y objetivos 

propuestos en la ficha del PG
O

U
. 

 Se establecieron cuatro (4) parcelas residenciales, R-01, R-02, R-03 y R-04 cuya edificabilidad y 
núm

ero de viviendas era la establecida en el PG
O

U
.  

 

 
 

 
El 

Proyecto 
de 

Reparcelación 
del 

ám
bito 

del 
PERI-07 

del 
PG

O
U

 
de 

Baza 
fue 

aprobado 
definitivam

ente en Junta de G
obierno Local del A

yuntam
iento de Baza, en sesión celebrada el día 10 

de julio de 2020. La publicación oficial se llevó a cabo en el Boletín O
ficial de la Provincia de 

G
ranada núm

ero 118 del año 2020. 
 La reparcelación se encuentra inscrita registralm

ente con toda la edificabilidad residencial destinada a 
vivienda protegida. 
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2
.3. 

PRO
PU

ESTA
 

D
E 

D
ELIM

ITA
C

IÓ
N

 
D

E 
A

C
TU

A
C

IÓ
N

 
D

E 
TRA

N
SFO

RM
A

C
IÓ

N
 

U
RBA

N
ÍSTIC

A
 EN

 EL Á
M

BITO
 D

EL PERI-0
7 D

EL PG
O

U
 D

E BA
ZA

 

C
on fecha del 26 de enero de 2023 se aprueba la Propuesta de D

elim
itación de A

ctuación de 
Transform

ación 
U

rbanística 
en 

el 
ám

bito 
del 

PERI-07-03, 
en 

consonancia 
con 

las 
directrices 

m
unicipales, conform

e con el artículo 25 de la Ley 7/2021, de 1 de diciem
bre, de Im

pulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de A

ndalucía (LISTA
), publicada en el BO

P de G
ranada, núm

ero 55, de 
22 de m

arzo de 20
23. 

 El objeto de la Propuesta de D
elim

itación de A
ctuación U

rbanística era la definición de las bases para 
el desarrollo y ejecución de la actuación de transform

ación urbanística, ajustando el porcentaje de 
vivienda protegida previsto al establecido en la legislación autonóm

ica actual, LISTA
. 

 C
onform

e 
con 

las 
previsiones 

del 
actual 

Plan 
M

unicipal 
de 

Viviendas 
y 

Suelo 
de 

Baza 
existen 

aproxim
adam

ente 1.800 viviendas vacías en el m
unicipio. Según el m

encionado Plan el parque de 
viviendas de Baza cuenta con capacidad alojativa para una dem

anda poblacional superior a la 
existente en estos m

om
entos y podría albergar una m

ayor cifra de población. 
 La realidad física de Baza es que cuenta con un parque de vivienda, en térm

inos generales, suficiente 
para la absorción de una m

ayor población, así com
o en un buen estado de conservación. 

 Los objetivos del Plan M
unicipal de Viviendas y Suelo de Baza le darán una m

ayor prioridad a la zona 
de las C

uevas de Baza y a la zona del C
entro H

istórico e igualm
ente la rehabilitación tendrá prioridad 

sobre las construcciones de nueva planta puesto que el parque de vivienda actual tiene la capacidad 
de absorber las dem

andas de la población. A
ctualm

ente, la em
presa m

unicipal de la vivienda de 
Baza, EM

U
VIBA

, tiene en proceso de licitación dos prom
ociones.  

 Por otro lado, la dem
anda hoy se centra principalm

ente en el régim
en de alquiler de viviendas 

am
uebladas con especial preferencia por aquellas de m

enor tam
año con superficie entre 60 y 70 m

2 
y con uno o dos dorm

itorios. La dem
anda de com

pra-venta queda reducida a aquellos inm
uebles tipo 

residencial colectivo de superficie entre 70 y 100 m
2 y siem

pre que se trate de ofertas de m
enor 

coste. 
La 

ausencia 
prácticam

ente 
generalizada 

de 
trasm

isiones 
patrim

oniales 
se 

centra 
en 

los 
inm

uebles de m
ayor tam

año y precio. 
 Por tanto, en el m

arco de la presente de las conclusiones extraídas del propio Plan M
unicipal de 

Viviendas y Suelo de Baza se considera suficientem
ente m

otivada la reducción de viviendas protegidas 
al m

ínim
o establecido por la actual ley autonóm

ica, LISTA
. 

   

2
.4. 

ESTRU
C

TU
RA

 U
RBA

N
A

 Y TERRITO
RIA

L 

El PG
O

U
 de Baza busca un m

odelo de ciudad com
pacta y ordenada, por lo que pretende la 

integración de las áreas urbanas inconexas existentes, de tal form
a que se le da una program

ación 
inm

ediata a los suelos cuyo desarrollo incide directam
ente en la articulación de bordes urbanos. 

 La finalidad del PG
O

U
 para la ocupación de la estructura urbana en el crecim

iento sur de Baza, es la 
conexión del crecim

iento producido a lo largo de la carretera de C
aniles, con el producido en el 

entorno de la vía del ferrocarril, reconvertida en una de las piezas en torno a las que pivota la ronda 
urbana 

de 
Baza, 

convirtiéndose 
ám

bito 
PERI-07-03 

en 
la 

charnela 
capaz 

de 
articular 

am
bos 

crecim
ientos. 

IN
FO

RM
A

C
IÓ

N
 G

RÁ
FIC

A
 EXTRA

ÍD
A

 D
EL PG

O
U
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2
.5. 

C
A

RA
C

TERÍSTIC
A

S FÍSIC
A

S D
EL Á

M
BITO

 D
E A

C
TU

A
C

IÓ
N

 

El área de actuación se encuentra situada, com
o ya se ha indicado, en el área Sur de Baza y 

representa una superficie de 2
0

.3
2

0
 m

2, según la ficha del PG
O

U
 y el levantam

iento topográfico 
realizado. 
 C

o
m

o
 se o

bservará a co
ntinuació

n, a pesar de enco
ntrar el Plan Especial de Refo

rm
a Interio

r 
PERI-0

7
 apro

bado
 definitivam

ente en el Pleno
 del A

yuntam
iento

 de Baza desde el día 2
7

 de 
no

viem
bre de 2

0
1

9
, no

 se ha ejecutado
 ninguna de las co

ndicio
nes de la nueva o

rdenació
n.  

 Po
r lo

 tanto
, la situació

n en la que enco
ntram

o
s el ám

bito
 de actuació

n es prácticam
ente la 

m
ism

a que la que se enco
ntraba cuando

 se apro
bó

 el plan citado
 anterio

rm
ente. 

2
.5.1. 

TO
PO

G
RA

FÍA
  

El ám
bito de actuación es un espacio singular de gran centralidad al sur del conjunto histórico de 

Baza. El ám
bito de la actuación cuenta con un desnivel que oscila entre la cota ochocientos sesenta 

(+
860.00) en la intersección de la calle C

asicas con el callejón M
olinos, al norte de la delim

itación 
de la actuación de transform

ación urbanística y la ochocientos sesenta y nueve (+
869.00) en la 

glorieta 
de 

nueva 
creación 

que 
resuelve 

la 
intersección 

entre 
la 

citada 
calle 

y 
la 

avenida 
del 

Ferrocarril. La pendiente es ascendente hacia el norte y hacia el oeste, existiendo una línea de m
uy 

poca pendiente en el callejón M
olinos, que coincide con el lím

ite este de la zona. La topografía 
condicionará la ordenación y será fundam

ental el entendim
iento de la m

ism
a para establecer la 

correcta inserción de la edificación en los puntos m
enos vulnerables paisajísticam

ente. 
 

 
SITU

A
C

IÓ
N

 AC
TU

A
L D

E LA
 ZO

N
A

 D
E AC

TU
AC

IÓ
N

 

2
.5.2. 

C
A

RA
C

TERÍSTIC
A

S G
EO

LÓ
G

IC
A

S 

En la subcuenca de Baza, cuya historia geológica com
o cuenca sedim

entaria individualizada se 
rem

onta 
al 

M
ioceno 

superior, 
predom

inan 
los 

sedim
entos 

finos, 
arcillas, 

calizas 
y 

yesos 
(de 

precipitación quím
ica) form

ados en m
edios lacustres. C

oncretam
ente la actuación de transform

ación 
urbanística se encuentra en la zona de terraza aluvial. 

2
.5.3. 

C
A

RA
C

TERÍSTIC
A

S G
EO

TÉC
N

IC
A

S  

N
o 

se 
cuenta 

todavía 
con 

estudio 
geotécnico 

del 
ám

bito, 
que 

se 
realizará 

para 
redactar 

el 
correspondiente proyecto de U

rbanización. D
ado la poca consistencia de este tipo de terrenos, sería 

posible cualquier excavación. Estos datos se contrastarán m
ediante estudios precisos m

ás adelante. 

2
.5.4. 

C
A

RA
C

TERÍSTIC
A

S H
ID

RO
G

RÁ
FIC

A
S 

La actuación se encuentra dentro del ám
bito del acuífero de Baza-C

aniles corresponde a un conjunto 
de m

ateriales detríticos de edad plio-cuatem
aria pertenecientes a la D

epresión de G
uadix-Baza.  

Los niveles piezom
étricos indican una circulación general de SSW

 a N
N

E, con gradientes hidráulicos 
com

prendidos entre el 1 y el 2.5 %
. 

2
.5.5. 

C
LIM

A
TO

LO
G

ÍA
 

_Tem
peratura:  

El tipo de clim
a existente es m

editerráneo de m
atiz continental tem

plado, con una tem
peratura m

edia 
anual de 30º com

o rango superior y -10º com
o rango inferior, existiendo grandes oscilaciones y 

diferencias térm
icas entre el día y la noche, según los datos del SIC

A
 de la Junta de A

ndalucía. 
 El clim

a bastetano tiene un invierno largo, frío y seco, con abundantes heladas, así com
o con un 

verano caluroso y seco. En los m
eses fríos suelen ser altos los grados bajo cero, que han llegado a 

alcanzar en algunas ocasiones los -16ºC
, lo que hace que sea relativam

ente fácil ver la nieve en el 
paisaje bastetano. 
  _Precipitaciones:  
El volum

en de precipitación es m
uy bajo en la zona de la vega de G

ranada. En estas zonas, se 
registran precipitaciones com

prendidas entre 300–40
0 m

m
, las lluvias son escasas y poco copiosas, y 

la torrencialidad no es frecuente. Según los datos del SIC
A

 de la Junta de A
ndalucía, la precipitación 

total anual en Baza es de 6
0

0
0

m
m

. 
 _Viento: 
En el régim

en de los vientos que dom
inan en esta zona, Baza no se caracteriza por la presencia de 

grandes vientos al encontrase situada en la H
oya de Baza, una depresión natural de la zona norte de 

la provincia de G
ranada, encajonada en los Sistem

as Béticos. D
ebido a las condiciones topográficas, 

en Baza encontram
os que no existen vientos predom

inantes en una única dirección, aunque quizás 
destaquen los de com

ponente N
oroeste y Sureste. 
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En cuanto a la velocidad del viento, la velocidad m
edia es de 200Km

/h en cualquier dirección, según 
los datos del SIC

A
 de la Junta de A

ndalucía, no existe una dirección asociada a la velocidad m
áxim

a 
ni ningún porcentaje de viento predom

inante en ninguna dirección. 

2
.5.6. 

VEG
ETA

C
IÓ

N
 

La vegetación existente en el ám
bito que nos ocupa es consecuencia de la plantación intencionada de 

diversas especies durante las obras de urbanización llevadas a cabo con anterioridad a este Plan de 
Reform

a Interior en la calle C
asicas y A

venida del Ferrocarril. 
 Se conservará todo el arbolado existente en las alineaciones de la calle C

asicas, así com
o la 

vegetación existente en el espacio libre junto a la avenida del Ferrocarril. 
 

 
A

RBO
LA

D
O

 EXISTEN
TE 
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2
.5.7. 

PA
ISA

JE 

El elem
ento paisajístico m

ás característico sería la A
venida del Ferrocarril, proyectada desde el PG

O
U

 
com

o una vía verde articuladora de este ám
bito de la ciudad de Baza. El citado bulevar, ya en 

funcionam
iento, será el eje vertebrador de los futuros espacios libres y zonas verdes de la actuación 

de transform
ación urbanística, que se plantean asociados a el y conform

arán el espacio ajardinado 
situado al oeste de las futuras edificaciones. 
 En cuanto al paisaje urbano próxim

o al área, se caracteriza por ser un paisaje de borde en fase de 
consolidación, en el cual existe una diversidad tipológica en la que se m

ezclan viviendas unifam
iliares 

y plurifam
iliares con vacíos urbanos pendientes de desarrollar 

 

2
.6. 

U
SO

S D
EL SU

ELO
 Y ED

IFIC
A

C
IO

N
ES EXISTEN

TES 

La 
zona 

de 
intervención 

cuenta 
con 

la 
existencia 

de 
un 

equipam
iento 

com
unitario 

de 
reciente 

construcción por parte del A
yuntam

iento de Baza, destinado a biblioteca. La Biblioteca M
unicipal de 

Baza se encuentra en una parcela urbanizada al norte de la actuación en la calle C
asicas, en unos 

terrenos cedidos anticipadam
ente al Exm

o. A
yuntam

iento de Baza por la anterior propiedad del suelo. 
 La edificación, debido al desnivel de la citada calle cuenta con tres plantas (III) en el extrem

o oeste y 
de cinco (V) en el este, debido al zócalo que genera el citado desnivel. Está ejecutada sobre una 
superficie de terreno neto de 1.438m

2. 
 

 

EQ
U

IPA
M

IEN
TO

 PÚ
BLIC

O
 D

E REC
IEN

TE C
O

N
STRU

C
C

IÓ
N

 

Se localiza tam
bién dentro de la zona de intervención, en el callejón M

olinos, una línea de alta 
tensión enterrada, ejecutada por el A

yuntam
iento.   

 

2
.7. 

IN
FRA

ESTRU
C

TU
RA

S Y SERVIC
IO

S U
RBA

N
O

S 

Red Viaria. 

 

D
entro 

de 
la 

zona 
de 

intervención 
se 

han 
ejecutado 

obras 
de 

urbanización 
consistentes 

en 
la 

construcción de la rotonda que enlaza la avenida del Ferrocarril con la calle C
asicas, el tram

o de la 
avenida 

Ferrocarril 
que 

se 
incluye 

dentro 
del 

ám
bito 

y 
la 

carretera 
Ronda. 

D
ichas 

obras 
de 

urbanización fueron ejecutadas junto con la Biblioteca M
unicipal. 

 A
 continuación, se acom

paña fotografía del estado actual. 
 

 
Vista antigua carretera Ronda 
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Vista calle C

asicas  
Vista C

rta. Ronda 
 Se podría decir que todo el perím

etro del ám
bito de actuación estaría urbanizado a excepción del 

C
allejón 

de 
los 

M
olinos, 

que, 
aunque 

carece 
de 

infraestructuras 
básicas 

de 
saneam

iento, 
abastecim

iento, alum
brado público…

, cuenta con una capa de rodadura de aglom
erado de reciente 

ejecución. 
 

 
Vista callejón M

olinos 
 

 
Vista rotonda. Intersección C

alle A
lto M

olinos y A
v. D

el Ferrocarril 
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Red de Saneam
iento. 

La inform
ación extraída a partir de los planos de inform

ación del PG
O

U
 de Baza indica que existe un 

colector principal que discurre por el norte de la zona de intervención coincidente con la calzada de 
la calle A

lto de los M
olinos, calle C

uestecilla y calle de las C
asicas. Igualm

ente se observa el inicio de 
un colector al sureste del ám

bito de actuación que baja por la carretera Ronda. 
 C

om
o se ha indicado anteriorm

ente se han realizado obras de urbanización, ejecutándose la rotonda 
que conecta la avenida del Ferrocarril con la calle C

asicas, así com
o el tram

o de la carretera Ronda 
al sur de la zona de actuación. N

o se dispone de inform
ación acerca de m

odificación en la red 
ejecutada. 
 

  
 

    
RED

 EXISTEN
TE D

E SA
N

EA
M

IEN
TO

. Inform
ación gráfica elaborada a partir de los planos del PG

O
U

 

 Red de A
bastecim

iento. 
 La gestión y explotación de la red de distribución en el m

unicipio es responsabilidad del A
yuntam

iento 
de Baza. 
 Existe por el trazado de la antigua carretera Ronda un tram

o de la red principal existente. Se trata de 
un tram

o de la m
alla que rodea el conjunto histórico. N

o se cuenta con inform
ación actual sobre las 

obras de urbanización ejecutadas recientem
ente en ám

bito de actuación. 

   
 

 RED
 EXISTEN

TE D
E A

BA
STEC

IM
IEN

TO
. Inform

ación gráfica elaborada a partir de los planos del PG
O

U
 

  Red Eléctrica. 
 Existe en la zona de intervención un centro de transform

ación ubicado junto a la actual carretera 
Ronda, y otro en el interior de la biblioteca. U

na línea eléctrica ejecutada por el A
yuntam

iento de 
Baza 

por 
la 

canalización 
realizada 

por 
C

onstrucciones 
Videca 

SL, 
enlaza 

am
bos 

centros 
de 

transform
ación. A

m
bos centros de transform

ación serán utilizados para resolver el trazado de la red 
de m

edia tensión propuesta, aum
entando su potencia en los casos que sea necesario. 

 La 
inform

ación 
gráfica 

de 
la 

que 
se 

dispone 
son 

los 
planos 

del 
PG

O
U

. 
 

N
o 

se 
cuenta 

con 
inform

ación actual sobre las obras de urbanización ejecutadas recientem
ente en el sector, por lo que 

se desconoce el trazado de la red de m
edia tensión ejecutada por C

onstrucciones Videca SL. 
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2
.8. 

ESTRU
C

TU
RA

 D
E LA

 PRO
PIED

A
D

 D
EL SU

ELO
  

2
.8.1. 

IN
FO

RM
A

C
IÓ

N
 REG

ISTRA
L:  

Las fincas que se integran en el ám
bito del Plan de Reform

a Interior son las siguientes fincas inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Baza, fincas resultantes del Proyecto de Reparcelación aprobado 
definitivam

ente en Junta de G
obierno Local del A

yuntam
iento de Baza, en sesión celebrada el día 10 

de julio de 2020: 
 Finca núm

ero 34.900 del Registro de la Propiedad de Baza, Tom
o 1.279, Libro 474, Folio 51, 

Inscripción 1ª. Titularidad LA
N

D
C

O
M

PA
N

Y, S.L. y superficie de 2.108 m
2. 

Finca núm
ero 34.901 del Registro de la Propiedad de Baza, Tom

o 1.279, Libro 474, Folio 53, 
Inscripción 1ª. Titularidad LA

N
D

C
O

M
PA

N
Y, S.L. y superficie de 665 m

2. 
Finca núm

ero 34.902 del Registro de la Propiedad de Baza, Tom
o 1.279, Libro 474, Folio 55, 

Inscripción 1ª. Titularidad LA
N

D
C

O
M

PA
N

Y, S.L. y superficie de 2.108 m
2. 

Existe dentro del ám
bito de actuación otras fincas propiedad del A

yuntam
iento, con una superficie de 

16.27
1

m
2 en total, de las cuales no se han obtenido inform

ación registral. 

 

 

2
.8.2. 

IN
FO

RM
A

C
IÓ

N
 C

A
TA

STRA
L 

Las fincas que se integran en el ám
bito del Plan de Reform

a Interior están identificadas en el C
atastro 

de Bienes Inm
uebles de naturaleza urbana de Baza, de la provincia de G

ranada, con los siguientes 
núm

eros y superficies: 
 

- Parcela a: 02
8

96
01

W
G

24
08

N
0

0
01ZA

, con una superficie de 11.94
6 m

2 
- Parcela b: 02

8
78

01
W

G
24

08
N

0
0

01LA
, con una superficie de 39

5
9 m

2 
- Parcela c: 01

8
71

01
W

G
24

08
N

0
0

01XA
, con una superficie de 3.9

0
7 m

2 en total de la cual 
se encuentra dentro del ám

bito un área de 1.122 m
2

 

 

Se 
observa 

que 
no 

se 
ha 

actualizado 
catastralm

ente 
las 

fincas 
resultantes 

del 
Proyecto 

de 
Reparcelación aprobado el día 10 de julio de 2020 y siguen con las fincas iniciales del m

encionado 
Proyecto de Reparcelación. 

 
 

2
.8.3. 

LIN
D

ERO
S: 

Los linderos del ám
bito del Plan de Reform

a Interior son los siguientes: 
 

- A
L O

ESTE: con la A
venida del Ferrocarril. 

- A
L SU

R: con la carretera Ronda. 
- A

L N
O

RTE: C
on la calle C

uestecilla. 
- A

L ESTE: con el callejón M
olinos. 
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2
.9. 

A
FEC

C
IO

N
ES SEC

TO
RIA

LES  

N
o se detectan afecciones sectoriales dentro del ám

bito por tratarse de un suelo urbano, donde tanto 
las afecciones del ferrocarril, com

o de la carretera autonóm
ica desaparecieron pasando a integrar el 

patrim
onio m

unicipal de suelo. 

2
.1

0. 
D

IA
G

N
Ó

STIC
O

 D
ESC

RIPTIVO
 Y JU

STIFIC
A

TIVO
 

La situación estratégica de este suelo, justificado por su vocación urbana, evidencia la necesidad de 
coser con los suelos anexos con una ordenación integradora para la zona y el territorio y que consiga 
rem

atar un histórico borde inconcluso de la ciudad. 
 C

onform
e 

con 
el 

artículo 
82 

del 
Reglam

ento 
G

eneral 
de 

la 
Ley 

7/2021 
en 

los 
ám

bitos 
de 

actuaciones 
de 

transform
ación 

urbanística 
en 

suelo 
urbano, 

los 
instrum

entos 
de 

ordenación 
urbanística detallada deberán, en el m

arco de lo establecido en el Plan de O
rdenación U

rbana o 
Plan 

Básico 
de 

O
rdenación 

M
unicipal, 

reservar 
las 

dotaciones 
locales 

para 
equipam

ientos 
com

unitarios básicos y para espacios libres y zonas verdes que se dem
anden en base al increm

ento 
de población, teniendo en cuenta el nivel dotacional objetivo de la zona donde se ubica y los deberes 
que para dichas actuaciones se establecen en el artículo 49. 
En este sentido, se establecen las m

ism
as reservas dotacionales que se establecían en el PG

O
U

 de 
Baza, ya que desde la Propuesta de D

elim
itación de Transform

ación U
rbanística no se persigue un 

aum
ento dotacional, sino que se m

antienen las previsiones en núm
ero de viviendas y edificabilidad 

adaptándolo a las conclusiones del Plan de Viviendas M
unicipal. 

 Por tanto, en la redacción de este Plan de Reform
a Interior se siguen los siguientes criterios: 

 
 

Se desarrolla una solución que posibilita el encaje de parcelas residenciales para viviendas 
libres y viviendas protegidas de acuerdo a la Propuesta de D

elim
itación de A

ctuación de 
Transform

ación U
rbanística. 

 
Se considera que, dado que las reservas dotacionales serán las m

ism
as que el PG

O
U

, la 
ordenación del espacio público y dotaciones es la m

ás adecuada para el ám
bito. 

 
Se m

antiene el trazado del viario perim
etral e interior. 

 
Se m

antiene la ubicación de la parcela de espacios libres y zonas verdes definida en el 
PG

O
U

, la EL-01, y se incorporan dos nuevas parcelas EL-02 y EL-03. 
 

Se aum
enta la glorieta y la sección del callejón de los M

olinos hasta los quince m
etros (15). 

 
Se m

antiene la ubicación de la parcela dotacional propuesta en el PG
O

U
 de Baza y aparece 

una nueva parcela de equipam
iento de form

a trapezoidal, entre las parcelas R-01 y R-02, 
para el uso de SIPS com

o com
plem

ento de la existente. 
 

Se plantean bloques abiertos de altura m
áxim

a de PB+
IV. 

 
Se retrasa la alineación de la edificación en la antigua carretera de Ronda con tratam

iento 
de espacio público de las aceras obtenidas.   

 
Se genera un nuevo frente urbano con la com

posición adecuada com
o para hacer de 

antesala contem
poránea al C

onjunto histórico de la ciudad de Baza. 
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3
. 

M
EM

O
RIA

 D
E PA

RTIC
IPA

C
IÓ

N
 E IN

FO
RM

A
C

IÓ
N

 PÚ
BLIC

A
. 

3
.1. 

IN
TRO

D
U

C
C

IÓ
N

 

Entre el contenido docum
ental de los instrum

entos de ordenación urbanística recogido en el art. 62 
LISTA

 se recoge la m
em

oria de participación e inform
ación pública, que debe contener las m

edidas y 
actuaciones realizadas para el fom

ento de la participación ciudadana, el resultado de estas y de la 
inform

ación pública. 
 En el artículo 10 de la LISTA

 se definen los derechos que la ciudadanía, las entidades representativas 
de los intereses de la ciudadanía y, en su caso, las entidades de participación ciudadana reguladas 
en la legislación en m

ateria de participación ciudadana. Se proclam
a com

o un derecho de la 
ciudadanía a participar en los procesos de elaboración, tram

itación y aprobación de los instrum
entos 

de ordenación urbanística. A
 tal fin, las A

dm
inistraciones Públicas adoptarán cuantas m

edidas e 
iniciativas 

sean 
precisas 

para 
garantizar 

dicha 
participación 

y 
para 

velar 
por 

el 
derecho 

a 
la 

inform
ación y a la transparencia en dichos procesos. 

 Se facilitará y garantizará el acceso a los contenidos y docum
entos de los distintos procedim

ientos e 
instrum

entos de ordenación en tram
itación, a través de publicaciones en la sede electrónica del 

instrum
ento de ordenación com

pleto en cada una de las fases de tram
itación. 

 En este convencim
iento se ha aprobado un Program

a de Participación C
iudadana, en el que se 

destaca el trám
ite de propuestas previas iniciado tras el período de sugerencias al A

vance en el que la 
ciudadanía tendrá la oportunidad, con carácter previo a redactar el docum

ento del Plan de Reform
a 

Interior que se som
eterá a aprobación inicial, a presentar sus propuestas. 

 

3
.2. 

PRO
G

RA
M

A
 PA

RTIC
IPA

C
IÓ

N
 C

IU
D

A
D

A
N

A
 

Tras la aprobación del D
ocum

ento de Borrador del Plan de Reform
a Interior se llevarán a cabo 

num
erosas reuniones, con un doble objetivo: prim

ero dar a conocer los rasgos generales, así com
o 

las principales actuaciones propuestas y líneas de desarrollo; y por otro, recoger las observaciones y 
sugerencias de los diferentes agentes al docum

ento para poder ir avanzando en la redacción del 
D

ocum
ento para su A

probación Inicial. 
 

 
 

El proceso de participación ciudadana constará de las siguientes fases: 

3
.2.1. 

FA
SE 1. ESTU

D
IO

 PRELIM
IN

A
R  

Se delim
itará el ám

bito basado principalm
ente en el área del entorno desde la zona de actuación. Se 

ha elaborado la docum
entación gráfica al objeto de que el ciudadano pueda evaluar el tram

o a 
través del cum

plim
entado de la encuesta.  

 

3
.2.2. 

FA
SE 2. D

EFIN
IR EL PÚ

BLIC
O

 IN
TERESA

D
O

  

A
l inicio de proceso se definirá y pondrá a disposición del público interesado el Program

a de 
Participación Pública y se irán incorporando el resto de contenidos. 
   

3
.2.3. 

FA
SE 3. D

A
R PU

BLIC
ID

A
D

 A
L IN

STRU
M

EN
TO

 D
E O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 Y A
L PRO

G
RA

M
A

 
D

E PA
RTIC

IPA
C

IÓ
N

 PÚ
BLIC

A
  

El A
yuntam

iento de Baza asegurará que el sum
inistro e intercam

bio de inform
ación se lleve a cabo 

desde el inicio y a lo largo de todo el proceso de redacción del Plan de Reform
a Interior, utilizando 

para ello los m
ecanism

os habituales.  
 La inform

ación referente al proyecto y puesta en valor estará disponible para los grupos de interés y la 
población en general, junto al presente docum

ento y el cuestionario de participación, en la w
eb 

m
unicipal y el tablón de anuncios.  

 

3
.2.4. 

FA
SE 4

 D
EFIN

IR LO
S M

EC
A

N
ISM

O
S D

E C
O

N
SU

LTA
  

Se realizarán cuestionarios con el público interesado y afectado en su condición de interesados, con 
la finalidad de articular m

ecanism
os efectivos de participación ciudadana en la Elaboración del Plan 

de Reform
a Interior y de facilitar intercam

bios reales de inform
ación y de opinión, antes de llegar a la 

fase de tom
a de decisiones por los grupos com

petentes.  
 

3
.2.5. 

FA
SE 5. C

O
N

SU
LTA

 PÚ
BLIC

A
  

En la fase de inform
ación y consulta ciudadana se inform

ará del derecho a participar y se pondrá a 
disposición del público en general el presente Program

a de Participación Pública, así com
o de la 

descripción del P.R.I. con la definición de las actuaciones propuestas.  
 El público interesado podrá ejercer el derecho a participar en la elaboración del Plan de Reform

a 
Interior valorando m

ediante encuestas o form
ularios, la ordenación urbanística detallada propuesta, 

definiendo otras nuevos o realizando propuestas, sugerencias o alegaciones acerca de la actuación. 
Para ello se ha dispuesto una encuesta que sistem

atice los aspectos necesarios a valorar.  
 

3
.2.6. 

FA
SE 6. REA

LIZA
C

IÓ
N

 D
E A

LEG
A

C
IO

N
ES Y SU

G
EREN

C
IA

S  

C
on el com

ienzo del proceso de participación, el público interesado tendrá la facultad de ejercer su 
derecho a form

ular alegaciones y observaciones sobre la actuación a realizar. Estas alegaciones 
debían ser rem

itidas a las entidades indicadas en el punto anterior.  
 

3
.2.7. 

FA
SE 7. C

IERRE D
E LA

 FA
SE D

E C
O

N
SU

LTA
 PÚ

BLIC
A

 EVA
LU

A
C

IÓ
N

 Y PU
BLIC

A
C

IÓ
N

 
D

E LO
S RESU

LTA
D

O
S O

BTEN
ID

O
S  

Se recopilarán y analizarán los resultados obtenidos en el proceso de Participación Pública con el fin 
de determ

inar los valores atribuidos a la ordenación detallada por el público interesado. En esta fase 
se 

analizarán 
las 

alegaciones, 
sugerencias 

o 
recom

endaciones 
que 

el 
público 

interesado 
haya 

form
ulado a través de los m

ecanism
os de participación citados anteriorm

ente. Estas opiniones serán 
tenidas en cuenta y analizadas durante el proceso de elaboración del Plan de Reform

a Interior. Los 
resultados de la participación ciudadana, junto con el Program

a de Participación Pública actualizado 
se harán públicos con el fin de los ciudadanos y el público interesado puedan ejercer su derecho a 
conocer los resultados definitivos para el procedim

iento en el que han participado.  
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3
.2.8. 

FA
SE 

8. 
RED

A
C

C
IÓ

N
 

D
EL 

D
O

C
U

M
EN

TO
 

D
EFIN

ITIVO
 

D
E 

PLA
N

 
D

E 
REFO

RM
A

 
IN

TERIO
R 

Los resultados obtenidos en el Proceso de Participación Pública se tendrán en cuenta en la redacción 
del Plan de Reform

a Interior.  

3
.2.9. 

FA
SE 9

. C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

 D
E LO

S IN
TERESA

D
O

S  

U
na 

vez 
finalizado 

el 
proceso 

de 
participación 

se 
elaborará 

un 
resum

en 
de 

los 
resultados 

del 
Program

a de Participación Pública que será com
unicado al público a través de la página w

eb y del 
tablón de anuncios y que contendrá com

o m
ínim

o:  
 

a) 
Inform

ación pública y consultas form
uladas, sus resultados, las decisiones adoptadas para la 

definición de los objetivos de calidad y consideración de los resultados de la participación en 
la tom

a de éstas. 
b) 

A
utoridades locales asignadas com

o interlocutores, así com
o representantes de las partes 

interesadas.  
c) 

Puntos de contacto y procedim
ientos para obtener la docum

entación de base y la inform
ación 

requerida por las consultas públicas. 
 C

om
unicación de inicio del proceso de participación y puesta en conocim

iento del público interesado 
del plan de participación pública inicial de inform

ación previa sobre la actuación  
 El procedim

iento de com
unicación y difusión pública del com

ienzo del proceso de participación 
ciudadana se inicia m

ediante las siguientes actuaciones:   
 
 

Exposición de paneles inform
ativos en el A

yuntam
iento de Baza: Edificio de U

rbanism
o. C

alle 
A

rco de la M
agdalena, 18800 Baza, G

ranada.   
 

Envío de invitaciones a participar en el proceso de participación pública a los grupos de 
interés por m

edio de correo electrónico y/o correo ordinario.  
 A

 través de paneles inform
ativos y de las invitaciones se proporciona el punto de contacto para 

obtener 
la 

inform
ación 

adicional. 
El 

punto 
de 

contacto 
es 

la 
siguiente 

página 
w

eb: 
https://ayuntam

ientodebaza.es/ 
 En la citada página w

eb se encontrará la siguiente docum
entación:  

 
A

. 
Program

a de Participación Pública  
B. 

Encuesta de valoración del paisaje  
C

. 
Resultado de las encuestas.  
 

La docum
entación que aparece en esta página w

eb se irá actualizando en la m
edida en que se vaya 

desarrollando el presente Program
a de Participación Pública.  

3
.3. 

PERIO
D

O
 D

E FO
RM

U
LA

C
IÓ

N
 D

E A
LEG

A
C

IO
N

ES O
 SU

G
EREN

C
IA

S Y REA
LIZA

C
IÓ

N
 

D
E EN

C
U

ESTA
S D

E VA
LO

RA
C

IÓ
N

 D
EL PA

ISA
JE A

L PÚ
BLIC

O
 IN

TERESA
D

O
  

Tras la com
unicación del inicio del proceso de participación pública se abre un período de 4 

sem
anas durante el cual el público interesado podrá ejercer su derecho a form

ular alegaciones o 
sugerencias, así com

o valorar la ordenación detallada propuesta del ám
bito del plan. Para ello 

dispondrá de form
ularios o encuestas que se pueden descargar de la citada página w

eb.  

A
 continuación, se describe el m

odelo de encuesta. 

3
.3.1. 

C
U

ESTIO
N

A
RIO

 PA
RA

 LA
 REA

LIZA
C

IÓ
N

 D
E LA

 C
O

N
SU

LTA
 PÚ

BLIC
A

. 

Program
a de Participación Pública del Plan de Reform

a Interior de ám
bito del PERI-07-03 de Baza, 

ubicado entre el ám
bito com

prendido entre la C
alle C

asicas, la C
alle Ferrocarril, el C

allejón M
olinos 

y la C
arretera de Ronda. 

 1. 
¿C

onoce la ubicación del Plan de Reform
a Interior? 

 SI 
N

O
 

 
 

 2. 
¿C

onoce la evolución urbanística que ha llevado a cabo el entorno del ám
bito de la 

actuación del Plan de Reform
a Interior? 

 SI 
N

O
 

 
 

 3. 
Entre los objetivos del plan se encuentran los siguientes. ¿Está de acuerdo con cada uno de 

ellos? 
 SI 

N
O

 
 

 
 

O
peración de reform

a del vial existente resolviendo la apertura de una calle de conexión 
entre el callejón de San M

arcos y calle Las C
asicas. O

btención de la urbanización de la 
A

venida 
del 

Ferrocarril 
y 

de 
espacios 

públicos 
que 

acom
pañan 

a 
este 

vial 
de 

características de Vía Verde. 
 

 
U

so de residencial en Bloque A
bierto con uso com

ercial en planta baja (PB), con la 
incorporación de un vial de tolerancia rodada para uso de residentes paralelo a la 
A

venida del Ferrocarril y calle de carácter peatonal transversal que com
unica el espacio 

público con la calle Francisco D
e Q

uevedo. 
 

 
M

anzana de equipam
iento biblioteca con adecuación com

positiva y de escala a su 
posición en contacto con el C

onjunto H
istórico y el ám

bito cercano al BIC
 San Jerónim

o. 
 

 
Respecto a las alineaciones fijadas en el Plano de O

rdenación en el encuentro entre la 
avenida del FFC

C
 y la antigua carretera de Ronda con tratam

iento de espacio público de 
las aceras obtenidas de este retraso de la alineación 

 4. 
¿C

onsidera adecuada la ubicación y disposición de los equipam
ientos com

unitarios 
propuestos? 
 SI 

N
O

 
 

 
 5. 

¿Está de acuerdo con la disposición y núm
ero de espacios libres? 

 SI 
N

O
 

 
 

 Si lo estim
a oportuno, indique alguna propuesta para m

ejorar su disposición. 
 1. 

 
2. 
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6. 
¿C

onsidera adecuada el aum
ento de la glorieta y la sección del callejón de los M

olinos hasta 
los quince m

etros ubicación y disposición de los equipam
ientos com

unitarios propuestos? 
 SI 

N
O

 
 

 
 7. 

¿Está de acuerdo con el núm
ero de parcelas residenciales y distribución de las m

ism
as? 

 SI 
N

O
 

 
 

 8. 
¿C

onsidera adecuada la propuesta de bloques abiertos de altura m
áxim

a de PB+
V con 

viviendas de doble orientación y ventilación cruzada que se adapten a la topografía existente para las 
parcelas residenciales? 
 SI 

N
O

 
 

 
 9. 

¿Está de acuerdo con la ubicación de la parcela de viviendas protegidas? 
 SI 

N
O

 
 

 
 Si lo estim

a oportuno, indique alguna propuesta para m
ejorar su disposición. 

 1. 
 

2. 
 

 10. 
¿Q

uiere añadir algún com
entario respecto a las preguntas anteriores? 

 1. 
 

2. 
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4
. 

M
EM

O
RIA

 D
E O

RD
EN

A
C

IÓ
N

. 

4
.1. 

O
BJETIVO

S Y C
RITERIO

S D
E LA

 O
RD

EN
A

C
IÓ

N
 D

EL PLA
N

 D
E REFO

RM
A

 IN
TERIO

R. 

El objeto de este Plan de Reform
a Interior es el desarrollo de la propuesta de delim

itación de la 
A

ctuación de Transform
ación U

rbana aprobada definitivam
ente por el Pleno del A

yto. el 26 de enero 
de 2

0
2

3
 en el ám

bito del PERI-0
7

. 
 El Plan de Reform

a Interior lleva a cabo la ordenación detallada precisa para la ejecución de este 
ám

bito.  
 Entre las determ

inaciones, se establecen las redes generales y locales de la actuación y sus enlaces, 
las zonas de ordenación, la regulación de los usos porm

enorizados y tipologías edificatorias, las 
reservas de dotaciones, el plan de etapas y la evaluación económ

icas de sus actuaciones. 
 El Plan G

eneral establece en su ficha los objetivos de ordenación siguientes: 
 

- 
O

peración de reform
a del vial existente m

ediante una ordenación detallada que resuelve la 
apertura de una calle de conexión entre el callejón de San M

arcos y calle Las C
asicas. 

O
btención de la urbanización de la A

venida del Ferrocarril y de espacios públicos que 
acom

pañan a este vial de características de Vía Verde. 
- 

U
so 

de 
residencial 

en 
Bloque 

A
bierto 

con 
uso 

com
ercial 

en 
planta 

baja 
(PB), 

con 
la 

incorporación de un vial de tolerancia rodada para uso de residentes paralelo a la A
venida 

del Ferrocarril y calle de carácter peatonal transversal que com
unica el espacio público con la 

calle Francisco D
e Q

uevedo. 
- 

M
anzana de equipam

iento biblioteca con adecuación com
positiva y de escala a su posición 

en contacto con el C
onjunto H

istórico y el ám
bito cercano al BIC

 San Jerónim
o. 

- 
Respecto a las alineaciones fijadas en el Plano de O

rdenación en el encuentro entre la 
avenida del FFC

C
 y la antigua carretera de Ronda con tratam

iento de espacio público de las 
aceras obtenidas de este retraso de la alineación.  

4
.2. 

C
U

M
PLIM

IEN
TO

 
D

E 
LIM

ITA
C

IO
N

ES 
IM

PU
ESTA

S 
PLA

N
EA

M
IEN

TO
 

SU
PERIO

R 
Y 

N
O

RM
A

S D
E A

PLIC
A

C
IÓ

N
. 

El Plan de Reform
a Interior se encuentra som

etido al régim
en jurídico contenido en:  

 
N

orm
ativa U

rbanística de A
ndalucía:  

- 
Ley 7/2021, de 1 de diciem

bre, de im
pulso para la sostenibilidad del territorio de A

ndalucía 
- 

Reglam
ento G

eneral de la Ley 7/2021, de 1 de diciem
bre, de im

pulso para la sostenibilidad 
del territorio de A

ndalucía. 
 En 

concreto, 
los 

Planes 
de 

Reform
a 

Interior, 
reconocidos 

com
o 

instrum
entos 

de 
ordenación 

urbanística detallada en el artículo 60 de la LISTA
, se redactan de conform

idad con las Secciones 
Prim

era y Tercera del C
apítulo I del Título IV de la LISTA

, dedicadas a las disposiciones generales de 
la ordenación urbanística, y los instrum

entos de ordenación urbanística destallada. Y lo previsto en el 

C
apítulo 

II 
del 

Título 
IV 

de 
la 

m
ism

a 
Ley, 

sobre 
la 

tram
itación, 

aprobación 
y 

vigencia 
de 

los 
instrum

entos de ordenación urbanística. 
 A

sim
ism

o, y dado el carácter norm
ativo del planeam

iento, son de aplicación las norm
as urbanísticas 

contenidas en el nuevo PG
O

U
 de Baza, aprobado definitivam

ente en m
arzo de 2010.  

 En el nuevo PG
O

U
 de Baza, se establecen las condiciones específicas para el desarrollo de cada una 

de 
las 

actuaciones 
de 

transform
ación 

urbanística. 
En 

la 
ficha 

de 
planeam

iento 
se 

recogen 
las 

determ
inaciones que se han de cum

plir para el desarrollo del ám
bito del PERI 07-03.  

4
.3. 

D
ESC

RIPC
IÓ

N
 Y JU

STIFIC
A

C
IÓ

N
 D

E LA
 O

RD
EN

A
C

IÓ
N

. 

Establece este Plan de Reform
a Interior la ordenación detallada precisa para la ejecución integrada 

de esta actuación de transform
ación urbana, y contiene las determ

inaciones precisas conform
e a los 

artículos 61,62 y 68 de la LISTA
, y exigidas por el planeam

iento general vigente contenidas en el 
artículo 7.8 de las N

orm
as U

rbanísticas de Baza.  

4
.3.1. 

A
D

EC
U

A
C

IÓ
N

 D
EL A

PRO
VEC

H
A

M
IEN

TO
 Y N

Ú
M

ERO
 D

E VIVIEN
D

A
S. 

En el desarrollo de la ordenación no se m
odifica el aprovecham

iento del ám
bito. 

 Se establece en la Propuesta de D
elim

itación de A
ctuación de Transform

ación U
rbanística una 

densidad m
áxim

a de 88,58 viv/H
a, con una edificabilidad m

ínim
a destinada de vivienda protegida de 

2.0
32 m

2t. 
 D

e este m
odo, se establece en este Plan de Reform

a Interior un núm
ero m

áxim
o de 180 viviendas, 

destinando 2.032 m
2t para 20 viviendas protegidas y el resto, 160 para viviendas libres. 

4
.4. 

O
RD

EN
A

C
IÓ

N
 PRO

PU
ESTA

  

A
l hacer un análisis detallado de la ordenación grafiada en la ficha urbanística del PG

O
U

 de Baza, se 
observa que es necesario el reajuste de determ

inados parám
etros: 

 
 

El suelo dotacional dem
andado es m

uy superior al grafiado. 
 

Tanto la superficie de suelo de los espacios libres y zonas verdes com
o del suelo de 

equipam
ientos com

unitarios, deben ser am
pliados. 

 
El ancho previsto para el callejón M

olinos es inferior al perm
itido para viales de acceso a 

edificaciones plurifam
iliares de nueva creación.  

 
Esta circunstancia conlleva la reducción de suelo residencial. 

 
En las dos parcelas residenciales previstas se grafían unas alineaciones que para agotar la 
edificabilidad hay que colm

atar a m
odo de m

anzana cerrada, m
ientras que la tipología 

de la ficha es la de bloque abierto. 
 

La edificabilidad asignada a vivienda protegida está m
uy por encim

a de lo que establece 
la LISTA

 y de las necesidades de la ciudad de Baza. 
 Por tanto, plantea los siguientes criterios para la ordenación detallada: 
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La estructura general de la intervención propuesta en este docum

ento respeta en la m
ayoría de los 

casos tanto las determ
inaciones de carácter general com

o los criterios y objetivos propuestos en la 
ficha urbanística del Plan G

eneral, desarrollando una solución que posibilita los criterios definidos por 
la propuesta de delim

itación de la actuación de transform
ación urbanística. 

 Se m
antiene el trazado del viario perim

etral e interior, adoptando tanto el vial de tolerancia rodada 
para uso de residentes paralelo a la A

venida, com
o la calle de carácter peatonal transversal que 

com
unica el Espacio Público EL-01 con el C

allejón M
olinos. 

 D
e la m

ism
a form

a, se m
antiene la ubicación de la parcela de espacios libres y zonas verdes definida 

en el PG
O

U
, la EL-01, y para alcanzar la superficie propuesta que se proponen desde el PG

O
U

 de 
Baza, se incorporan las dos parcelas EL-02 y EL-03.  
 Se aum

enta la glorieta y la sección del callejón de los M
olinos hasta los quince m

etros (1
5) tal com

o 
indican las norm

as urbanísticas del PG
O

U
. 

 La ubicación de las parcelas y los usos asignados en las m
ism

as concuerdan, con los propuestos por 
la ordenación del PG

O
U

, pero avanzando un paso m
ás en su definición. 

 Se m
antiene la ubicación de la parcela dotacional propuesta en el PG

O
U

 de Baza y, adem
ás, 

aparece una parcela de equipam
iento de form

a trapezoidal, entre las parcelas R-01 y R-02, para 
com

pletar la cesión m
ínim

a de suelo de equipam
ientos com

unitarios prevista. Se considera esta la 
m

ejor ubicación para el uso de SIPS com
o com

plem
ento de la existente. 

 M
ientras en el PG

O
U

 se grafiaban de m
odo genérico dos grandes m

anzanas de uso residencial, en el 
PRI se consideran cinco (5

) parcelas.  
 La edificación propuesta para las parcelas residenciales es la de residencial plurifam

iliar en bloque, 
que form

an bloque abiertos al espacio público propuesto y en conexión con el m
ism

o, adoptando las 
características 

volum
étricas 

contem
poráneas 

en 
consonancia 

con 
el 

edificio 
de 

la 
biblioteca 

m
unicipal. Se plantean bloques abiertos de altura m

áxim
a de PB+

IV, que se adaptan a la topografía 
existente, sin inducir a provocar im

pacto visual al entorno. Se retrasa la alineación de la edificación 
en la antigua carretera de Ronda con tratam

iento de espacio público de las aceras obtenidas, tal y 
com

o recoge la ficha.   
 Se genera un nuevo frente urbano con la com

posición adecuada com
o para hacer de antesala 

contem
poránea al C

onjunto histórico de la ciudad de Baza. 
 La propia configuración de las parcelas, de la edificación y de la asignación de la edificabilidad de 
usos com

patibles en las plantas bajas, genera un conjunto de alta calidad urbana y se perm
iten los 

tránsitos peatonales en dirección este-oeste conectando el parque con el callejón M
olinos por el 

espacio vacío entre edificios. 
 M

ediante 
los 

fondos 
edificables 

definidos, 
se 

pretende 
que 

todas 
las 

viviendas 
posean 

doble 
orientación im

posibilitando la aparición de viviendas interiores no deseadas. 

 Se contem
pla la edificabilidad asignada a vivienda protegida de la Propuesta de D

elim
itación de 

A
ctuación de Transform

ación U
rbanística, estableciendo el 10%

 de la edificabilidad total a la m
ism

a, 
es decir 2.03

2m
2t, siguiendo lo fijado por el artículo 30 de la LISTA

, y el resto a vivienda libre. 
 Las 

condiciones 
descritas 

de 
la 

edificación 
y 

parcelación 
se 

desarrollan 
en 

el 
D

ocum
ento 

IV: 
O

RD
EN

A
N

ZA
S y quedan recogidas gráficam

ente en el plano O
.03. O

rdenanza gráfica. 
  

IM
A

G
EN

 ESTIM
A

D
A

 D
E O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 PRO
PU

ESTA
 . PA

RC
ELA

S RESID
EN

C
IA

LES R1
, R2

, R3
 Y R4

. 

 
 

Número de la anotación: 6684, Fecha de entrada: 05/06/2023 11:02
:00

Documento por defecto (global): PLAN_DE_REFORMA_INTERIOR_AMBITO
_PERI-07-03_BAZA_.pdf

Código para validación: MCWOX-P9JWH-4OHUO
Página 25 de 128

INCLUYE FIRMA EXTERNA

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
08

46
99

 M
C

W
O

X
-P

9J
W

H
-4

O
H

U
O

 1
51

F
4F

2F
05

1B
E

97
67

C
B

D
D

B
13

0C
29

07
01

23
9E

04
85

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

po
rt

al
.a

yu
nt

am
ie

nt
od

eb
az

a.
es

:8
44

3/
po

rt
al

/e
nt

id
ad

es
.d

o?
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1 
F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
N

=
R

O
JA

S
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 M

IG
U

E
L 

A
N

G
E

L
- 

44
27

39
27

P
, S

N
=

R
O

JA
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

, G
=

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L,

 S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-4

42
73

92
7P

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
 O

U
=

C
er

es
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 0
5/

06
/2

02
3 

10
:0

1:
55

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

      
 

 
                    PLA

N
 D

E REFO
RM

A
 IN

TERIO
R  

 
                                                        

 
 

 
 

 
 

 
 

 
             Á

M
BITO

 D
EL PERI 0

7-0
3. BA

ZA
, G

RA
N

A
D

A
  

  

Factor-ia  A
rquitectura y U

rbanism
o S.L.P  

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

         D
oc I - 2

5
 

C
/ M

arqués de Paradas, nº 26, Portal 2, ofi. 3
. 41010-Sevilla                                                                                                                                                                                                                  

 
 

 
 

 
 

 
 

Tlfn./Fax: 9
5

4
 0

0
 3

6
 1

3
 factor-ia@

factor-ia.com
 

A
PRO

VEC
H

A
M

IEN
TO

 

El uso y la tipología característica que propone el presente Plan de Reform
a Interior en el ám

bito es el 
residencial plurifam

iliar libre al ser el predom
inante y por tanto su coeficiente es 1,00. 

El otro uso lucrativo existente en el ám
bito es el residencial plurifam

iliar de vivienda protegida. 

1. C
álculo m

ódulo vivienda protegida con garaje y trastero: 

M
ódulo vivienda protegida régim

en general en Baza: 1.382,44 €/m
²útil 

M
ódulo anexos garaje y trastero régim

en general en Baza: 1.382,44 €/m
²útil x 0,6

 =
 82

9,4
6

 
€/m

²útil 

D
ecreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en A

ndalucía, de vivienda, 
rehabilitación y regeneración urbana de A

ndalucía 2020-2030. 

Baza es un m
unicipio del grupo 4 según el anexo V del citado D

ecreto. 

Para pasar el m
ódulo de vivienda a superficie construida con parte proporcional de zonas com

unes 
consideram

os una relación de 1,3 entre am
bas superficies. 

M
ódulo vivienda protegida régim

en general en Baza: 1.382,44 €/m
²útil/1,3 =

 1.06
3,4

2 €/m
²ccc 

C
onsiderando la totalidad de la edificabilidad destinada a VPO

 y un garaje y un trastero por vivienda 
con superficies útiles de 25 y 8 m

² respectivam
ente obtenem

os el siguiente m
ódulo para vivienda con 

garaje y trastero: 

Parcela de vivienda protegida propuesta en el presente Plan – R-02: 

- Superficie: 60
8 m

²s. 
- Edificabilidad: 2.032 m

²t. 
- N

º viviendas: 20. 

M
ódulo: ((2.03

2 m
² x 1.06

3,4
2) €/m

² +
 (20 x 33

 x 82
9,4

6 €/m
²))/2.0

3
2 m

² =
 1.33

2,83 €/m
². 

2. Valor m
ercado vivienda libre en edificio plurifam

iliar con garaje y trastero: 

En prim
er lugar, dam

os datos estadísticos de interés sobre el m
ercado de vivienda libre: 

- Evolución del precio de la vivienda en venta en Baza (Idealista – principal porta inm
obiliario de 

España): El precio de m
ercado del m

² en enero de 2023 es de 644 €/m
². 

- Valor tasado m
edio de vivienda libre de hasta cinco años de antigüedad en la provincia de 

G
ranada tercer trim

estre 2022 (M
inisterio de Fom

ento): 1.515,60 €/m
². 

- Valor tasado m
edio de vivienda libre de hasta cinco años de antigüedad de los m

unicipios m
ayores 

de 25.00
0 habitantes tercer trim

estre 2
02

2 (M
inisterio de Fom

ento): M
otril: 1.40

3,1
0 €/m

². 

Estudio m
ercado m

unicipio Baza: 

N
o existe actualm

ente oferta de vivienda de obra nueva en el m
unicipio lo cual es un indicador de la 

escasa actividad inm
obiliaria existente. 

Se 
realiza 

estudio 
de 

m
ercado 

de 
viviendas 

con 
garaje 

y 
trastero 

en 
buen 

estado 
en 

bloques 
plurifam

iliares con ascensor. 

 

Los com
parables utilizados tienen una superficie m

edia de 110 m
², valor unitario m

edio de m
ercado 

de 1.2
72,5

6
 €/m

² y precio m
edio de m

ercado de 140.000 €. 

A
l tratarse de viviendas de obra nueva entendem

os que el valor unitario sería superior. 

En el estudio de m
ercado realizado en el portal inm

obiliario de Idealista.com
 con fecha 16/02/2023 

se han encontrado 20 pisos y áticos en buen estado con ascensor, garaje y trastero. El 80%
 de los 

pisos ofertados tiene un valor de m
ercado por debajo de los 150.000 €, que lo consideram

os com
o 

precio 
m

áxim
o 

de 
venta 

de 
la 

vivienda 
nueva, 

para 
un 

producto 
con 

salida 
en 

el 
m

ercado 
inm

obiliario de Baza. 

3. C
oeficientes de hom

ogeneización: 

En base al estudio realizado y a los datos aportados entendem
os que no existe actualm

ente ninguna 
diferencia de valor de m

ercado entre la vivienda libre y la protegida en el núcleo urbano principal de 
Baza y, por tanto, al tratarse del m

ism
o uso y tipología “Residencial Plurifam

iliar” consideram
os el 

m
ism

o valor de repercusión en am
bas. 

- Residencial Plurifam
iliar Libre: 1,00. 

- Residencial Plurifam
iliar VPO

: 1,00. 
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4. C
álculo aprovecham

iento: 

  
Superficie (m

2s) 
Edificabilidad (m

2t) 
VP/VL 

C
oef. de 
U

so 
A

provecham
iento (U

as) 

R-01 
2.108   

9.160,00 
VL 

1,00 
9.160,00 

R-02 
665   

2.436,00 
VL 

1,00 
2.436,00 

R-03 
1.166   

4.958,00 
VL 

1,00 
4.958,00 

R-04.1 
489   

1.734,00 
VL 

1,00 
1.734,00 

R-04.2 
572   

2.032,00 
VP 

1,00 
2.032,00 

O
RD

EN
A

C
IÓ

N
 D

ETA
LLA

D
A

 

El presente Plan de Reform
a Interior contem

pla la ordenación detallada de acuerdo a la Propuesta de 
D

elim
itación de la A

ctuación de Transform
ación U

rbanística, así com
o el nivel dotacional requerido 

en la zona. 
 La asignación de los usos porm

enorizados dentro de la ordenación propuesta, se desarrolla a su vez 
en el D

ocum
ento IV: O

RD
EN

A
N

ZA
S, y concretam

ente en su Título IV: O
rdenanzas de Zona. 

 
D

enom
inación 

Superficie (m
2s) 

Edificabilidad (m
2t) 

N
º viviendas 

A
lturas 

Zona de ordenanza 
VP/VL 

RESID
EN

C
IA

L 
R-01 

2.108   
9.160,00 

80 
PB+

IV 
Bloque A

bierto 
VL 

R-02 
665   

2.436,00 
22 

PB+
IV 

Bloque A
bierto 

VL 
R-03 

1.166   
4.958,00 

44
 

PB+
IV 

Bloque A
bierto 

VL 
R-04.1 

489   
1.734,00 

14
 

PB+
IV 

Bloque A
bierto 

VL 
R-04.2 

572   
2.032,00 

20 
PB+

IV 
Bloque A

bierto 
VP 

TO
TA

L 
5.00

0   
20.3

20,00 
180 

- 
- 

- 
EQ

U
IPA

M
IEN

TO
S 

 
 

 
  

EQ
-01 

1.438 
 

 
 

  
EQ

-02 
1.000 

 
 

 
  

TO
TA

L 
2.43

8 
 

 
 

  
ESPA

C
IO

S LIBRES 
 

 
 

  
EL-01 

2.261 
 

 
 

  
EL-02 

292 
 

 
 

  
EL-03 

1.105 
 

 
 

  
TO

TA
L 

3.65
8 

 
 

 
  

VIA
RIO

 
 

 
 

  
VIA

RIO
 LO

C
A

L 
9.22

4 
  

 
  

  
  

  
20.3

20 
20.3

20 
  

  
  

  
 

 
 

 
 

  
Superficie (m

2
s) 

 
 

 

D
otaciones 

  
 

 
 

Equipam
iento  

2.438,00 
 

 
 

Espacios Libres 
3.658,00 

 
 

 
Viario 

  
 

 
 

A
cerado y calzada 

9.224,00 
 

 
 

Plazas de 
aparcam

iento 
102 

 
 

 
 

Plazas adaptadas 
3 

 
 

 

 

  

   
PLA

N
O

 D
E O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 PRO
PU

ESTO
 

 Se establecen cinco (5) parcelas residenciales, R-0
1, R-02, R-0

3, R-04.1 y R-04.2 cuya edificabilidad 
y núm

ero de viviendas es la establecida en la tabla. Siendo la parcela R-04.2 la destinada a viviendas 
protegidas. 
 Las parcelas dotacionales de equipam

ientos com
unitarios, EQ

-01 y EQ
-02, se sitúan al norte del 

ám
bito, separados por la calle C

asicas y la parcela R-01. El equipam
iento EQ

-01 se ubica en el 
m

ism
o lugar establecido desde el PG

O
U

 en una parcela neta de 1.438 m
2, siendo necesaria otra 

parcela, 
EQ

-02 
de 

1.0
00 

m
2, 

para 
cubrir 

la 
reserva 

m
ínim

a 
de 

suelo 
para 

equipam
ientos 

com
unitarios que m

arca la ficha del PG
O

U
 y las determ

inaciones del artículo 61 de la LISTA
. 

 Los espacios libres se ubicarán al este, tal y com
o lo sugiere el PG

O
U

, definiendo tres espacios libres 
determ

inados SLEL-01, SLEL-02 y SLEL-03, configurados desde la propia estructura viaria existente, la 
línea de m

anzanas residenciales y la delim
itación del ám

bito. 
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A
. 

RESERVA
S D

E ESPA
C

IO
S LIBRES Y ZO

N
A

S VERD
ES Y EQ

U
IPA

M
IEN

TO
S C

O
M

U
N

ITA
RIO

S 

 
a) Justificación y características de espacios libres y zonas verdes y equipam

ientos com
unitarios 

 Según el artículo 82.5. de la LISTA
 en los ám

bitos de actuaciones de transform
ación urbanística en 

suelo urbano, el Plan de Reform
a Interior deberá reservar las dotaciones locales para equipam

ientos 
com

unitarios y espacios libres y zonas verdes que se dem
anden en base al increm

ento de población, 
teniendo en cuenta el nivel dotacional que el plan m

unicipal pretende alcanzar en la zona a través de 
las actuaciones urbanísticas. 
 Teniendo en cuenta que el núm

ero de viviendas, y por tanto, de habitantes es el m
ism

o que ya venía 
definido por la ficha del PG

O
U

 para este ám
bito de suelo, se debe cum

plir con la reserva que para 
dotaciones 

locales 
de 

equipam
ientos 

com
unitarios 

y 
espacios 

libres 
y 

zonas 
verdes 

este 
había 

definido. 
 La propiedad de los suelos, al m

aterializar su aprovecham
iento en la actuación de transform

ación 
urbanística desarrollada por el Plan de Reform

a Interior, cederá el suelo destinado a espacios libres y 
zonas verdes y equipam

ientos com
unitarios según las determ

inaciones establecidas en el artículo 30 
de la LISTA

 donde determ
ina los deberes de las actuaciones de m

ejora dentro del C
apítulo II de 

actuaciones de transform
ación urbanística en suelo urbano: “Entregar a la Adm

inistración actuante, y 
con destino al patrim

onio público de suelo, la parcela o parcelas libres de cargas, correspondientes al 
diez por ciento del increm

ento del aprovecham
iento urbanístico en el ám

bito de actuación, si lo 
hubiera. Esta cesión podrá sustituirse por su equivalente en m

etálico.” 
 En este caso, los suelos donde se han construido la Biblioteca Pública sobre la parcela EQ

-01, ya han 
sido cedidos con anterioridad. 
 Se establece la siguiente reserva de espacios libres y zonas verdes y equipam

ientos com
unitarios, 

coincidiendo íntegram
ente con estándar establecido por el PG

O
U

.  
 

EQ
U

IPA
M

IEN
TO

S C
O

M
U

N
ITA

RIO
S Y ESPA

C
IO

S LIBRES Y ZO
N

A
S VERD

ES  
PRO

PU
ESTO

S EN
 LA

 O
RD

EN
A

C
IÓ

N
 D

EL PLA
N

 D
E REFO

RM
A

 IN
TERIO

R 

 
 

ESPA
C

IO
S LIBRES Y 

ZO
N

A
S VERD

ES (m
2) 

EQ
U

IP.SIPS (m
2) 

 
 

 
PG

O
U

 
3

.6
58 

2
.4

38 
 

 
 

PRI 
3

.6
58 

2
.4

38 
 

 
 

D
IFEREN

C
IA

 
0 

0 

 

B. 
RED

 VIA
RIA

.  
 

a) Justificación del trazado y características de la red viaria. 
 Red Viaria. 
 El ám

bito de la actuación tiene acceso rodado al norte desde la rotonda de la avenida del Ferrocarril, 
desde donde se accede a la calle C

asicas. D
esde el sur se accede a este desde la carretera Ronda. A

l 
oeste queda delim

itado por la avenida del Ferrocarril, m
ientras que por el este es el callejón M

olinos 
el que establece el lím

ite del área de intervención. 
 C

om
o se ha indicado anteriorm

ente en la actualidad el ám
bito de la actuación dispone de una 

urbanización 
parcial 

del 
viario 

ejecutado 
anticipadam

ente. 
Será 

el 
Proyecto 

de 
U

rbanización 
el 

docum
ento que determ

ine las obras a ejecutar sobre el viario a fin de adaptarlo a la ordenación 
detallada descrita en este docum

ento. 
 Se m

antiene el trazado de la calle C
asicas, carretera Ronda y A

venida del ferrocarril en los tram
os 

que quedan dentro de la actuación. La conexión de la red viaria propuesta por el Plan de Reform
a 

Interior con el viario existente, responde a la circunstancia de la dicha preexistencia, con la finalidad 
de reutilizar las infraestructuras ya existentes y adaptarlo a las nuevas necesidades, revisando lo ya 
ejecutado y com

probando lo restante. 
 A

dem
ás, se establecen dos viales interiores: un vial de tolerancia rodada para uso residentes paralelo 

a la A
venida del Ferrocarril y una calle de carácter peatonal transversal que com

unica el espacio 
público con la C

alle Fco. D
e Q

uevedo. 
 El trazado y rasantes del viario proyectado se definen en el plano O

.2. A
LIN

EA
C

IO
N

ES Y RA
SA

N
TES 

adem
ás 

de 
en 

el 
O

.4.1 
RED

 
VIA

RIA
. 

SEC
C

IO
N

ES 
TIPO

 
y 

O
.4.2 

RED
 

VIA
RIA

. 
SEC

C
IO

N
ES 

LO
N

G
ITU

D
IN

A
LES, donde se recoge geom

étricam
ente el trazado en planta del Plan, las rasantes 

definitivas, al m
enos en los puntos de cruce y en los cam

bios de dirección.  
 El viario proyectado, está acorde en cuanto a dim

ensiones, tanto de aceras com
o de vías de tráfico 

rodado, a lo especificado en las N
orm

as U
rbanísticas del nuevo PG

O
U

 aprobado tal com
o se recoge 

en los planos de la D
ocum

entación G
ráfica. 

 A
 continuación, se describen los viales que determ

inan su trazado:   
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A
VEN

ID
A

 D
EL FERRO

C
A

RRIL: Viario existente ejecutado por la zona del trazado del antiguo ferrocarril 
conecta la carretera Ronda en la cota +

8
3

8,9
5 m

etros y la rotonda en la cota +
84

0.2
0 m

etros. 
Resulta un viario de veintiún m

etros y m
edio (2

1,5) m
. 

 

C
A

LLE VIA
L 1: Viario existente ejecutado por donde se accede al ám

bito de actuación desde el norte. 
C

onecta con la calle C
allejón M

olinos en la cota +
828,60 m

 y con la rotonda en la cota +
840,00 

m
etros. Resulta un viario de catorce m

etros y veinticinco centím
etros (14,25). 
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C
A

LLEJÓ
N

 M
O

LIN
O

S: Viario que conecta la carretera Ronda en la cota +
832.70m

 con la calle 
C

asicas en la cota +
8

2
8

,60
m

. Resulta un viario de quince (1
5

) m
etros form

ados por acera 3.5
m

 en 
una acera y 3m

 en la otra, aparcam
iento en cordón en un lado y una calzada de doble sentido con 

carriles de circulación. 

 

 
  

 
     

C
A

RRETERA
 RO

N
D

A
: Viario por donde se accede a la zona de intervención desde el sur. C

onecta 
con la calle C

allejón M
olinos en la cota +

832,70 y con la avenida del Ferrocarril en la cota+
838,95

 
m

etros. Resulta un viario de quince (18,50) m
. 
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VIA
RIO

 PEA
TO

N
A

L: Se establece una calle de carácter peatonal transversal que com
unica el espacio 

público con la calle Fco. D
e Q

uevedo, con una sección de nueve (9) m
etros.  

 

 
 

VIA
RIO

 D
E TO

LERA
N

C
IA

 RO
D

A
D

A
: Se establece un viario de tolerancia rodada para uso de 

residentes paralelo a la A
venida. Resulta de un vial de cuatro m

etros y m
edio (4,5). 

 

 
 

  
 

Número de la anotación: 6684, Fecha de entrada: 05/06/2023 11:02
:00

Documento por defecto (global): PLAN_DE_REFORMA_INTERIOR_AMBITO
_PERI-07-03_BAZA_.pdf

Código para validación: MCWOX-P9JWH-4OHUO
Página 31 de 128

INCLUYE FIRMA EXTERNA

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
08

46
99

 M
C

W
O

X
-P

9J
W

H
-4

O
H

U
O

 1
51

F
4F

2F
05

1B
E

97
67

C
B

D
D

B
13

0C
29

07
01

23
9E

04
85

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

po
rt

al
.a

yu
nt

am
ie

nt
od

eb
az

a.
es

:8
44

3/
po

rt
al

/e
nt

id
ad

es
.d

o?
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1 
F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
N

=
R

O
JA

S
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 M

IG
U

E
L 

A
N

G
E

L
- 

44
27

39
27

P
, S

N
=

R
O

JA
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

, G
=

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L,

 S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
ID

C
E

S
-4

42
73

92
7P

, C
=

E
S

 (
C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
 O

U
=

C
er

es
, O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, C
=

E
S

) 
 e

l 0
5/

06
/2

02
3 

10
:0

1:
55

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

      
 

 
                    PLA

N
 D

E REFO
RM

A
 IN

TERIO
R  

 
                                                        

 
 

 
 

 
 

 
 

 
             Á

M
BITO

 D
EL PERI 0

7-0
3. BA

ZA
, G

RA
N

A
D

A
  

  

Factor-ia  A
rquitectura y U

rbanism
o S.L.P  

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

         D
oc I - 3

1
 

C
/ M

arqués de Paradas, nº 26, Portal 2, ofi. 3
. 41010-Sevilla                                                                                                                                                                                                                  

 
 

 
 

 
 

 
 

Tlfn./Fax: 9
5

4
 0

0
 3

6
 1

3
 factor-ia@

factor-ia.com
 

b) A
parcam

ientos 
 El estándar m

ínim
o para las plazas de aparcam

iento establecido por el instrum
ento de ordenación 

m
unicipal, es el que se define en la ficha del PERI-07 del m

ism
o, tal com

o lo define el artículo 82.5
 

de la LISTA
, y es de una dotación m

ínim
a de 102 plazas. 

 c) Supresión de barreras urbanísticas 
 Según el A

rt. 79.5 del Reglam
ento de la LISTA

 “Los instrum
entos de ordenación urbanística, conform

e 
al 

artículo 
3.2 

de 
la 

Ley, 
integrarán 

los 
principios 

de 
igualdad 

de 
género, 

de 
igualdad 

de 
oportunidades y de accesibilidad universal […

]” y el 80.1.e “Se prom
overá la calidad, seguridad y 

accesibilidad universal de los espacios públicos […
]” 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el D
ecreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se 

aprueba 
el 

reglam
ento 

que 
regula 

las 
norm

as 
para 

la 
accesibilidad 

en 
las 

infraestructuras, 
el 

urbanism
o, la edificación y el transporte en A

ndalucía y la O
rden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por 

la que se desarrolla el docum
ento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discrim

inación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, se ha de cum

plir: 
 “En las zonas destinadas a estacionam

iento de vehículos en vías o espacios libres públicos, se 
reservarán con carácter perm

anente, y tan próxim
os a los itinerarios peatonales com

o sea posible, una 
de cada 40 plazas o fracción para vehículos que transporten personas con m

ovilidad reducida. Las 
plazas reservadas tendrán un ancho m

ínim
o de 3,60 m

etros, pudiendo ser de 2,60 m
etros cuando por 

el lado del usuario de silla de ruedas (o persona con m
ovilidad reducida) exista un espacio libre 

m
ínim

o de 1,00 m
etro de anchura. La longitud de la plaza será com

o m
ínim

o de 5,00 m
etros.”  

 En el Proyecto de U
rbanización se justificará la solución propuesta para la supresión de barreras 

arquitectónicas en los itinerarios peatonales. En la propuesta elaborada en este Plan de Reform
a 

Interior ya se ha tenido en cuenta la proporción de aparcam
ientos destinados a personas con 

discapacidad, com
o se ha indicado, dejando previstas 3 sobre un total de 1

02, de dim
ensiones 3,60

 
x 5,00 m

etros, recogiendo su ubicación en el plano O
.07 A

C
C

ESIBILID
A

D
.  

 Por tanto, queda definido el cum
plim

iento del D
ecreto 2

93
/20

09, de 7 de julio, por el que se 
aprueba 

el 
reglam

ento 
que 

regula 
las 

norm
as 

para 
la 

accesibilidad 
en 

las 
infraestructuras, 

el 
urbanism

o, la edificación y el transporte en A
ndalucía y la O

rden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por 
la que se desarrolla el docum

ento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discrim
inación 

para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 Para la correcta interpretación de am

bas norm
ativas, se recoge el A

N
EXO

 1 C
um

plim
iento del 

D
ecreto 293/2009 y el plano O

.07 A
ccesibilidad.  

 

 

4
.5. 

SISTEM
A

S D
E IN

FRA
ESTRU

C
TU

RA
S Y SERVIC

IO
S U

RBA
N

O
S 

El ám
bito del que es objeto el presente Plan de Reform

a Interior cuenta con la peculiaridad de ser un 
espacio cuasi urbanizado, ya que gran parte de viario se encuentra ejecutado, en concreto, la 
carretera Ronda, avenida del Ferrocarril y la calle C

asicas. 
 Por 

tanto, 
en 

el 
m

om
ento 

de 
redacción 

del 
presente 

plan 
se 

presupone 
que 

una 
parte 

de 
la 

urbanización se encuentra ejecutada, con las infraestructuras en perfecto estado, aunque no se ha 
podido tener acceso a la inform

ación la de esas obras. 
 A

unque tras la aprobación Inicial del planeam
iento se m

antendrán reuniones con las com
pañías 

sum
inistradoras de los distintos servicios urbanos, al objeto de aclarar las dotaciones infraestructurales 

necesarias para el desarrollo del planeam
iento y garantizar los distintos sum

inistros tanto en calidad 
com

o en cantidad, se avanza en el trazado de las m
ism

as adaptándolas a la parcelación propuesta.   
 Se acom

pañan esquem
as de las infraestructuras propuestas tal com

o se puede observar en los planos 
O

.05.1, O
.0

5.2, O
.05.3, O

.05.4 y O
.05.5 de la docum

entación gráfica anexa. 
 SA

N
EA

M
IEN

TO
 

 La gestión de la red es com
petencia de los servicios m

unicipales de Baza, con la que habrá que 
definir las características de la red de saneam

iento: datos de partidas, cálculos, m
ateriales o detalles 

constructivos.  
 La red prevista, es separativa para pluviales y fecales, acom

ete a la red existente en la carretera 
Ronda y la calle C

asicas siguiendo la topografía natural del terreno. La pendiente de la m
ism

a oscila 
según tram

o con una pendiente norm
alm

ente m
ayor al 1%

. 
 A

BA
STEC

IM
IEN

TO
 D

E A
G

U
A

 PO
TA

BLE 
 La gestión de la red es tam

bién com
petencia de los servicios m

unicipales de Baza quien será la 
encargada de describir las características de la red de abastecim

iento a recepcionar en el futuro.  
 La red de abastecim

iento deberá calcularse en el correspondiente proyecto de urbanización, aunque 
a nivel del planeam

iento queda definido el esquem
a principal de instalación. Se plantea un circuito 

de agua cerrado, con valvulería que perm
ita independizar cada zona.  

 En cuanto a la disponibilidad de agua, según inform
ación del A

yuntam
iento de Baza, la capacidad de 

alm
acenam

iento de los depósitos m
unicipales es la siguiente: 

 
- 

D
epósito A

talaya cabecera:  5.000 m
³ 

- 
D

epósito M
ancoba: 3.000 m

³ (A
bastecim

iento de zona centro). Se abastece del depósito de 
A

talaya y de los m
anantiales de Siete Fuentes. 
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- 
D

epósito C
uesta del Francés: 1.000 m

³ (A
bastecim

iento de zona cuevas).  Se abastece del 
depósito de A

talaya. 
 

Para posibilitar las operaciones de m
antenim

iento en la red en alta o solventar situaciones de avería, 
la capacidad de los depósitos de agua potable para abastecim

iento debe perm
itir, com

o m
ínim

o, 
atender la dem

anda en periodo punta de un día y m
edio (m

áxim
a dem

anda estacional). 
 Esta capacidad deberá ser suficiente para atender las necesidades de la población actual del núcleo 
urbano de Baza (19.094 habitantes según patrón de 2017) m

ás los habitantes resultantes de este PRI 
(43

2 habitantes). Entre ellos sum
an un total de 1

9.52
6 habitantes. 

 Para el cálculo de la dem
anda se tom

a 310 l/hab/día (según PG
O

U
 de Baza). 

 Para atender la dem
anda en periodo punta de un día y m

edio (m
áxim

a dem
anda estacional), se 

necesitaría un depósito para acum
ular 9.079 l, capacidad no cubierta con los depósitos existentes 

actuales en el m
unicipio. 

 Serán necesarias las obras de am
pliación de los depósitos existentes. 

 EN
ERG

ÍA
 ELÉC

TRIC
A

 
 La com

pañía sum
inistradora es Endesa, por lo que tanto la red de m

edia tensión, centros de 
transform

ación com
o de baja tensión del planeam

iento se realizarán basándose en las N
orm

as 
Particulares y C

ondiciones Técnicas y de Seguridad de Sevillana-Endesa (Resolución 5 de m
ayo de 

20
0

5).  
 A

dem
ás de esta norm

ativa específica de Sevillana-Endesa será de aplicación el nuevo Reglam
ento de 

Baja Tensión (R.D
. 842/2

00
2).  

 Se ha solicitado inform
ación sobre el nuevo punto de entroque con la red existente cuyo núm

ero de 
expediente es el nº 3

7
5

7
7

9
 U

E 1
1

 Baza. 
 A

LU
M

BRA
D

O
 PÚ

BLIC
O

 
 La gestión de la red de alum

brado público es m
unicipal, por lo que se regirá por las determ

inaciones 
del Plan de Reform

a Interior y las determ
inaciones al respecto del ayuntam

iento de Baza, en cuanto a 
calidades y especificaciones de equipos y m

ateriales a utilizar en la ejecución.  
 Se reutiliza en la m

edida de lo posible el alum
brado existente adaptándolo, si es necesario. La red de 

alum
brado público se realiza en Baja Tensión, com

o red subterránea form
ada por conductores 

unipolares de cobre, aislam
iento tipo EPR -0,6/1KV. con cubierta de PVC

 en tubo de pvc reforzado 
según norm

a U
N

E-EN
 5

0
08

6.2-41  
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RED
 D

E TELEFO
N

ÍA
 Y TELEC

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
ES 

 La gestión de la red es telecom
unicaciones se realizará a cargo de distintos operadores. Toda la red 

de telecom
unicaciones se realizará subterránea bajo tubo. Las canalizaciones principales se realizarán 

con arqueta tipo hom
ologada D

 y tubo de 110m
m

, m
ientras que las secundarias irán con arqueta 

tipo H
 y tubo de 6

3
m

m
.  

 

4
.6. 

U
N

ID
A

D
 D

E EJEC
U

C
IÓ

N
  

D
e acuerdo con el artículo 99.2 y 3 de la LISTA

, “C
orresponde al instrum

ento de ordenación 
urbanística que establezca la ordenación detallada de los terrenos objeto de una actuación de 
transform

ación urbanística la delim
itación de la unidad o unidades de ejecución dentro de su ám

bito y 
la elección del sistem

a de actuación de cada unidad. La delim
itación de las unidades de ejecución 

deberá asegurar su idoneidad técnica y viabilidad económ
ica, y perm

itir en todo caso el cum
plim

iento 
de los deberes legales y la equidistribución de los beneficios y las cargas derivados de la ordenación 
urbanística.”   
 Se establece en este Plan de reform

a Interior una única unidad de ejecución. 
 D

e acuerdo con el levantam
iento topográfico m

encionado no se determ
ina Suelo Público A

sociado, 
así com

o tam
poco lo contem

pla el P.G
.O

.U
. Por tanto, la U

nidad de Ejecución tiene una superficie 
de 20.32

0 m
². 

 Para el caso de la m
odificación de la U

nidad de Ejecución delim
itada, se atenderá a lo establecido 

en el artículo 99.5 de la LISTA
.  

 La urbanización del ám
bito se realizará en dos fases de urbanización, dentro de la m

ism
a unidad de 

ejecución, que son definidas en el D
ocum

ento nº5 de Plan de Etapas.  
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4
.7. 

SISTEM
A

 D
E A

C
TU

A
C

IÓ
N

.  

La Ficha del Suelo urbano delim
itada por el PERI-0

7
 del Plan G

eneral de O
rdenación U

rbanística 
indica el Sistem

a de A
ctuación com

o el de C
om

pensación, por lo que el presente Plan de Reform
a 

Interior se ratifica en el citado sistem
a de actuación. 

 Esta elección se justifica en base a los propios objetivos y criterios de desarrollo previstos en la 
propuesta de delim

itación de la actuación de transform
ación urbanística, que justifica la m

ism
a en el 

ám
bito de Suelo U

rbano m
ediante una ordenación detallada que resuelve la apertura de una calle de 

conexión entre la calle C
asicas y el C

allejón de San M
arcos.  
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5
. 

M
EM

O
RIA

 EC
O

N
Ó

M
IC

A
 

5
.1. 

ESTU
D

IO
 D

E VIA
BILID

A
D

 EC
O

N
Ó

M
IC

A
 

5
.1.1. 

IN
TRO

D
U

C
C

IÓ
N

 

Se realiza el siguiente estudio económ
ico financiero del sector de suelo urbano definido por la 

propuesta de delim
itación de actuación de transform

ación urbanística en el ám
bito del PERI 07 del 

PG
O

U
 de Baza, con la finalidad de inform

ar a la propiedad sobre la idoneidad del desarrollo de la 
urbanización. 

5
.1.2. 

ESTU
D

IO
 EC

O
N

Ó
M

IC
O

 

En el cálculo de los costes que se reflejan a continuación, se ha tenido en cuenta lo siguiente:  
 H

O
N

O
RA

RIO
S TÉC

N
IC

O
S, N

O
TA

RÍA
 Y REG

ISTRO
 

 Para el desarrollo del sector es necesaria la aprobación del Plan de Reform
a Interior, Proyecto de 

Reparcelación y un Proyecto de U
rbanización que m

aterializa dichas parcelas adem
ás del Estudio de 

Seguridad y Salud y su C
oordinación durante la ejecución de las obras. 

 Los honorarios (en euros) correspondientes a la redacción de los planes, proyectos y dirección de las 
obras, así com

o los gastos correspondientes a tasas notariales y de registro son los siguientes:  
 

11.943 €
43.586 €
14.529 €

Tasas, arbitrios, notaria, registro y otros gast 0,5%
 obras urbanización

2.175 €
7

2
.2

3
3

 €

PRI y Proyecto de Reparcelación

Proyecto de U
rbanización

D
irección de obra de urbanización

 
VA

LO
R D

EL SU
ELO

 
 Se tom

a para el valor m
áxim

o de suelo para vivienda protegida: 2.6
4

6.0
48,96 € - 1.23

1.4
2

3 €=
 

1.4
14.62

6,0
6 €. 

 C
onsiderando el desarrollo tem

poral del ám
bito con los siguientes parám

etros: 
 

- 
Tasa actualización: 1,36%

. 
- 

Periodos: 24 sem
estres. 

- 
Inicio urbanización: 24 m

eses y dura un año. 
 El valor del suelo se estim

a en 9
19.48

0 € (4
5

,2
5

 €/m
²s). 

 Por 
el 

m
étodo 

residual 
estático 

considerando 
unos 

costes 
de 

construcción 
de 

525 €/m
²t 

y 
un 

beneficio del prom
otor del 7%

 el valor de repercusión sería superior al m
áxim

o establecido. 

U
RBA

N
IZA

C
IÓ

N
 

 Todos los costes de urbanización, tanto de los viales com
o de los espacios libres, corren a cargo de la 

junta de com
pensación. 

 C
ostes de la urbanización com

pleta del sector 
 Para definir esa cantidad se recurre a usar los m

ódulos del C
olegio O

ficial de A
rquitectos de 

G
ranada, que se com

prueba que son precios acordes con las condiciones actuales de m
ercado. 

 En este caso, se obtiene el presupuesto de ejecución m
aterial del proyecto de urbanización por ratio 

sobre la superficie de vial y espacios libres a falta de urbanizar, ya que se tiene en cuenta que parte 
del sector ya se encuentra urbanizado.  
 Presupuesto de Ejecución M

aterial
950.155 €

Presupuesto de C
ontrata 

1.130.685 €
 

 
 

G
astos de gestión 

 El sistem
a de actuación del Plan de Reform

a Interior en el ám
bito del PERI 07 del PG

O
U

 de Baza es 
el de com

pensación. 
 Los gastos de gestión del sistem

a de actuación se estim
an en un 3%

 del Presupuesto de Ejecución 
M

aterial del Proyecto de U
rbanización, siendo el m

ism
o de 28.505 €. 

5
.1.3. 

ESTU
D

IO
 FIN

A
N

C
IERO

 

A
N

Á
LISIS D

E LO
S G

A
STO

S 
 

C
o

ste del suelo
 bruto

9
1

9
.4

8
0

 �

C
o

stes de urbanizació
n 

1
.1

3
0

.6
8

5
 �

7
2

.2
3

3
 �

1.231.423 €
C

o
stes de G

estió
n 

2
8

.5
0

5
 �

1231422,9
950155,2951

1
.2

3
1

.4
2

3
 �

2
.1

5
0

.9
0

3
 �

H
o

no
rario

s técnico
s, no

taría y registro

A
N

Á
LISIS D

E LO
S IN

G
RESO

S  
Para poder com

probar la rentabilidad de la operación, así com
o su viabilidad, establecem

os un 
precio de venta del suelo en función de su uso:  
 

- 
Valor de repercusión de suelo para vivienda protegida: 145,54 €/m

2techo.  
 

El valor de repercusión de suelo para vivienda libre es igual que para vivienda protegida. 
  

- 
Valor de repercusión de suelo para vivienda libre: 145,54 €/m

2techo.  
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JU
STIFIC

A
C

IÓ
N

 D
E LA

 VIA
BILID

A
D

 EC
O

N
Ó

M
IC

A
 D

EL PLA
N

 D
E REFO

RM
A

 IN
TERIO

R 
 En base a los estudios realizados en puntos anteriores, pasam

os a com
probar la viabilidad del Plan 

de Reform
a Interior com

o se observa en el cuadro siguiente:  

Según se observa en el cuadro, resulta que el balance de la operación arroja un saldo positivo del 
22,81 %

, por lo que se ratifica la viabilidad económ
ica del Plan de Reform

a Interior.   

5
.2. 

ESTU
D

IO
 D

E SO
STEN

IBILID
A

D
 EC

O
N

Ó
M

IC
A

 

5
.2.1. 

O
BJETO

 D
EL D

O
C

U
M

EN
TO

. 

Se redacta el presente docum
ento en cum

plim
iento del artículo 22.4 del Real D

ecreto legislativo 7/2015 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación U

rbana y del artículo 3.1 del Reglam
ento 

G
eneral de Valoraciones. 

El artículo 22.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación U
rbana establece: 

“La docum
entación de los instrum

entos de ordenación de las actuaciones de transform
ación urbanística deberá 

incluir un inform
e o m

em
oria de sostenibilidad económ

ica, en el que se ponderará, en particular, el im
pacto de la 

actuación en las H
aciendas Públicas afectadas por la im

plantación y el m
antenim

iento de las infraestructuras 
necesarias o la puesta en m

archa y la prestación de los servicios resultantes, así com
o la suficiencia y adecuación 

del suelo destinado a usos productivos”.  

El Reglam
ento G

eneral de Valoraciones desarrolla el apartado transcrito de la siguiente form
a: 

“D
e acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.4 del texto refundido de la Ley de Suelo, la docum

entación de los 
instrum

entos de ordenación de las actuaciones de urbanización debe incluir un inform
e o m

em
oria de sostenibilidad 

económ
ica, en el que se ponderará en particular el im

pacto de la actuación en las H
aciendas Públicas afectadas 

por la im
plantación y el m

antenim
iento de las infraestructuras necesarias o la puesta en m

archa y la prestación de 
los servicios resultantes, así com

o la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos”.  

Específicam
ente y en relación con el im

pacto económ
ico para la H

acienda local, se cuantificarán los costes de 
m

antenim
iento por la puesta en m

archa y la prestación de los servicios públicos necesarios para atender el 
crecim

iento urbano previsto en el instrum
ento de ordenación, y se estim

ará el im
porte de los ingresos m

unicipales 
derivados de los principales tributos locales, en función de la edificación y población potencial previstas, evaluados 
en función de los escenarios socio-económ

icos previsibles hasta que se encuentren term
inadas las edificaciones que 

la actuación com
porta.” 

En este docum
ento se analiza el im

pacto del Plan de Reform
a Interior de uso global Residencial, sobre la 

H
acienda M

unicipal de Baza, com
o A

dm
inistración encargada de la gestión de la m

ayoría de los servicios públicos. 

5
.2.2. 

C
U

A
N

TIFIC
A

C
IÓ

N
 D

E LA
 IN

VERSIÓ
N

 PÚ
BLIC

A
 M

U
N

IC
IPA

L 

En este apartado se analiza y cuantifica la Inversión M
unicipal (IM

) para: 

1. La ejecución de las obras de urbanización necesarias para la transform
ación del suelo. 

La A
dm

inistración Pública Local, en su calidad de A
dm

inistración actuante, soporta el gasto de inversión en las 
obras de urbanización al ser propietaria del 8,95%

. 

El Excm
o. A

yto. de Baza hasta la fecha ha desem
bolsado los siguientes im

portes en concepto de obras de 
urbanización ya ejecutadas en el ám

bito:  

- U
rbanización C

/ Rabalia Baja – C
/ C

uestecilla – C
/ nueva apertura prolongación C

/ C
asicas: 178.590,65 €.  

- C
entro de transform

ación: 63.515,09 €.  

- Ejecución zonas verdes biblioteca m
unicipal: 23.245,56 €.  

TO
TA

L A
SU

M
ID

O
 PO

R EL A
YU

N
TA

M
IEN

TO
: 265.351,30 €. 

Esta cantidad es superior a la que le correspondería pagar por su cuota de participación, la com
pensación 

necesaria es equivalente a todo el defecto de aprovecham
iento que se tiene que m

aterializar en otro ám
bito. 

C
O

N
C

E
P

T
O

C
O

S
T

E
S

IN
G

R
E

S
O

S
B

E
N

E
F

IC
IO

%
C

O
STES ESTIM

A
D

O
S PA

RA
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ESA
RRO
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 D
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TO

R
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O
STE B
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EL SU
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1
9

.4
8

0
 €

H
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RA
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O

S, N
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2. La edificación de equipam
ientos públicos locales o integrados en la red secundaria de dotaciones, incluidos en el 

ám
bito de la actuación urbanizadora. 

C
onsideram

os para el suelo de equipam
ientos SIPS una edificabilidad de 1,20 m

²t/m
²s para la parcela de 1.000 

m
² según fija el PG

O
U

 y unos costes de construcción de 600 €/m
²t. 

Equipam
iento SIPS: (1.000 m

²s x 1,20 m
²t/m

²s) x 600 €/m
²t =

 720.000 €. 

El equipam
iento se construiría durante 2 años una vez recepcionada las obras de urbanización. 

5
.2.3. 

EVA
LU

A
C

IÓ
N

 D
EL A

U
M

EN
TO

 PA
TRIM

O
N

IA
L 

1. O
btención de parcelas destinadas a equipam

ientos. El A
yuntam

iento obtendrá parcelas, m
ediante cesión gratuita 

por los propietarios de los terrenos, con una superficie total según Plan. 

2. O
btención de parcelas lucrativas, donde se m

aterializará el aprovecham
iento urbanístico correspondiente a la 

A
dm

inistración. 

C
om

o propietario del 8,95%
 m

ás la cesión obligatoria (10%
 A

M
): 3.765, 91 U

A
. 

Por com
pensación por los gastos de urbanización realizados: D

efecto de aprovecham
iento de 1.065,95 U

A
. 

3. O
btención de los suelos dotacionales urbanizados, viarios y zonas verdes, así com

o las obras de urbanización e 
infraestructuras ejecutadas con cargo a la actuación urbanizadora y que recibe la A

dm
inistración M

unicipal. 

5
.2.4. 

ESTU
D

IO
 D

E LA
 LIQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 D
EL PRESU

PU
ESTO

 M
U

N
IC

IPA
L. 

Trabajam
os con los presupuestos del año 2023. 

1. Repercusión de gasto-ingreso por habitante, según la clasificación económ
ica. 

  
  G

A
S

T
O

S
23.192.700,00 �

%

O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

C
A

P
.1.- G

astos de P
ersonal

8.276.607,08 �
35,69%

406,19 �
/habitante

C
A

P
.2.- G

astos de B
ienes C

orrientes y S
ervicios

11.453.956,88 �
49,39%

562,13 �
/habitante

C
A

P
.3.- G

astos F
inancieros

57.000,00 �
0,25%

2,80 �
/habitante

C
A

P
.4.- Transferencias corrientes

1.455.754,87 �
6,28%

71,44 �
/habitante

C
A

P
.5.- F

ondo contingencia
98.214,05 �

0,42%
4,82 �

/habitante

T
o

ta
l O

p
e

ra
cio

n
e

s C
o

rrie
n

te
s

21.341.532,88 �
92,02%

1.047,39 �
/habitante

O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

 D
E

 C
A

P
ITA

L

C
A

P
.6.- Inversiones R

eales 
429.167,12 �

1,85%
21,06 �

/habitante

C
A

P
.7.- Transferencias de C

apital
0,00 �

0,00%
0,00 �

/habitante

C
A

P
.8.- A

ctivos F
inancieros

35.000,00 �
0,15%

1,72 �
/habitante

C
A

P
.9.- P

asivos F
inancieros

1.387.000,00 �
5,98%

68,07 �
/habitante

T
o
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l O

p
e
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cio

n
e
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e

 C
a

p
ita

l
1.851.167,12 �

7,98%
90,85 �

/habitante

�/h
ab

itan
te

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 M

U
N

IC
IP

A
L

 2023

IN
G

R
E

S
O

S
23.192.700,00 �

%
O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S

C
A

P
.1.- Im

puestos D
irectos

6.362.437,77 �
27,43%

312,25 �
/habitante

C
A

P
.2.- Im

puestos Indirectos
150.500,00 �

0,65%
7,39 �

/habitante

C
A

P
.3.- Tasas y O

tros Ingresos
3.790.000,00 �

16,34%
186,00 �

/habitante

C
A

P
.4.- Transferencias corrientes

12.661.162,23 �
54,59%

621,38 �
/habitante

C
A

P
.5.- Ingresos P

atrim
oniales

153.600,00 �
0,66%

7,54 �
/habitante

T
o

ta
l O

p
e

ra
cio

n
e

s C
o
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n

te
s
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/habitante

O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S
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E

 C
A

P
ITA

L

C
A

P
.6.- E

najenación de Inversiones R
eales 
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0,00%

0,00 �
/habitante

C
A
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.7.- Transferencias de C

apital
0,00 �

0,00%
0,00 �

/habitante
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A
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.8.- A

ctivos F
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0,32%
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2. O
btención de los indicadores actuales de estabilidad presupuestaria, endeudam

iento etc... 

Los distintos indicadores presupuestarios del presupuesto del año 2023 se exponen en el cuadro siguiente: 
 

 

5
.2.5. 

ESTIM
A

C
IÓ

N
 D

E LO
S G

A
STO

S E IN
G

RESO
S C

O
RRIEN

TES M
U

N
IC

IPA
LES TRA

S LA
 

REC
EPC

IÓ
N

 D
E LA

 U
RBA

N
IZA

C
IÓ

N
. 

Se trata de ponderar el im
pacto de la actuación urbanizadora en la H

acienda Pública. Para ello se deberá 
cuantificar el gasto público que com

porta el m
antenim

iento de las infraestructuras de nueva creación y la prestación 
de los servicios resultantes y los ingresos. 

ESTIM
A

C
IÓ

N
 

D
E 

G
A

STO
S 

C
O

RRIEN
TES 

D
E 

LA
 

H
A

C
IEN

D
A

 
PÚ

BLIC
A

 
PO

R 
LA

 
N

U
EVA

 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 U
RBA

N
ÍSTIC

A
. 

 El planeam
iento reproduce las características básicas del m

odelo preexistente, con una am
pliación de servicios 

recogidos en el presupuesto actual, para los que se m
antiene el m

ism
o sistem

a de gestión. 

Se estim
a el gasto corriente m

unicipal a partir de la ratio de repercusión por habitante, aplicada al núm
ero de 

nuevos habitantes estim
ados en la nueva actuación. 

Según la inform
ación estadística m

unicipal el tam
año m

edio fam
iliar es de 2,860 hab/vivienda. 

La nueva urbanización prevé la construcción de 180 nuevas viviendas. Por tanto, el increm
ento de población 

previsible es de: 

180 viv x 2,860 hab/viv =
 515 habitantes 

Proyección de gastos corrientes presupuestarios según el m
ayor núm

ero de habitantes (515) de la nueva ordenación 
urbanística: 

 

 
Es conveniente señalar que el C

apítulo de gastos financieros se estim
a de m

anera independiente, pues no depende 
del increm

ento poblacional, sino de otros factores tales com
o la inversión prevista y la form

a de financiación 
(ahorro, crédito, etc…

). 
 ESTIM

A
C

IÓ
N

 D
E IN

G
RESO

S C
O

RRIEN
TES D

E LA
 H

A
C

IEN
D

A
 PÚ

BLIC
A

 M
U

N
IC

IPA
L. 

 2.1. Tributos directam
ente relacionados con los inm

uebles y la actividad inm
obiliaria. 

Im
puesto de Bienes Inm

uebles. IBI 

La ponencia de valores catastrales de Baza entró en vigor en el año 2008. 

La base im
ponible es el valor catastral de los inm

uebles. 

Tipo de gravam
en (2023): 0,650%

. 

Valor catastral del suelo: 

Valores de repercusión: 

- 
U

so Residencial: 300 €/m
²t. 

Valor catastral: Vv x G
B x RM

. 

Vv: Valor de venta =
 Repercusión (€/m

²t) x Superf construida (m
²t): 

- 
Vv: 300 €/m

²t x 20.320 m
²t =

 6.096.000 €. 
G

B: 1,20 

RM
: 0,50 

C
oeficiente de actualización: 2,528 

Valor catastral suelo: 6.096.000 € x 1,20 x 0,50 x 2,528 =
 9.245.286,77 €. 

Valor catastral construcciones: 

M
ódulo Básico de C

onstrucción (M
BC

): 550 €/m
²t. C

oeficientes uso y tipología: 

- 
Residencial Plurifam

iliar edificación abierta (1.1.1.3): 1,20 
 660,00 €/m

²t. 
Valor construcciones: 

- 
Residencial Plurifam

iliar edificación abierta: 660,00 €/m
²t x 20.320 m

²t =
 13.411.200 €. 

 
Valor catastral construcciones: 13.411.200 € x 1,20 x 0,50 x 2,528 =

 20.339.630,89 €. 

VA
LO

R C
A

TA
STRA

L TO
TA

L: V. SU
ELO

 +
 V. C

O
N

STRU
C

C
IO

N
ES =

 9.245.286,77 € +
 20.3

39.630,89 € =
 

29.584.917,66 €. 

S
IT

U
A

C
IÓ

N
 E

C
O

N
Ó

M
IC

A
2023

TO
TA

L IN
G

R
E

S
O

S
23.192.700,00 �

TO
TA

L G
A

S
TO

S
23.192.700,00 �

D
IF

E
R

E
N

C
IA

0,00 �

A
H

O
R

R
O

 N
E

T
O

 (I (1 a
 5) - G

 (1 a
 4 +

 9))
487.381,17 �

E
S

T
A

B
IL

ID
A

D
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

R
IA

S
U

M
A

 1 A
 7 IN

G
R

E
S

O
S

23.117.700,00 �
S

U
M

A
 1 A

 7 G
A

S
TO

S
21.770.700,00 �

D
IF

E
R

E
N

C
IA

1.347.000,00 �
A

JU
S

TE
S

 P
O

S
ITIV

O
S

0,00
A

JU
S

TE
S

 N
E

G
A

TIV
O

S
0,00

E
S

T
A

B
IL

ID
A

D
 

1.347.000,00 �

A
H

O
R

R
O

IN
G

R
E

S
O

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
23.117.700,00 �

G
A

S
TO

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
21.284.532,88 �

D
IF

E
R

E
N

C
IA

1.833.167,12 �
(-) A

N
U

A
LID

A
D

 TE
Ó

R
IC

A
 D

E
 A

M
O

R
TIZA

C
IÓ

N
934.756,44 �

A
H

O
R

R
O

898.410,68 �
%

 de ahorro
3,89%

N
IV

E
L

 D
E

 E
N

D
E

U
D

A
M

IE
N

T
O

53,66%

G
A

S
T

O
S

537.717,59 �
%

O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

C
A

P
.1.- G

astos de P
ersonal

209.094,43 �
38,89%

406,19 �
/habitante

C
A

P
.2.- G

astos de B
ienes C

orrientes y S
ervicios

289.364,78 �
53,81%

562,13 �
/habitante

C
A

P
.3.- G

astos F
inancieros

C
Á

LC
U

LO
 IN

D
IV

ID
U

A
LIZA

D
O

C
A

P
.4.- Transferencias corrientes

36.777,18 �
6,84%

71,44 �
/habitante

C
A

P
.5.- F

ondo contingencia
2.481,21 �

0,46%
4,82 �

/habitante

T
o

ta
l O

p
e

ra
cio

n
e

s C
o

rrie
n

te
s

537.717,59 �
100,00%

1.044,59 �
/habitante

P
R

O
Y

E
C

C
IÓ

N
 N

U
E

V
A

 O
R

D
E

N
A

C
IÓ

N
 U

R
B

A
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A

�/h
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C
U

O
TA

: V. C
A

TA
STRA

L X TIPO
 D

E G
RA

VA
M

EN
: 29.584.917,66 € x 0,650%

 =
 1

9
2.301,96 €. 

Im
puesto de C

onstrucciones, Instalaciones y O
bras. IC

IO
 

La base im
ponible es el Presupuesto de Ejecución M

aterial (PEM
) de las edificaciones. Según la ordenanza fiscal se 

aplican los siguientes costes de construcción por contrata: 

- 
Residencial Plurifam

iliar edificación abierta libre: 660 €/m
². 

Tipo de gravam
en: 3,10%

. 

G
G

+
BI: 1,19 

 
 Im

puesto de Increm
ento de Valor de los Terrenos de N

aturaleza U
rbana. IIVTN

U
 

La base im
ponible de este im

puesto está constituida por el increm
ento real del valor de los terrenos puesto de 

m
anifiesto en el m

om
ento del devengo y experim

entado a lo largo de un periodo m
áxim

o de veinte años. 

Para la determ
inación del increm

ento de valor se aplican una serie de reglas contenidas en las O
rdenanzas Fiscales 

de Baza y unos porcentajes que varían en función del periodo de tiem
po en que se han producido los increm

entos. 

La m
ultitud de variables a tener en cuenta y la disparidad de situaciones que se pueden presentar en cada actuación 

urbanizadora, aconsejan establecer hipótesis que perm
itan sim

plificar y realizar una razonable estim
ación de 

ingresos. 

En este ejem
plo se hace la hipótesis de que se transm

iten el 90%
 de los terrenos y que el increm

ento de valor se ha 
producido en un periodo de 5 años, por lo que el increm

ento anual a considerar es 3,50%
 del valor del suelo. 

La base im
ponible se calcula aplicando el porcentaje de increm

ento anual al valor catastral del suelo por el núm
ero 

de años: 

C
uota tributaria según la siguiente tabla:  

 

 
  

2.2. Ingresos no vinculados a la actividad inm
obiliaria. 

Su cuantía se estim
ará sobre la base de la m

ayor población prevista. 

- 
El Im

puesto de A
ctividades Económ

icas (IA
E) 

- 
El Im

puesto de Vehículos de Tracción M
ecánica (IVTM

) 
- 

Tasas y O
tros tributos y transferencias corrientes e Ingresos Patrim

oniales. 

Se obtiene la ratio de los ingresos por habitante del presupuesto m
unicipal liquidado y se aplica esa ratio a los 

habitantes previstos en la nueva ordenación urbanística: 
 

 
 

5
.2.6. 

A
N

Á
LISIS D

EL SA
LD

O
 FISC

A
L D

E LA
 N

U
EVA

 O
RD

EN
A

C
IÓ

N
 U

RBA
N

ÍSTIC
A

. 

U
na vez estim

ados los ingresos y gastos públicos potenciales de la nueva ordenación urbanística, se analiza el 
efecto de los m

ism
os sobre el presupuesto m

unicipal. 

La evaluación del im
pacto de la nueva ordenación urbanística sobre el presupuesto m

unicipal se realizara 
estudiando el siguiente escenario de desarrollo tem

poral que por m
otivos de prudencia, teniendo en cuenta la 

situación actual del sector inm
obiliario, en el que se aprecian indicios de cierta estabilización, es el siguiente: 

- Escenario de estabilización: Se considera que el ritm
o de producción inm

obiliaria es de 6 viviendas/1000 
habitantes/año. 

U
na vez definido el ritm

o edificatorio, se puede calcular el núm
ero de viviendas que se van a construir al año, 

el increm
ento previsible de habitantes al año, el núm

ero de nuevos vehículos, así com
o el núm

ero de años 
necesarios para la total edificación de los solares. 

D
e esta m

anera, en el escenario de estabilización, se obtiene la siguiente inform
ación básica para realizar el 

análisis del im
pacto presupuestario: 

 

 
 

Esto es, en una situación económ
ica estabilizándose, el m

ercado inm
obiliario de Baza tiene la capacidad de 

absorber una m
edia de 1

22 viviendas al año, lo que supone un increm
ento poblacional de 350 nuevos 

habitantes y 214 nuevos vehículos, anualm
ente. La totalidad de las viviendas previstas en el sector se 

edificarían en un plazo de año y m
edio de m

antenerse el ritm
o edificatorio a lo largo de todo el periodo, pero 

en el presente estudio consideram
os 5 años (5 fases de un año cada una). 

U
sos y Tipologías Edificatorias

 BA
SE IM

PO
N

IBLE: PEM
Tipo Im

positivo
C

uota
 C

uota Líquida. 
Bonificación

BI
ti

C
 =

 BI x ti
C

 (1-B)

Residencial Plurifam
iliar protegida (1.1.2.3)

554,62
3,10%

349.367,39 �
349.367,39 �

TO
TA

L
3

4
9

.3
6

7
,3

9
 �

3
4

9
.3

6
7

,3
9

 �

IM
PU

E
STO

 D
E

 C
O

N
STR

U
C

C
IO

N
E

S, IN
STA

LA
C

IO
N

E
S Y

 O
B

R
A

S. IC
IO

C
uota Tributaria (C

T)
Tipo im

positivo
E

stim
ación

203.858,57 �
14,00%

60%
 del V

alor 
estim

ado

V
T

9.245.286,77
�

IV
a

3,5%
anual

N
a

5
años

ti
14,00%

ti
Terrenos que se transm

iten sobre el total
90%

terrenos
C

T
203.858,57

�

IN
C

R
E

M
E

N
T

O
 D

E
L

 V
A

L
O

R
 D

E
 L

O
S

 T
E

R
R

E
N

O
S

 D
E

 N
A

T
U

R
A

L
E

ZA
 U

R
B

A
N

A
. 

IIV
T

N
U

 

IA
E

6.315,83 �

IV
T

M
28.800,16 �

T
a

sa
s y o

tro
s in

g
re

so
s

95.747,92 �

T
ra

n
sfe

re
n

cia
s C

o
rrie

n
te

s
319.862,77 �

In
g

re
so

s P
a

trim
o

n
ia

le
s

3.880,44 �

IN
G

R
E

S
O

S
  C

A
P

ÍT
U

L
O

S
 3, 4 Y

 5

H
ip

ó
tesis d

e E
scen

ario
 d

e estab
ilizació

n
6

viviendas/1000/año
122

viv/año
17

hab/1000/año
350

habitantes/año
11

214
vehículos/año

1,472
años

67,92%
515

2022

P
roducción residencial anual

N
úm

ero de habitantes/año
N

úm
ero de vehículos

P
orcentaje de producción anual s/total 

N
uevos habitantes nuevo planeam

iento
A

ño de recepción de la urbanización

Tiem
po necesario para edificar las viviendas 

Número de la anotación: 6684, Fecha de entrada: 05/06/2023 11:02
:00

Documento por defecto (global): PLAN_DE_REFORMA_INTERIOR_AMBITO
_PERI-07-03_BAZA_.pdf

Código para validación: MCWOX-P9JWH-4OHUO
Página 40 de 128
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La repercusión en los presupuestos m
unicipales se analiza año a año, a partir del ejercicio en que se concluye 

la urbanización del PERI 07
 y se recepciona por el A

yuntam
iento de Baza. U

na vez estim
ados los gastos e 

ingresos corrientes, año a año, se obtendrá el saldo fiscal para cada ejercicio. 

Se calculará el Valor A
ctual N

eto tom
ando com

o base el C
ash-Flow

 que producen los saldos fiscales anuales, 
con una Tasa de A

ctualización (TA
) de: 

TA
: PR +

 TLR. 

 
PR: Prim

a de Riesgo =
 8%

. 

 
TLR: Tasa Libre de Riesgo 

 Rentabilidad de la deuda pública entre 2 – 6 años. 

D
esde una perspectiva puram

ente financiera, el resultado obtenido en el escenario de estabilización, con un 
Valor A

ctual N
eto positivo indica que, atendiendo solo a los capítulos de ingresos y gastos corrientes, el 

m
antenim

iento de la urbanización y prestación de los servicios públicos tras el desarrollo de la actuación 
urbanizadora no com

porta gastos netos para el A
yuntam

iento de Baza. 

En consecuencia, resulta viable el desarrollo de la actuación en los térm
inos establecidos.  

5
.2.7. 

A
N

Á
LISIS 

D
E 

LO
S 

ESTA
D

O
S 

D
E 

IN
G

RESO
S 

Y 
G

A
STO

S 
D

E 
LA

 
N

U
EVA

 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

. 

IN
G

RESO
S - G

A
STO

S N
O

 FIN
A

N
C

IERO
S C

O
RRIEN

TES. 
 Puede observarse que únicam

ente en el segundo ejercicio la incidencia de la nueva ordenación es negativa, siendo 
positiva en el resto y arrojando la nueva ordenación un saldo final positivo. 
 

 
 Para la distribución de gastos de los capítulos 1 y 2 estim

am
os que el 40%

 de los m
ism

os son independientes y 
por tanto se producen con el suelo urbanizado, siendo el 60%

 restante con la edificación term
inada al ser 

dependiente del increm
ento de población. 

El capítulo 4 se estim
a año a año en función de los capítulos 1 y 2. 

 IN
G

RESO
S - G

A
STO

S N
O

 FIN
A

N
C

IERO
S D

E C
A

PITA
L. 

 A
l objeto de facilitar la com

prensión del alcance que las actuaciones de inversión de la nueva ordenación 
pueden im

plicar sobre el presupuesto m
unicipal, se han planteado tres situaciones de carácter básico: 

1. Financiación (externa) de la inversión con cargo a los propietarios de la actuación. Estas no son objeto de 
análisis en los aspectos referidos a su financiación al no incidir la m

ism
a sobre el presupuesto m

unicipal. 

2. Financiación (interna) de la inversión con cargo a recursos propios, bien com
o consecuencia de la utilización 

de una parte de la capacidad de ahorro (805.773,34 € en el presupuesto consolidado de 2018), bien por la 
utilización de bienes patrim

oniales.  

3. Financiación (interna) de la inversión con cargo a recursos ajenos, norm
alm

ente m
ediante la concertación de 

un préstam
o. Para este supuesto deben exam

inarse las consecuencias que en el resultado del presupuesto 
m

unicipal tendrán tanto los devengos de intereses, com
o los retornos del capital recibido. Esta m

odalidad es la 
prevista en el supuesto para la financiación de los equipam

ientos (dentro de los equipam
ientos públicos 

locales). 5
.2.8. 

A
N

Á
LISIS D

E LO
S RESU

LTA
D

O
S PRESU

PU
ESTA

RIO
S ESTIM

A
D

O
S. 

Se realiza un prim
er exam

en del resultado de la nueva ordenación y del presupuesto m
unicipal inicial, pero el 

análisis de los indicadores se realiza sobre la agregación de am
bos, ya que este sería en su caso, el presupuesto 

que finalm
ente debería ser tram

itado. Igualm
ente se contem

pla un periodo que alcanza hasta el ejercicio de 
2033 

, entendiéndose que dentro del m
ism

o quedaran incluidas las principales incidencias económ
icas de la nueva 

ordenación. 

 ESTA
BILID

A
D

 PRESU
PU

ESTA
RIA

. 
 Todos los años se cum

ple con el parám
etro de estabilidad presupuestaria. 

 

 
 A

H
O

RRO
 N

ETO
. 

 Este parám
etro tam

bién es positivo todos los años estudiados y se aprecia com
o el nivel de endeudam

iento va 
dism

inuyendo año tras año conform
e se va am

ortizando la deuda actual. 
 

 

5
.2.9. 

SU
FIC

IEN
C

IA
 Y A

D
EC

U
A

C
IÓ

N
 D

EL SU
ELO

 D
ESTIN

A
D

O
 A

 U
SO

S PRO
D

U
C

TIVO
S. 

En relación a la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos, es necesario, en prim
er lugar, 

efectuar una interpretación de la intención que llevo en su día al legislador a incluir este aspecto en la Ley 
8/2007. Para ello, es necesario revisar las principales norm

as y program
as de ordenación territorial (de ám

bito 
nacional y de la C

om
unidad A

utónom
a) a fin de precisar qué se puede entender por «suficiencia y adecuación 

del suelo destinado a usos productivos». 

U
na prim

era interpretación que surge de esa revisión docum
ental concluye que la suficiencia y adecuación del 

suelo destinado a usos productivos supone, fundam
entalm

ente, «la disponibilidad de suelo para el desarrollo de 

IN
G

R
E

S
O

S

O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

C
A

P
.1.- Im

puestos D
irectos

182.409,51 �
109.953,47 �

145.482,38 �
140.239,58 �

175.768,49 �
211.297,40 �

237.738,92 �
237.738,92 �

237.738,92 �

C
A

P
.2.- Im

puestos Indirectos
69.873,48 �

69.873,48 �
69.873,48 �

69.873,48 �
69.873,48 �

0,00 �
0,00 �

0,00 �
0,00 �

C
A

P
.3.- Tasas y O

tros Ingresos
0,00 �

19.149,58 �
38.299,17 �

57.448,75 �
76.598,33 �

95.747,92 �
95.747,92 �

95.747,92 �
95.747,92 �

C
A

P
.4.- Transferencias corrientes

0,00 �
63.972,55 �

127.945,11 �
191.917,66 �

255.890,22 �
319.862,77 �

319.862,77 �
319.862,77 �

319.862,77 �

C
A

P
.5.- Ingresos P

atrim
oniales

0,00 �
776,09 �

1.552,18 �
2.328,27 �

3.104,35 �
3.880,44 �

3.880,44 �
3.880,44 �

3.880,44 �

T
o

ta
l O

p
e

ra
cio

n
e

s C
o

rrie
n

te
s

252.282,99 �
263.725,17 �

383.152,31 �
461.807,73 �

581.234,87 �
630.788,53 �

657.230,05 �
657.230,05 �

657.230,05 �

83.637,77 �
108.729,10 �

133.820,43 �
158.911,76 �

184.003,10 �
209.094,43 �

209.094,43 �
209.094,43 �

209.094,43 �

115.745,91 �
150.469,68 �

185.193,46 �
219.917,23 �

254.641,00 �
289.364,78 �

289.364,78 �
289.364,78 �

289.364,78 �

14.710,87 �
19.124,13 �

23.537,39 �
27.950,65 �

32.363,91 �
36.777,18 �

36.777,18 �
36.777,18 �

36.777,18 �

214.094,55 �
278.322,92 �

342.551,28 �
406.779,65 �

471.008,01 �
535.236,38 �

535.236,38 �
535.236,38 �

535.236,38 �

38.188,44 �
-14.597,74 �

40.601,03 �
55.028,09 �

110.226,86 �
95.552,15 �

121.993,67 �
121.993,67 �

121.993,67 �

C
A

P
ÍTU

LO
 2

C
A

P
ÍTU

LO
 4

T
O

T
A

L

S
A

L
D

O
 F

IS
C

A
L

G
A

S
T

O
S

C
A

P
ÍTU

LO
 1

2032
2033

2025
2026

2027
2028

2029
2030

2031

2025
2026

2027
2028

2029
2030

2031
2032

2033

Presu
pu

esto 
2023

P
resupuesto 

A
gregado 2025

Presu
pu

esto 
A

gregado 2026
P

resu
puesto 

A
gregado 2027

Presu
pu

esto 
A

gregado 2028
P

resu
pu

esto 
A

gregado 2029
P

resupuesto 
A

gregado 2030
Presu

pu
esto 

A
gregado 2031

P
resupuesto 

A
gregado 2032

Presu
pu

esto 
A

gregado 2033

ES
TA

B
ILID

A
D

 PR
ESU

P
U

ES
TA

R
IA

SU
M

A
 1 A

 7 IN
G

R
ESO

S
23.117.700,00

23.369.982,99
23.381.425,17

23.500.852,32
23.579.507,74

23.698.934,87
23.748.488,53

23.774.930,05
23.774.930,05

23.774.930,05

SU
M

A
 1 A

 7 D
E

 GA
ST

O
S

21.770.700,00
22.439.752,76

22.353.881,41
22.117.383,19

22.172.566,56
22.223.332,02

22.274.097,49
22.260.634,58

22.247.171,67
22.233.708,76

D
IFE

RE
N

CIA
1.347.000,00

930.230,23
1.027.543,76

1.383.469,13
1.406.941,18

1.475.602,85
1.474.391,04

1.514.295,47
1.527.758,38

1.541.221,29

A
JU

ST
E

S
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00

ES
TA

B
ILID

A
D

 
1.347.000,00

930.230,23
1.027.543,76

1.383.469,13
1.406.941,18

1.475.602,85
1.474.391,04

1.514.295,47
1.527.758,38

1.541.221,29

SITU
A

C
IO

N
 EC

O
N

Ó
M

IC
A

2023
2025

2026
2027

2028
2029

2030
2031

2032
2033

A
H

O
R

R
O

IN
GR

E
SO

S CO
R

RIE
N

T
ES E

JE
RC

IC
IO

23.117.700,00
23.369.982,99

23.381.425,17
23.500.852,32

23.579.507,74
23.698.934,87

23.748.488,53
23.774.930,05

23.774.930,05
23.774.930,05

GA
ST

O
S C

O
RR

IE
N

T
E

S E
JER

C
IC

IO
21.341.532,88

21.578.585,64
21.636.714,29

21.688.216,07
21.743.399,44

21.794.164,90
21.844.930,37

21.831.467,46
21.818.004,55

21.804.541,64

D
IFE

RE
N

C
IA

1.776.167,12
1.791.397,35

1.744.710,88
1.812.636,25

1.836.108,30
1.904.769,97

1.903.558,16
1.943.462,59

1.956.925,50
1.970.388,41

A
JU

ST
ES

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

A
H

O
R

R
O

 (S
obre liqu

idación
 ejer.ante.)

1.776.167,12
1.791.397,35

1.744.710,88
1.812.636,25

1.836.108,30
1.904.769,97

1.903.558,16
1.943.462,59

1.956.925,50
1.970.388,41

%
 de A

horro
7,68%

7,67%
7,46%

7,71%
7,79%

8,04%
8,02%

8,17%
8,23%

8,29%

N
IV

EL
 D

E EN
D

EU
D

A
M

IEN
TO

53,66%
45,17%

43,75%
41,56%

37,71%
33,83%

30,08%
26,36%

22,68%
19,00%
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actividades económ
icas diversificadas, con posibilidades de integración con el tejido productivo pre-existente». 

D
entro del uso productivo podem

os englobar por tanto los usos industriales en sus distintas categorías, terciarios 
y turísticos. 

El nuevo ám
bito de suelo urbano no consolidado es de uso global Residencial y tiene una edificabilidad total de 

20.320 m
²t de uso exclusivo residencial. 

El sector por tanto no tiene m
²t dedicados a usos productivos generadores de actividades económ

icas y em
pleo, 

al tratarse de un pequeño ám
bito cuya finalidad es paliar el déficit de viviendas existente en el m

unicipio. 

5
.2.1

0.C
O

N
C

LU
SIÓ

N
. 

Es im
portante subrayar que deben ponerse de m

anifiesto tres situaciones diferenciadas: 

1. La referida al actual Presupuesto M
unicipal. 

2. La que contem
pla el Presupuesto previsto para la nueva ordenación. 

3. La resultante de la agregación del Presupuesto M
unicipal y del Presupuesto de la nueva ordenación. 

C
on relación a la prim

era, resulta evidente que cualquier problem
a de orden económ

ico que en ella pudiera 
detectarse, será ajeno a la nueva ordenación que se pretende tram

itar, y por eso, con independencia de que 
finalm

ente se ejecute o no la nueva ordenación, deberá ser objeto de análisis y de la adopción en su caso de 
las m

edidas que resulten necesarias para su solución. 

Por lo que se refiere a la segunda, esencialm
ente son dos los apartados a exam

inar: 

a. El resultado económ
ico final previsto, que en el supuesto práctico hem

os llam
ado “saldo fiscal”, que viene a 

determ
inar el equilibrio o no entre los ingresos y gastos que por los conceptos señalados en los citados 

artículos, se obtendrán si se tram
ita esta nueva ordenación, y que en este caso resulta ser positivo 690.979,82

 
€. 

b. El resultado financiero, expresado a través de los resultados actualizados de los flujos anuales de cobros y 
pagos que se han de producir a lo largo del periodo sobre el que se estim

a tendrá incidencia esta ordenación, 
con un tipo de interés prefijado, y que tam

bién resulta positivo en 372
.048,60 €. 

En cuanto a la tercera situación, que es sobre la que finalm
ente deberá adoptarse la decisión definitiva, el 

análisis agregado de am
bos presupuestos resulta una tarea com

pleja, ya que en ella debe atenderse no solo al 
resultado del sum

atorio de los im
portes de los estados de ingresos y gastos de los dos presupuestos, sino 

tam
bién a otras circunstancias com

o: 

a. La repercusión económ
ica de la ordenación, referida al increm

ento de los bienes de carácter no patrim
onial 

que la m
ism

a com
portará sobre el inm

ovilizado m
unicipal, fundam

entalm
ente desde el análisis de su valor 

com
o intangible, ya que la finalidad del m

ism
o no es tanto su puesta en el m

ercado, en el que quedaría fijado 
su precio, com

o el del increm
ento de la riqueza del M

unicipio. Fundam
entalm

ente com
prenderá el conjunto de 

infraestructuras adscritas al dom
inio público, soporte del desarrollo de nuevas actividades económ

icas. 

b. La posibilidad de am
pliar la diversificación de la estructura económ

ica del M
unicipio, increm

entando la 
actividad en el sector terciario o de servicios. 

c. La conveniencia o no de esta nueva ordenación, en tanto suponga un crecim
iento poblacional sostenible, y 

por tanto garantía de continuidad en el tiem
po del propio M

unicipio. 

En el supuesto planteado, el presupuesto m
unicipal m

antiene un buen equilibrio a lo largo de estos ejercicios, 
com

o lo dem
uestra el indicador de ingreso corriente, m

enos gasto corriente y variación de pasivos financieros, 
utilizado para el préstam

o del RD
L 5/2009, que no se ve m

erm
ado por la agregación de las estim

aciones 

previstas en la nueva ordenación urbanística por estos conceptos. Este equilibrio se considera fundam
ental para 

la viabilidad futura del A
yuntam

iento, ya que com
porta la capacidad de poder subvenir los gastos corrientes, 

incluidos los de la deuda, con sus recursos ordinarios. Tan solo será necesario m
antener un control de estos 

últim
os, sobre todo en periodos de baja actividad económ

ica, con la finalidad de proceder a reequilibrar el 
gasto ordinario por el im

porte en que se hayan reducido los ingresos, evitándose así la posibilidad de 
generación de un déficit estructural. La falta de corrección de estos desajustes de form

a inm
ediata puede 

conducir a una situación de difícil recuperación, debido al efecto acum
ulativo que los m

ism
os tienen durante los 

ejercicios en que estos concurran.  

La posibilidad de m
antener el equilibrio m

encionado, hace que exista capacidad de ahorro a los efectos de la 
estabilidad 

presupuestaria. 
Se 

está 
destinando 

una 
parte 

significativa 
del 

diferencial 
entre 

ingreso-gasto 
corriente, a la am

ortización de deuda, por lo que cuando se requiera la financiación de nuevas inversiones, una 
parte de su financiación podrá hacerse con cargo a nuevo endeudam

iento. 

En base a lo expuesto, y por lo que se refiere a los resultados del presupuesto m
unicipal y de la nueva 

ordenación, debe estim
arse que la m

ism
a incide positivam

ente sobre el prim
ero. 
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6
. 

PRO
G

RA
M

A
C

IÓ
N

 

6
.1. 

C
O

N
TEN

ID
O

 D
E LA

 PRO
G

RA
M

A
C

IÓ
N

.  

Se establecen para el ám
bito de actuación dos fases de urbanización, para la ejecución de las O

bras 
de U

rbanización dentro de una única U
nidad de Ejecución coincidente con la totalidad del suelo 

definido por la propuesta de delim
itación de la actuación de transform

ación urbanística del ám
bito 

del PERI-07-03 del PG
O

U
 de Baza. 

 En cualquier caso, se tendrán en cuenta el orden de los trabajos de urbanización a seguir para evitar 
costes extras de m

antenim
iento, especialm

ente en lo que se refiere a las zonas verdes y espacios 
libres, así com

o el m
odo de evitar los deterioros derivados de la realización de las obras de 

edificación. 
 La U

nidad de Ejecución delim
itada asegura la idoneidad técnica y la viabilidad económ

ica, así com
o 

perm
ite el cum

plim
iento de los deberes legales y la equidistribución de los beneficios y las cargas 

derivados de la ordenación urbanística.  
 

 
 

 

6
.2. 

O
RD

EN
 D

E LA
 EJEC

U
C

IÓ
N

 D
E LA

S O
BRA

S.  

El orden de la realización de la obra se establece en dos fases: 
- 

U
na prim

era de reurbanización de la zona norte del sector, integrándose la rotonda y la calle 
C

asicas, para dar servicio a la parcela de equipam
iento EQ

-01y la conexión con la carretera 
de Ronda. 

- 
U

na segunda fase acom
eter el resto de obras del sector, reajustándose los plazos de la ficha 

de planeam
iento. 

La ordenación de la segunda fase podrá ser diferida a un Estudio de D
etalle siem

pre que no se altere 
el aprovecham

iento de las parcelas que lo conform
an, de acuerdo a lo establecido en el artículo 71 

de la LISTA
. 

 
6

.3. 
PRO

G
RA

M
A

C
IÓ

N
 D

E LA
S A

C
TU

A
C

IO
N

ES.  

6
.3.1. 

C
A

PÍTU
LO

 1. PRO
G

RA
M

A
C

IÓ
N

 

La fase1 de reurbanización y rem
odelación de las obras ya ejecutadas: 

- 
Las obras de infraestructuras y dotaciones necesarias para la integración en las redes y 
trazado viario ya existentes de la zona para posibilitar el desarrollo de la totalidad de la 
edificación. 

- 
La adaptación o rem

odelación del viario existente, conectándolo con la tram
a viaria.  

- 
En esta fase se pone en carga la parcela de equipam

iento EQ
-01. 

- 
La ejecución de la parcela de Espacios Libres EL-02. 

- 
Estas obras deberán iniciarse en un plazo no superior a doce (1

2) m
eses desde la aprobación 

definitiva del Proyecto de U
rbanización. 

 La fase 2
 de ejecución contem

pla: 
- 

La ejecución de la calle C
allejón M

olinos y su conexión con la C
arretera de Ronda y la C

alle 
C

asicas. 
- 

La ejecución del vial de tolerancia rodada y el vial peatonal. 
- 

La ejecución de los espacios libres de las parcelas EL-1 y EL-3. 
- 

La ejecución de la edificación residencial, podrá sim
ultanearse con la ejecución de las obras 

de urbanización, siem
pre que se cum

plan las determ
inaciones que a tal efecto im

ponen la 
LISTA

 y el Reglam
ento de la LISTA

.  
- 

La ejecución de estas obras no podrá dem
orarse en su inicio m

ás de treinta y seis (36) m
eses 

desde la aprobación definitiva del Proyecto de U
rbanización. 

6
.3.2. 

C
A

PÍTU
LO

 2. EJEC
U

C
IÓ

N
 D

E LO
S EQ

U
IPA

M
IEN

TO
S   

La construcción de los equipam
ientos previstos por el Plan de Reform

a Interior se ejecutará m
ediante 

acciones 
de 

inversión 
pública 

o, 
en 

su 
caso, 

m
ediante 

convenios 
con 

entidades 
privadas. 

N
o 

obstante, ante esta circunstancia, desde la adm
inistración local deberá im

pulsarse su ejecución en las 
condiciones 

y 
fases 

previstas 
en 

el 
presente 

Plan 
de 

Reform
a 

Interior 
al 

objeto 
de 

desarrollar 
satisfactoriam

ente la ordenación prevista. 
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6
.4. 

FA
SES D

E EJEC
U

C
IÓ

N
 D

EL PLA
N

EA
M

IEN
TO

.  

Los plazos m
áxim

os de ejecución que se establecen para el posterior desarrollo del Plan de Reform
a 

Interior de O
rdenación que desde su aprobación definitiva serán los siguientes:  

 
- 

C
onstitución de la Junta de C

om
pensación o declaración de innecesariedad de la m

ism
a: un 

(1) año desde la aprobación definitiva del Plan de Reform
a Interior. 

 - 
Proyecto de Reparcelación: dos (2) m

eses desde la aprobación definitiva del Plan de Reform
a 

Interior. 
 - 

Presentación del Proyecto de U
rbanización: un (1) año desde la aprobación definitiva del Plan 

de Reform
a Interior de O

rdenación. 
 - 

Inicio de las obras de urbanización de la Fase 1: un (1) año después desde aprobación 
definitiva del Proyecto de U

rbanización. 
 - 

Finalización de las obras de urbanización de la Fase 1: un (1) año desde el inicio.  
 - 

Inicio de las obras de urbanización de la Fase 2: dos (2) años después desde aprobación 
definitiva del Proyecto de U

rbanización. 
 - 

Finalización de las obras de urbanización de la Fase 2: un (1) año desde el inicio.  
 - 

Los propietarios de las parcelas resultantes, tras la ejecución del planeam
iento, deberán 

solicitar y obtener la licencia de edificación dentro del plazo de dos (2) años contado desde la 
finalización de la urbanización.  
 

- 
A

sí m
ism

o, tendrán un plazo de tres (3) años para la finalización de la edificación desde la 
obtención de la licencia. 

 

6
.5. 

PRO
G

RA
M

A
C

IÓ
N

 D
E LA

S VIVIEN
D

A
S 

A
 los efectos de lo dispuesto en el artículo 

2
81 del Reglam

ento de la LISTA
 se 

establecen a 
continuación los plazos a tener en cuenta para el inicio y term

inación de las viviendas previstas en la 
actuación de transform

ación urbanística en el ám
bito del PERI 07-03 de Baza:  

Para la vivienda protegida, los plazos para su calificación provisional y definitiva serán los siguientes:  
 

IN
IC

IO
: La calificación provisional deberá obtenerse en el plazo m

áxim
o de siete (7) años 

desde 
la 

aprobación 
definitiva 

del 
presente 

Plan 
de 

Reform
a 

Interior, 
previa 

o 
sim

ultáneam
ente a la obtención de la licencia de edificación.  

 TERM
IN

A
C

IÓ
N

: La calificación definitiva, una vez term
inadas las viviendas, deberá solicitarse 

en el plazo m
áxim

o de treinta (3
0) m

eses desde la obtención de la calificación provisional, 

salvo que se prevea un plazo distinto por el planeam
iento urbanístico o por estipulación 

contractual, según el artículo 39 del D
ecreto 14

9/2
00

6, de 25 de julio, por el que se 
aprueba el Reglam

ento de Viviendas Protegidas de la C
om

unidad A
utónom

a de A
ndalucía y 

se desarrollan determ
inadas D

isposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de noviem
bre, de 

m
edidas en m

ateria de Vivienda Protegida y el Suelo .  
 Los plazos de culm

inación de la edificación podrán prorrogarse conform
e a lo establecido en las 

O
rdenanzas M

unicipales de Licencias.  
  

Baza, junio de 2.023 

         
 

M
iguel A

. Rojas Rodríguez                    Jose A
. Ruiz Villén 
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C
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N
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O
N

 EM
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S D
E SERVIC

IO
S Y O

RG
A

N
ISM

O
S. 

D
urante la redacción del presente Plan de Reform

a Interior se irán m
antenido los contactos necesarios 

con aquellas Em
presas de Servicios y O

rganism
os que pudieran verse afectados, o que dispusieran de 

inform
ación necesaria para el correcto diseño de la propuesta. 
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RELA
C

IÓ
N

 D
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S D
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S Y O
RG

A
N
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O
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 1 – A
YTO

 D
E BA

ZA
 PLA

N
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M
IEN

TO
, G

ESTIÓ
N

 E IN
FRA

ESTRU
C
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RA

S 
 

  
2 – EN

D
ESA

 
 

3 – C
O

N
SEJERÍA

 D
E M

ED
IO

 A
M

BIEN
TE Y O

RD
. D

EL TERRITO
RIO

 
 

4 – C
O

N
SEJERIA

 D
E FO

M
EN

TO
 Y VIVIEN

D
A

 
 5 – C

A
TA

STRO
 

 6 – REG
ISTRO
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O
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A
TIVO

 Y D
E PLA

N
EA

M
IEN

TO
 G

EN
ERA

L 

El presente Plan de Reform
a Interior contiene, en cum

plim
iento de lo establecido en el artículo 6

2
 de la 

LISTA
, las determ

inaciones de ordenación y de previsión de program
ación y gestión, con el grado de 

desarrollo propio de los objetivos y finalidad del instrum
ento de planeam

iento. 

TÍTU
LO

 II. 
D

ISPO
SIC

IO
N

ES G
EN

ERA
LES 

C
A

PÍTU
LO

 I. 
Á

M
BITO

, VIG
EN

C
IA

 Y C
O

N
TEN

ID
O

 D
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N
 PA
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L D
E O
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EN

A
C

IÓ
N

 

A
rtículo 2.1.1

. O
bjeto y contenido. 

El 
presente 

Plan 
de 

Reform
a 

Interior 
tiene 

por 
objeto 

el 
desarrollo 

urbanístico 
de 

la 
Propuesta 

de 
D

elim
itación 

de 
A

ctuación 
de 

Transform
ación 

U
rbanística 

en 
el 

ám
bito 

del 
PERI-07-03 

aprobada 
definitivam

ente por el Pleno del A
yuntam

iento. el 26 de enero de 20
23, publicado en el BO

P de G
ranada 

núm
ero 5

5, de 22 de m
arzo de 20

23. 

A
rtículo 2.1.2

. Vigencia. 
El Plan de Reform

a Interior tendrá vigencia indefinida (A
rt. 85 de la LISTA

). La alteración de su contenido 
podrá llevarse a efecto m

ediante su Revisión o la M
odificación de algunos de sus elem

entos en los térm
inos 

y condiciones fijados por la Ley de im
pulso para la sostenibilidad del territorio de A

ndalucía, el Reglam
ento 

de la LISTA
 (A

rt. 5
8 y 8

6 de la LISTA
 y 12

0 y 12
1 del Reglam

ento) y Revisión del Plan G
eneral de 

O
rdenación U

rbana de Baza. 

A
rtículo 2.1.3

. D
ocum

entación del Plan Parcial de O
rdenación. 

Toda la docum
entación del Plan, integra una unidad coherente cuyas determ

inaciones deberán aplicarse 
en la form

a regulada en el presente artículo e interpretarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

El presente Plan de Reform
a Interior, consta de los siguientes docum

entos: 

- 
M

em
oria, com

puesta por la de Inform
ación y la de O

rdenación. 
- 

Planos, com
puesto por los de Inform

ación y O
rdenación. 

- 
O

rdenanzas. 
- 

Plan de etapas. 
- 

M
em

oria de Viabilidad Económ
ica. 

- 
Estudio de Im

pacto sobre la Salud. 
- 

Resum
en Ejecutivo. 

- 
A

nexos. 

  

A
rtículo 2.1.4

. D
eterm

inaciones e interpretación. 

1. 
Los distintos docum

entos del Plan de Reform
a Interior integran un conjunto coherente cuyas 

determ
inaciones deberán aplicarse con base en los criterios que, partiendo del sentido de las palabras 

y definiciones, y en relación con el contexto y los antecedentes, tengan en cuenta su espíritu y 
finalidad, así com

o la realidad social del m
om

ento en que se van a aplicar. 

2. 
En casos de discordancia o im

precisión del contenido de los diversos docum
entos que 

integran el Plan de Reform
a Interior, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) 
La M

em
oria de O

rdenación del Plan de Reform
a Interior señala los objetivos generales de la 

ordenación 
y 

justifica 
los 

criterios 
que 

han 
conducido 

a 
la 

adopción 
de 

las 
diferentes 

determ
inaciones. Es el instrum

ento básico para la interpretación del Plan en su conjunto y opera 
supletoriam

ente 
para 

resolver 
los 

conflictos 
entre 

otros 
docum

entos 
o 

entre 
distintas 

determ
inaciones, 

si 
resultasen 

insuficientes 
para 

ello 
las 

disposiciones 
de 

las 
presentes 

ordenanzas. 

b) 
Plano C

alificación 1:25
0, que expresa la calificación porm

enorizada del suelo y la edificación, así 
com

o el tipo edificatorio. Es un plano de ordenación y sus determ
inaciones gráficas en la m

ateria 
de su contenido específico prevalecen sobre cualquiera de los restantes planos. 

c) 
Los planos de A

lineaciones y Rasantes y O
rdenanza gráfica a escala 1

:25
0. C

ontienen las 
alineaciones exteriores e interiores, las líneas de edificación, fondos edificables, los retranqueos 
m

áxim
os, 

las 
rasantes 

básicas 
y 

las 
alturas 

m
áxim

as 
de 

las 
edificaciones. 

Es 
un 

plano 
de 

ordenación y sus determ
inaciones graficas en la m

ateria de su contenido específico prevalecen 
sobre cualquiera de los restantes planos. 

d) 
Plano de U

nidad de Ejecución. Plan de Etapas a escala 1:2
50. Expresa la delim

itación del único 
polígono coincidente con el Sector y la división de fases del proceso urbanizador. Es un plano de 
ordenación cuyas determ

inaciones en la m
ateria de su contenido específico prevalecen sobre 

cualquiera de los restantes planos. 

e) 
Planos de Infraestructuras a escala 1:2

50 en los que se define el trazado y los parám
etros básicos 

de 
las 

redes 
de 

abastecim
iento 

de 
agua, 

alcantarillado, 
riego, 

alum
brado 

público, 
energía 

eléctrica, telefonía y gas natural. Es un plano de ordenación cuyo contenido tiene carácter 
directivo para los proyectos de urbanización, que podrán ajustar y dim

ensionar las redes dentro 
del espacio público. 

f) 
M

em
oria Económ

ica, con el contenido de evaluación económ
ica que establece el art. 91 del 

Reglam
ento de la LISTA

 y donde se debe de dem
ostrar la viabilidad económ

ica de la operación 
urbanística. 

g) 
Las presentes O

rdenanzas constituyen el cuerpo norm
ativo específico de la ordenación prevista, 

prevaleciendo sobre todos los docum
entos del Plan para todo lo que en ella se regula sobre 

desarrollo, gestión, ejecución del planeam
iento, régim

en jurídico del suelo y condiciones de uso y 
edificación del suelo y sus construcciones. 

h) 
El resto de docum

entación del Plan (M
em

oria de Inform
ación y Planos de Inform

ación) tienen un 
carácter m

eram
ente inform

ativo y exponen cuáles han sido los datos y estudios que han servido 
para fundam

entar sus propuestas. 

3. 
Si subsistiese im

precisión en la aplicación de los criterios interpretativos contenidos en el 
epígrafe anterior, o contradicción entre ellas, prevalecerá la interpretación m

ás favorable al m
ejor 

equilibrio entre aprovecham
iento edificatorio y equipam

ientos urbanos, a los m
ayores espacios libres, 

a la m
ejora del paisaje y la im

agen urbana y al interés m
ás general de la colectividad. 
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 C
A

PÍTU
LO

 II. 
D

ESA
RRO

LLO
, G

ESTIÓ
N

 Y EJEC
U

C
IÓ

N
 D

EL PLA
N

 PA
RC

IA
L D

E O
RD

EN
A

C
IÓ

N
. 

A
rtículo 2.2.1

. D
esarrollo. 

El Plan de Reform
a Interior ha sido estudiado y desarrollado de m

odo que se puede proceder a la 
urbanización y posterior edificación del sector que ordena. 

En el desarrollo del Plan de Reform
a Interior podrán form

ularse Estudios de D
etalle con el contenido y 

condiciones que se señalan en el art. 71 de la LISTA
. 

A
rtículo 2.2.2

. G
estión. 

Para llevar a cabo la gestión de este Plan de Reform
a Interior, dentro del ám

bito de la actuación del sector 
con una superficie según PG

O
U

 de 20.32
0 m

2, tras el levantam
iento topográfico se delim

ita una sola 
unidad de ejecución (U

.E.), con una superficie total de 20.3
20 m

2, considerando que la m
áxim

a superficie 
con aprovecham

iento es de 20.32
0 m

2. 

La totalidad de la superficie del sector tiene aprovecham
iento, no existiendo suelo público asociado a la 

delim
itación del sector, ver plano de inform

ación I.07. G
estión y Propiedades. 

El sistem
a de ejecución propuesto para la unidad de ejecución será el de com

pensación. 

La gestión del Plan de Reform
a Interior se ajustará a los plazos establecidos en las O

rdenanzas del presente 
docum

ento. 

A
rtículo 2.2.3

. Ejecución. 

1. 
La ejecución m

aterial de las determ
inaciones del Plan G

eneral y de sus instrum
entos de 

desarrollo se efectuará m
ediante Proyectos de U

rbanización de los previstos en el art. 9
8 de la Ley de 

O
rdenación U

rbanística de A
ndalucía para los espacios libres, viales y zonas verdes y m

ediante 
Proyectos de Ejecución para las edificaciones. 

2. 
El Proyecto de U

rbanización tendrá el contenido que para el m
ism

o se especifica en el 
artículo 11.2

60.3 de las N
orm

as de U
rbanización del Plan G

eneral de O
rdenación U

rbana de Baza y 
cum

plirán las especificaciones que para los m
ism

os se establecen en las presentes O
rdenanzas y en 

las N
orm

as de U
rbanización del PG

O
U

. 

3. 
El Proyecto de U

rbanización com
prenderá com

o m
ínim

o la totalidad de las obras y servicios 
necesarios en cada fase de ejecución. 

 

TÍTU
LO

 III. 
N

O
RM

A
S D

E U
RBA

N
IZA

C
IÓ

N
. 

C
A

PÍTU
LO

 I. 
D

ISPO
SIC

IO
N

ES G
EN

ERA
LES. 

A
rtículo 3.1.1

. O
bjeto y aplicación. 

El presente capítulo tiene por objeto establecer las condiciones m
ínim

as a tener en cuenta en la redacción 
de los Proyectos de U

rbanización. Las norm
as contenidas en el presente C

apítulo se aplicarán a todas las 
obras de urbanización que se ejecuten en el ám

bito del presente Plan, cualquiera que sea la persona o 
entidades que las lleven a cabo y el proyecto que las recoja. 

Serán de aplicación todas las norm
as vigentes de carácter estatal y autonóm

ico que regulen estos aspectos, 
en Especial el C

ódigo Técnico de la Edificación y el D
ecreto 293/2

00
9 de la Junta de A

ndalucía sobre 
A

ccesibilidad y Elim
inación de Barreras A

rquitectónicas, U
rbanísticas y en el Transporte en A

ndalucía. 

Las obras de ejecución se realizarán conform
e a las prescripciones técnicas que establezca, con carácter 

general o específico, la G
erencia de U

rbanism
o del A

yuntam
iento de Baza. 

C
A

PÍTU
LO

 II. 
U

RBA
N

IZA
C

IÓ
N

 D
E LO

S ESPA
C

IO
S VIA

RIO
S. 

A
rtículo 3.2.1

. D
isposiciones 

N
os acogem

os a las disposiciones establecidas en el PG
O

U
 al respecto, en todos y cada uno de sus 

apartados.  TITU
LO

 X.  C
A

PÍTU
LO

 IV. N
O

RM
A

S 
BÁ

SIC
A

S 
D

E 
U

RBA
N

IZA
C

IÓ
N

. 
 

SEC
C

IÓ
N

 
1ª. 

 
La 

U
rbanización de los Espacios Viarios. 

C
A

PÍTU
LO

 III. U
RBA

N
IZA

C
IÓ

N
 D

E LO
S ESPA

C
IO

S LIBRES. 

A
rtículo 3.3.1

. D
isposiciones 

N
os acogem

os a las disposiciones establecidas en el PG
O

U
 al respecto, en todos y cada uno de sus 

apartados.  TITU
LO

 X.  C
A

PÍTU
LO

 IV. N
O

RM
A

S 
BÁ

SIC
A

S 
D

E 
U

RBA
N

IZA
C

IÓ
N

. 
 

SEC
C

IÓ
N

 
2

ª. 
La 

U
rbanización de los Espacios Libres y recom

endaciones m
edioam

bientales, recogido en estas ordenanzas. 

C
A

PÍTU
LO

 IV. IN
FRA

ESTRU
C

TU
RA

S U
RBA

N
A

S BÁ
SIC

A
S. 

A
rtículo 3.4.1

. D
isposiciones 

N
os acogem

os a las disposiciones establecidas en el PG
O

U
 al respecto, en todos y cada uno de sus 

apartados.  TITU
LO

 X.  C
A

PÍTU
LO

 IV. N
O

RM
A

S 
BÁ

SIC
A

S 
D

E 
U

RBA
N

IZA
C

IÓ
N

. 
 

SEC
C

IÓ
N

 
4ª. 

Las 
Infraestructuras U

rbanas Básicas. 

C
A

PÍTU
LO

 V. IM
PA

C
TO

 A
M

BIEN
TA

L. 

A
rtículo 3.5.1

. D
isposiciones 

U
no de los objetivos del presente Plan es la integración de la urbanización en el paisaje, distribuyendo 

adecuadam
ente los espacios y volúm

enes. 
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 A
rtículo 3.5.2

. C
ontam

inación acústica. 

Se lim
itarán los niveles de ruidos en las zonas de equipam

ientos y usos públicos en cum
plim

iento de la 
legislación vigente. 

Se garantizará la inexistencia de afecciones sobre las personas por la em
isión de ruido. Para ello, las 

condiciones de im
plantación de este sector habrán de adecuarse a los niveles m

áxim
os equivalentes 

perm
itidos de ruidos em

itidos al exterior del D
EC

RETO
 2

39/20
11, de 12 de julio, por el que se regula la 

calidad del m
edio am

biente atm
osférico y se crea el Registro de Sistem

as de Evaluación de la C
alidad del 

A
ire en A

ndalucía. 

A
rtículo 3.5.3

. Tratam
iento de las infraestructuras. 

Se m
antendrán las infraestructuras de evacuación y conducción de aguas pluviales en buenas condiciones, 

tanto en la fase de ejecución com
o durante el posterior uso de los terrenos. 

A
rtículo 3.5.4

. Patrim
onio H

istórico de A
ndalucía. 

En el caso de que aparezcan restos arqueológicos d.urante la ejecución de las obras de urbanización y 
edificación, se com

unicará la aparición los m
ism

os a la C
onsejería de C

ultura, según establece el art. 50
 

de la Ley 1/9
1 del Patrim

onio H
istórico de A

ndalucía. 

A
rtículo 3.5.5

. Proyecto de U
rbanización. 

El 
Proyecto 

de 
U

rbanización 
que 

desarrolle 
el 

presente 
Plan 

de 
Reform

a 
Interior 

contendrá, 
con 

independencia de las norm
ales obras de pavim

entación y servicios, las siguientes: 

O
bras de drenaje que im

pidan daños por inundación en las parcelas colindantes. Estas obras de drenaje 
garantizarán la evacuación de las aguas de escorrentía, evitando el arrastre de m

ateriales erosionables. 

1. 
En ningún caso se verterán aguas residuales al sistem

a hidrológico local, quedando prohibidos los 
vertidos directos a cauce o indirectos sobre el terreno. 

La infraestructura hidráulica de la zona garantizará la correcta evacuación de las aguas residuales que se 
generen conectando obligatoria y exclusivam

ente con la red m
unicipal de saneam

iento. 

2. 
Se prohíbe expresam

ente la im
plantación de fosas sépticas o pozos negros en el ám

bito del sector, 
para garantizar la no afección a las aguas subterráneas. 

3. 
D

urante la fase de ejecución del Proyecto de U
rbanización se evitará el vertido de aguas residuales 

fuera de la red m
unicipal, para lo cual el Estudio de Seguridad y Salud preverá la conexión de aseos 

provisionales de obra a la red general de alcantarillado. 

4. 
N

o se otorgarán licencias de prim
era ocupación en tanto los terrenos donde se enclaven las 

edificaciones de las que se solicite no cuenten con conexión a las redes de abastecim
iento y saneam

iento. 

5. 
El Proyecto de U

rbanización habrá de controlar la escorrentía superficial con un diseño de vertientes 
que evite la concentración de aguas en las zonas m

ás deprim
idas topográficam

ente. En el desarrollo 
urbanístico de los terrenos se prestará Especial atención a las obras de evacuación y conducción de aguas 
pluviales, cuya canalización será obligatoria y se dim

ensionará con la am
plitud suficiente y siguiendo 

estrictam
ente los criterios técnicos y norm

as aplicables. 

6. 
Se dispondrán bocas de incendio de form

a que su radio de acción no supere los 20
0 m

 y que 
cubran toda la urbanización. 

7. 
Se dispondrán puntos de riego en las zonas verdes. 

8. 
Se dotará de sum

inistro de agua potable a las viviendas, no perm
itiéndose la construcción de pozos 

de uso dom
éstico de form

a individual. 

9. 
Las líneas eléctricas aéreas que crucen las parcelas se proyectarán subterráneas enlazándolas con 

la red general según instrucciones de la com
pañía sum

inistradora, al objeto de que no sobrevuelen el 
espacio residencial, debiendo haberse ejecutado antes de otorgar las licencias de ocupación. 

10. 
Se 

realizarán 
entrantes 

en 
las 

aceras 
anexas 

a 
vías 

de 
tráfico 

rodado 
para 

la 
ubicación 

de 
contenedores hom

ologados de recogida de residuos sólidos urbanos, que serán recogidos por los m
edios 

m
ecánicos que posee el A

yuntam
iento. 

11. 
Se 

señalizarán 
los 

accesos 
y 

sentidos 
de 

circulación 
m

ediante 
señales 

de 
tráfico 

verticales 
y 

horizontales, 
así 

com
o 

señales 
de 

lim
itación 

de 
velocidad 

de 
circulación 

por 
el 

sistem
a 

local 
de 

com
unicaciones. 

12. 
Las tierras, escom

bros y restos de obras generados durante la ejecución de la urbanización y la 
edificación y los que se deriven de su futuro uso, se trasladarán a vertederos de inertes controlados y 
legalizados, quedando expresam

ente prohibido cualquier vertido o depósito (incluso tem
poral) fuera de la 

parcela sin autorización expresa para ello por parte de los órganos com
petentes. 

13. 
C

ualquier residuo peligroso que pueda generarse en alguna de las fases de desarrollo de la 
actuación, deberá gestionarse de acuerdo con la legislación vigente sobre este tipo de residuos. 

14. 
Se garantizará la inexistencia de afecciones al suelo producidas por vertidos de aceite, grasas y 

com
bustible procedentes de m

áquinas y m
otores en las actuaciones de desarrollo del sector. Para ello, los 

cam
bios de aceites deberán realizarse en instalaciones fijas o acondicionadas y autorizadas a tal efecto que 

garanticen su correcta gestión, tal com
o establece el Real D

ecreto 6
7

9/2
00

6, de 2 de junio, por el que se 
regula la gestión de los aceites industriales usados. El tráfico de m

aquinaria pesada que se genere en la 
fase de urbanización y edificación se planificará en el Proyecto de Seguridad y Salud utilizando las rutas 
que resulten m

enos m
olestas para la población cercana, creando si fuera necesario cam

inos de obra 
provisionales. 

D
e 

resultar 
inviable 

esta 
alternativa 

se 
facilitará 

una 
circulación 

fluida 
al 

atravesar 
la 

población, contando con la presencia de agentes m
unicipales que controlen el tráfico. 

15. 
A

ntes del inicio de las obras se retirará la capa superior de suelo fértil, acopiándolo en m
ontones 

no superiores a dos m
etros de altura, quedando esta tierra disponible para las obras de ajardinam

iento 
m

encionadas anteriorm
ente. 

16. 
Se realizarán riegos periódicos en tiem

po seco para evitar la suspensión de polvo durante los 
m

ovim
ientos de tierra y se entoldarán los cam

iones durante su traslado. 

17. 
Si 

fueran 
necesarias 

tierras 
de 

préstam
o, 

éstas 
procederán 

de 
explotaciones 

debidam
ente 

legalizadas. 

a) 
Se realizará un seguim

iento y control principalm
ente sobre los siguientes puntos: 

- 
Señalización y seguridad vial. 

- 
C

um
plim

iento del planeam
iento y lim

itaciones im
puestas por el propio Plan de Reform

a Interior que 
debe contener las N

orm
as de urbanización y edificación. 

- 
O

rdenación de usos en zonas públicas y existencia de zonas verdes. 
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 - 
C

ontrol de ruidos. 

- 
C

ontrol de efluentes líquidos. 

- 
C

ontrol de recogida y gestión de residuos sólidos urbanos. 

- 
C

um
plim

iento de las m
edidas protectoras y correctoras. 

b) 
Ley de A

guas. 

Se cum
plirán las disposiciones de la Ley 9/20

1
0, de 3

0 de julio, de A
guas de A

ndalucía, quedando 
prohibidas las extracciones y perforaciones al acuífero. 

c) 
Evacuación aguas pluviales. 

La evacuación de pluviales se realizará m
ediante recogida a través de im

bornales conectados a la red de 
recogida de pluviales. 

Para 
el 

cálculo 
de 

secciones 
de 

tuberías 
se 

tendrá 
en 

cuenta 
en 

el 
Proyecto 

de 
U

rbanización 
la 

pluviom
étrica y los coeficientes de escorrentía señalados en dicho punto, siendo preceptiva la conform

idad 
al trazado, secciones y m

aterial de la red de pluviales, que se incluya en el Proyecto de urbanización, de la 
Em

presa que tenga encom
endado el servicio. 

d) 
M

ateriales Sobrantes. 

Las tierras y m
ateriales sobrantes de las O

bras de U
rbanización y Edificación se llevarán a vertederos 

controlados, debidam
ente legalizados. 

e) 
C

om
pañías Sum

inistradoras. 

Los planos de las redes de servicios del Proyecto de U
rbanización (abastecim

iento de aguas, telefonía, 
electricidad y, en su caso, gas natural) deberán ir conform

ados por las com
pañías sum

inistradoras, con 
aportación de certificados acreditando la capacidad de las redes e indicando los plazos de conexión 
previstos. 

f) 
M

antenim
iento de la Parcela. 

H
asta tanto den com

ienzo las obras de urbanización la parcela deberá m
antenerse lim

pia de escom
bros y 

rastrojos que puedan ocasionar o transm
itir incendios. 

Todo lo anterior se hará extensible a las parcelas resultantes de la reparcelación si éstas no fueran 
edificadas sim

ultáneam
ente con la urbanización. 

 TÍTU
LO

 IV. 
O

RD
EN

A
N

ZA
S D

E ZO
N

A
. 

C
A

PÍTU
LO

 I. 
D

ISPO
SIC

IO
N

ES G
EN

ERA
LES. 

A
rtículo 4.1.1

.  C
ondiciones G

enerales de uso y edificación. 

Las disposiciones de los TITU
LO

 X. C
A

PÍTU
LO

 III.  N
O

RM
A

S BÁ
SIC

A
S D

E LO
S U

SO
S. SEC

C
IÓ

N
 2ª. U

so 
Residencial de las N

orm
as U

rbanísticas del Plan G
eneral de O

rdenación U
rbana de Baza se aplicarán sin 

perjuicio de lo que dispongan las distintas O
rdenanzas Particulares de Zonas. 

A
rtículo 4.1.2

. C
ondiciones particulares de la zona. 

Las condiciones particulares u ordenanzas de zona son aquellas que junto con las norm
as generales 

recogidas en los Títulos del PG
O

U
 m

encionados en el artículo anterior, regulan las condiciones a que 
deben sujetarse los edificios en función de su localización. 

A
rtículo 4.1.3

. A
plicación. 

Las presentes ordenanzas son de aplicación en todo el ám
bito del Plan de Reform

a Interior en el ám
bito del 

PERI-07, área de reparto 3 del PG
O

U
 de Baza. 

A
rtículo 4.1.4

. A
lteración de las condiciones particulares. 

1. 
Se 

perm
ite 

la 
redacción 

de 
Estudios 

de 
D

etalle 
siem

pre 
que 

no 
m

odifiquen 
las 

condiciones 
particulares de zona y con las com

petencias establecidas en la legislación com
petente. (art.7

1 de la LISTA
 y 

art 94 del Reglam
ento de la LISTA

). 

2. 
Podrán establecerse usos dotacionales en cualquiera de las zonas, en parcelas con dim

ensiones 
disconform

es con las establecidas en las ordenanzas correspondientes, siem
pre que las características del 

servicio que preste lo justifique. 

A
rtículo 4.1.5

. Zonas de O
rdenanza 

A
 efectos de la fijación de las condiciones particulares de las edificaciones y usos, el Plan de Reform

a 
Interior distingue las siguientes Zonas de O

rdenanzas: 
 

a) 
Zona de uso Residencial. (R) 

b) 
Zonas de Equipam

iento (EQ
). 

c) 
Zonas de Espacios Libres. (EL) 
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 C
A

PÍTU
LO

 II. 
C

O
N

D
IC

IO
N

ES PA
RTIC

U
LA

RES ZO
N

A
 D

E O
RD

EN
A

N
ZA

 (BA
-PERI07-03) 

A
rtículo 4.2.1

. D
efinición. 

1. 
C

om
prende a las parcelas contenidas en la zona destinada a residencia donde se im

plantan 
edificaciones 

plurifam
iliares. 

El 
espacio 

libre 
privado 

constituye 
un 

elem
ento 

determ
inante 

de 
su 

m
orfología, siendo el viario el elem

ento ordenador principal. Las actuaciones de vivienda colectiva en 
altura y bloque abierto que existen en esta Zona de O

rdenanza del ám
bito se identifican con las siglas (R), 

y se regulan con las condiciones particulares establecidas en el artículo siguiente. 

2. 
El objeto principal para estas áreas es el de com

pletar y adecuar su estructura a las condiciones 
actuales 

y 
posibilitar 

el 
desarrollo 

racional 
de 

un 
ám

bito 
sujeto 

a 
un 

uso 
estacionalm

ente 
variable, 

m
inim

izando las incidencias de dichas fluctuaciones. 

3. 
Las parcelas de uso residencial incluidas en la presente Zona de O

rdenanza se regularán, adem
ás 

en todo lo que no contradiga a lo establecido en el presente C
apítulo en lo que le fuera de aplicación, por 

las 
condiciones 

establecidas 
en 

el 
TÍTU

LO
 

XI, 
C

A
PÍTU

LO
 

II, 
SEC

C
IÓ

N
 

II, 
SU

BSEC
C

IÓ
N

 
C

U
A

RTA
. 

C
ondiciones Particulares de la zona de edificación PLU

RIFA
M

ILIA
R EN

 BLO
Q

U
E A

BIERTO
 (BA

). 

A
rtículo 4.2.2

. C
ondiciones de parcela. 

 1. 
Las parcelas edificables deberán coincidir con la delim

itación establecida en el Plano de O
rdenación 

Porm
enorizada. 

 2. 
Se perm

ite la agregación de parcelas existentes sin lim
itación de núm

ero y superficie, siem
pre que 

sean colindantes. 
 3. 

Se perm
iten segregaciones con las condiciones indicadas para la parcela m

ínim
a que se establecen a 

continuación: 
 a) 

Superficie m
ínim

a: m
il (1.000) m

etros cuadrados. 
b) 

Frente m
ínim

o: veinte (20) m
etros. 

 A
rtículo 4.2.3

. C
ondiciones de posición y form

a de la edificación. 

Se perm
ite el m

ovim
iento de la edificación grafiado en el plano O

.3 O
rdenanza G

ráfica. A
lineación a vial 

obligatoria: la grafiada en el plano O
-03. O

rdenanza G
ráfica, sin la obligación de colm

atar todo el frente 
m

arcado. 

1. 
Separación m

ínim
a a linderos de parcelas públicas o privadas: cuatrocientos cincuenta (45

0
) 

centím
etros. En caso de proyecto unitario la edificación plurifam

iliar se adosará en m
edianeras 

form
ando una sola unidad edificatoria con el colindante (edificios m

edianeros).  
 

Las parcelas R-04.1 y R-04.2 podrán adosarse al lindero com
partido. 

2. 
Fondo m

áxim
o edificable: el m

arcado por el área de m
ovim

iento en el plano O
-03. O

rdenanza 
G

ráfica. 
 

3. 
C

onstrucciones auxiliares: se perm
itirá la instalación de piscinas y otros elem

entos análogos al 
servicio 

residencial 
com

unitario. 
C

om
putarán 

a 
efectos 

de 
aprovecham

iento 
y 

ocupación. 
Su 

superficie no podrá exceder de los quince (15) m
etros cuadrados, ni su altura de los trescientos 

sesenta (360) centím
etros. D

eberán cum
plir las condiciones de estética del edificio principal, y podrán 

adosarse a linderos privados. 
 

4. 
O

cupación m
áxim

a. 
a. 

Sobre rasante: La resultante en cada parcela según superficie y fondo m
áxim

o edificable perm
itido. 

b. 
Bajo rasante: La totalidad de la Parcela (100%

). 
 

5. 
A

ltura 
m

ínim
a, 

m
áxim

a 
y 

núm
ero 

m
áxim

o 
de 

plantas 
(según 

artículo 
10.38 

de 
las 

N
orm

as 
U

rbanísticas de Baza): 
 - 

A
ltura m

ínim
a: 15,50 m

. 
- 

A
ltura m

áxim
a: 18,75 m

. 
- 

N
úm

ero m
áxim

o de plantas: PB+
IV. 

 Las construcciones por encim
a de la altura reguladora m

áxim
a, se atendrán a los criterios establecidos en las 

N
orm

as U
rbanísticas del PG

O
U

 de Baza, en todo caso, según los artículos 11.129 y 10.41de dichas 
N

orm
as. 

 
6. 

C
álculo de la cota de referencia de rasantes para la im

plantación de la edificación. 
La cota de referencia para la m

edición de alturas se fijará conform
e a las reglas establecidas en el artículo 

10.42 de las N
orm

as U
rbanísticas del PG

O
U

 de Baza. 
 

7. 
Retranqueos: en general, se tendrá en cuenta el artículo 11.125 de las N

orm
as U

rbanísticas de Baza. 
 

8. 
Patios y cubiertas. 

a. 
Se perm

iten los patios de luces, de ventilación y abiertos definidos en el artículo 10.56 y 10.57 de las 
N

orm
as U

rbanísticas del PG
O

U
. 

b. 
Las cubiertas podrán ser inclinadas con una pendiente de hasta el 30%

 o planas. En todo caso se 
resolverán m

ediante sistem
a de recogida de aguas y canalización interior. 

 
9. 

Tipologías y m
orfologías perm

itidas 
 

 
M

orfología: edificación plurifam
iliar en bloque abierto (BA

). Tipología: 
a. 

Edificación exenta. 

b. 
Edificación adosada. 

c. 
Edificación de tipológica específica. Sólo m

ediante Estudio de D
etalle. 

 A
rtículo 4.2.4

. C
ondiciones de edificabilidad. 

La superficie edificable total o superficie m
áxim

a construible en cada una de las parcelas será la especificada 
en el plano O

.1 C
alificación. 

A
rtículo 4.2.5

. C
ondiciones estéticas. 

 1. 
Tanto las obras de nueva edificación, com

o las que puedan realizarse en los edificios ya construidos 
afectando a su aspecto exterior, podrán em

plear criterios de com
posición libres, que deberán ajustarse a lo 
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 establecido 
en 

el 
TÍTU

LO
 

X. 
C

A
PÍTU

LO
 

II. 
Sección 

séptim
a. 

C
ondiciones 

de 
estética 

de 
las 

N
orm

as 
U

rbanísticas del PG
O

U
 de Baza. 

Régim
en de la Edificación. En cualquier caso, los niveles de acabado y m

antenim
iento de sus diferentes 

fachadas y com
ponentes deberán asegurar una im

agen adecuada para el entorno. Esta condición afectará 
tanto a la construcción principal com

o a las secundarias. 
 2. 

Los cerram
ientos de parcelas podrán resolverse: 

C
on 

elem
entos 

ciegos 
con 

(100) 
centím

etros 
de 

altura 
m

áxim
a, 

com
pletados, 

en 
su 

caso, 
m

ediante 
protecciones diáfana estéticam

ente acordes con el lugar, pantallas vegetales o soluciones sim
ilares hasta una 

altura m
áxim

a de doscientos cincuenta (250) centím
etros, prohibiéndose los de m

alla m
etálica o sim

ilares. 
 Por m

edio de cerram
ientos de estética acorde con el lugar, que no form

e frentes opacos continuos de 
longitud superior a veinte (20) m

etros, ni rebasen una altura de dos (2) m
etros. 

 En ningún caso se perm
itirá el rem

ate de cerram
ientos con elem

entos que puedan causar lesiones a personas 
y anim

ales. 
 3. 

Para la m
ejora de la im

agen y el paisaje, el desarrollo de las edificaciones en estas zonas, para la 
protección y el desarrollo del patrim

onio forestal de la localidad: 
 En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes con vías públicas, será perceptiva la plantación de especies 
vegetales, preferentem

ente arbóreas con independencia del uso a que se destine la edificación, a m
enos que 

la totalidad del retranqueo quede absorbida por el trazado de los espacios para la circulación rodada y 
acceso al edificio. 
 4. 

A
lturas m

áxim
as. 

La cota de referencia se fijará conform
e a las reglas establecidas en el del artículo 10.42 de las N

orm
as 

G
enerales de la Edificación del Plan G

eneral de O
rdenación U

rbana de Baza para los edificios exentos. 

 Las obras de nueva edificación deberán proyectarse tom
ando en consideración la topografía del terreno; la 

vegetación existente, la posición del terreno respecto a cornisas, hitos u otros elem
entos visuales; el im

pacto 
visual de la construcción proyectada sobre el m

edio que la rodea y el perfil de la zona, su incidencia en 
térm

inos de soleam
iento y ventilación de las construcciones de las fincas colindantes y, en vía pública su 

relación con esta, la adecuación de la solución form
al a la tipología y m

ateriales del área, y dem
ás 

parám
etros definidores de su integración en el m

edio urbano. 

A
rtículo 4.2.6

. C
ondiciones de uso. 

 1. 
Las parcelas de uso privado tendrán la calificación establecida en el Plan de Reform

a Interior, siendo 
el uso principal el de residencial plurifam

iliar. 
 2. 

A
dem

ás del uso principal se perm
iten los siguientes usos porm

enorizados en las plantas bajas: 
- 

Terciario 
- 

Talleres artesanales 
- 

Talleres de m
antenim

iento de vehículos: autom
óvil 

- 
G

arajes 
 

3. 
Los Servicios Infraestructurales podrán im

plantarse en edificio exclusivo o planta baja. 
 4. 

Los 
G

arajes-A
parcam

ientos 
se 

perm
iten 

en 
edificaciones 

de 
nueva 

planta, 
en 

sótanos 
no 

perm
itiéndose ocupar los patios y espacios libres de parcela. 

A
rtículo 4.2.7

. C
ondiciones de densidad sobre parcela neta. 

El núm
ero m

áxim
o de viviendas será el establecido en el presente Plan. 

C
A

PÍTU
LO

 III. C
O

N
D

IC
IO

N
ES PA

RTIC
U

LA
RES D

E LA
 ZO

N
A

 D
E EQ

U
IPA

M
IEN

TO
S (EQ

). 

A
rtículo 4.3.1

. D
efinición. 

Suelo destinado al uso D
otacional (EQ

), definido en el plano de C
alificación com

o dotacional equipam
iento. 

A
rtículo 4.3.2

. C
ondiciones de posición y form

a. 

 1. 
Se perm

ite el m
ovim

iento de la edificación grafiado en el plano O
.3 O

rdenanza G
ráfica. 

 2. 
Separación m

ínim
a a linderos de parcelas públicas o privadas: cuatrocientos cincuenta 

(450) centím
etros. 

 3. 
O

cupación m
áxim

a: 
a. 

Sobre rasante: Se perm
ite una ocupación sobre rasante m

áxim
a del 70%

. El resto de los espacios 
libres deberán acondicionarse y ajardinarse 
b. 

Bajo rasante: Bajo rasante la ocupación será la perm
itida en el Plan G

eneral. 

 La altura de los edificios que se proyecten se ajustará al núm
ero m

áxim
o de plantas que se establece en las 

N
orm

as U
rbanísticas del PG

O
U

 de Baza, siendo de PB+
2. 

N
º de plantas 

Altura m
áx. (m

) 

1 
4,50 

2 
8,00 

3 
11,50 

4. 
Entreplantas. 

Se autoriza la construcción de entreplantas, siem
pre que su superficie no exceda del cincuenta por ciento de 

la superficie en planta del edificio y no se rebase la superficie edificable. 
La altura libre de piso por encim

a y por debajo de la entreplanta serán las establecidas por las ordenanzas 
del Plan G

eneral al respecto. 
 5. 

C
onstrucciones e instalaciones por encim

a de la altura reguladora m
áxim

a. 
Las construcciones por encim

a de la altura reguladora m
áxim

a se regularán por las N
orm

as G
enerales de 

Edificación del Plan G
eneral de O

rdenación U
rbana de Baza. 

A
rtículo 4.3.3

. Edificabilidad. 
La edificabilidad m

áxim
a será de 1,2m

2t/m
2s. 
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 A
rtículo 4.3.4

. C
ondiciones particulares de uso. 

Las condiciones de aplicación serán las establecidas en el Titulo X: N
orm

as Básicas de Edificación, U
sos del 

Suelo y U
rbanización. C

A
PITU

LO
 III, Sección quinta. U

so D
otacional y Servicios Públicos de las N

orm
as 

U
rbanísticas de PG

O
U

 de Baza. 
U

sos porm
enorizados:  

D
ocente 

D
eportivo 

 
 

 
 

Sanitario  

 
 

 
 

A
sistencial  

 
 

 
 

C
ultural 

Servicios de interés publico 

 
 

 
 

A
dm

inistrativo público 

 
 

 
 

M
ercado de abastos 

 
 

 
 

Servicios urbanos 

 
 

 
 

Religioso 

A
rtículo 4.3.5

. Espacio Libre de Parcela 
N

o se perm
itirán edificaciones en el Espacio Libre de Parcela. 

A
rtículo 4.3.6

. A
parcam

ientos en espacios libres de parcela. 

En ningún caso se perm
itirá el uso de aparcam

iento en el espacio libre de parcela. 

A
rtículo 4.3.7

. C
ondiciones estéticas. 

1. 
N

inguna instalación de refrigeración, acondicionam
iento de aire, evacuación de hum

os o extractores 
podrá salir a fachada exterior. 

2. 
Se evitará, m

ediante el diseño, que los aparatos de aire acondicionado sean visibles desde la vía 
pública y en ningún caso podrán perjudicar la estética de la fachada. Preferentem

ente se ubicarán en 
cubierta. 

3. 
El vuelo de los cuerpos y elem

entos salientes se ajustará a lo establecido para ello en el TÍTU
LO

 X. 
C

A
PÍTU

LO
 II. Sección séptim

a. C
ondiciones de estética de las N

orm
as U

rbanísticas del PG
O

U
 de 

Baza. 
4. 

Las parcelas sólo podrán vallarse con elem
entos de cincuenta (50) centím

etros de altura, que podrán 
rebasarse con protecciones diáfanas estéticam

ente adm
isibles o con setos, con el lím

ite m
áxim

o de 
dos (2,00) m

etros. Preferentem
ente el cerram

iento será lo m
ás transparente posible, incluso en toda 

su altura, prohibiéndose los de m
alla m

etálica o sim
ilares. 

5. 
La edificación se dispondrá de form

a que perm
ita la aproxim

ación a todas sus fachadas exteriores de 
un vehículo de bom

beros, a través de un espacio de m
aniobra que conecte directam

ente con la vía 
pública.  Si existen plantas bajo dicho espacio de m

aniobra, su estructura se proyectará considerando 
las cargas oportunas en este sentido. 

6. 
Se buscará la integración arquitectónica de placas solares para calentam

iento de agua. 
7. 

N
o se perm

iten las construcciones auxiliares sobre el espacio libre de parcela. 
 

C
A

PÍTU
LO

 IV. C
O

N
D

IC
IO

N
ES PA

RTIC
U

LA
RES D

E LA
 ZO

N
A

 D
E ESPA

C
IO

S LIBRES (EL). 

A
rtículo 4.4.1

. D
efinición y delim

itación. 

El uso de Espacios Libres com
prende los terrenos destinados al esparcim

iento, reposo, recreo y salubridad de 
la población; a proteger y acondicionar el sistem

a viario; y en general a m
ejorar las condiciones am

bientales, 
paisajísticas y estéticas de la ciudad. En razón de su destino, se caracterizan por sus plantaciones de arbolado 
y jardinería, y por su escasa edificación. 
 Las áreas a que se refiere este capítulo quedan definidas en el Plano O

.1 C
alificación con EL, subdivididas en 

las unidades EL-01, EL-02 y EL-03. 

A
rtículo 4.4.2

. C
ondiciones com

unes a los espacios libres. 

En el diseño de los espacios libres integrar, con el m
ayor nivel posible, los preexistentes elem

entos naturales o 
naturalizados 

singulares 
(vegetales, 

geológicos, 
hidrográficos, 

etc.). 
D

el 
m

ism
o 

m
odo, 

y 
con 

el 
fin 

de 
optim

izar el consum
o hídrico y adecuarse al régim

en pluviom
étrico local, la reforestación de los espacios 

libres se realizará con especies arbustivas y arbóreas autóctonas. 
 Todos los Espacios Libres definidos tendrán un carácter de área verde ajardinada y arbolada, pudiéndose 
pavim

entar determ
inadas zonas a criterio del proyectista. Se definirán y dispondrán cam

inos que perm
itan el 

recorrido y acceso desde los viales públicos y las parcelas residenciales colindantes, m
obiliario urbano que se 

adapte a los usos intrínsecos de un parque, m
obiliario urbano para el desarrollo de actividades deportivas, 

fuentes y juegos de agua, juegos de niños, etc. 
 Para todas estas parcelas se prohíbe su fragm

entación en distintos recintos, su segregación o vallado de 
cualquier tipo, com

poniéndose un espacio de m
orfología diversa, abierto a las parcelas colindantes de 

distintos usos, resolviendo m
ediante topografías las diferencias de cotas que se producen en las distintas 

parcelas. 
 D

e acuerdo con el artículo 10.201 C
ondiciones Particulares del U

so Porm
enorizado Parques de las N

orm
as 

U
rbanísticas del PG

O
U

, se adm
ite la im

plantación de usos públicos: deportivos, educativos y de interés 
público y social, asociados al uso de los Espacios Libres. 
 A
rtículo 4.4.3

. C
ondiciones de posición y form

a. 

 En la parcela grafiada en el plano de C
alificación com

o EL-03, las instalaciones cubiertas tendrán una 
separación m

ínim
a a linderos de parcelas de cuatrocientos cincuenta (450) centím

etros, tal y com
o m

arca el 
plano O

-03 O
rdenanza G

ráfica. 
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 TÍTU
LO

 V. 
A

C
TU

A
C

IO
N

ES M
ED

IO
A

M
BIEN

TA
LES 

C
A

PÍTU
LO

 I. 
D

ISPO
SIC

IO
N

ES G
EN

ERA
LES 

A
rtículo 5.1.1

. C
arácter am

biental  

Las presentes norm
as tienen com

o objetivo la sostenibilidad del desarrollo urbano en el Plan Parcial de 
O

rdenación sobre el ám
bito del SU

S C
N

-4 O
este 2 del PG

O
U

 de Baza, concretándose en las siguientes 
actuaciones: 

• Prom
oción de la reducción de producción de C

O
2. 

• Fom
ento de la reducción del consum

o energético, a través de la adecuada orientación de la edificación, 
la com

posición de las fachadas y la optim
ización de la captación de energía solar. 

• Fom
ento de la reducción del consum

o de agua, así com
o potenciación de la gestión integral del ciclo del 

agua a través del aprovecham
iento del agua de lluvia y el reciclado de aguas grises.  

Las determ
inaciones establecidas en el presente C

apítulo suponen un m
odelo de realización de desarrollo 

urbano sostenible, sin perjuicio de la posibilidad de adopción de soluciones alternativas siem
pre que se 

acredite debidam
ente su m

ism
a o superior eficacia frente a las de referencia. 

A
rtículo 5.1.2

. O
bjeto 

El objeto de las presentes N
orm

as es regular con criterios bioclim
áticos la urbanización y edificación, 

entendiendo por criterios bioclim
áticos aquellos que reducen los consum

os de agua y de energía y que, en 
general, favorecen un uso m

ás eficiente de los recursos utilizados en la urbanización y la edificación. 
Tam

bién se entienden com
o criterios bioclim

áticos aquellos cuya incidencia en la urbanización y edificación 
m

inim
iza la huella ecológica de la ciudad. 

A
rtículo 5.1.3

. Á
m

bito de aplicación 

Las presentes norm
as serán de aplicación a todos los proyectos de U

rbanización y ejecución que se 
desarrollen en el ám

bito delim
itado por el Plan de Reform

a Interior sobre el ám
bito del PERI-07, área de 

reparto 3 del PG
O

U
 de Baza. 

A
rtículo 5.1.4

. C
om

petencia 

C
orresponde al A

yuntam
iento exigir la correcta aplicación de esta O

rdenanza y la adopción de m
edidas 

correctoras 
para 

su 
cum

plim
iento. 

A
sí 

m
ism

o, 
le 

corresponde 
realizar 

cuantas 
inspecciones 

sean 
necesarias, de oficio o a instancia de parte, así com

o aplicar las sanciones correspondientes, sin perjuicio 
de las com

petencias atribuidas a los Ó
rganos de otras A

dm
inistraciones Públicas por la norm

ativa de 
aplicación. 

A
rtículo 5.1.5

. D
isposiciones norm

ativas de referencia 

Las presentes recom
endaciones serán reguladas y controladas en su ejecución por el Plan de Reform

a 
Interior sobre Indicadores de Sostenibilidad A

m
biental de la actividad urbanística previsto por el PG

O
U

. 
 Las recom

endaciones contenidas en las presentes norm
as habrán de seguirse, pudiendo ser sustituidas por 

cualquier otro m
ecanism

o debidam
ente justificado que asegure el cum

plim
iento de los objetivos de las 

m
ism

as. 
  

TÍTU
LO

 VI. 
A

C
TU

A
C

IO
N

ES SO
BRE LA

 RED
 VIA

RIA
 

C
A

PÍTU
LO

 I. 
D

ISPO
SIC

IO
N

ES G
EN

ERA
LES 

A
rtículo 6.1.1

. Á
m

bito porm
enorizado de aplicación 

Las determ
inaciones recogidas en esta sección serán de aplicación a los suelos calificados com

o Red 
Viaria.   

C
A

PÍTU
LO

 II. 
A

C
TU

A
C

IO
N

ES SO
BRE EL VIA

RIO
 

A
rtículo 6.2.1

. C
ondiciones de diseño. 

a) 
La concepción del sistem

a viario se hará en función de la m
oderación del tránsito y favoreciendo la 

circulación de bicicletas y transporte público.  

b) 
Todos los viarios deberán estar provistos de arbolado, tal que su porte y caducidad perm

ita el 
soleam

iento de las zonas de recorrido peatonal durante los m
eses de invierno y su protección m

ediante 
som

bras durante el verano, así com
o la protección y asoleo de fachadas según las estaciones. Se 

podrán com
binar especies de hoja perenne de pequeño porte con especies de m

ayor porte caducas 
por m

otivos paisajísticos siem
pre y cuando no afecten al correcto funcionam

iento am
biental. 

c) 
Para 

el 
arbolado 

urbano 
se 

deberán 
alternar 

diferentes 
especies 

con 
el 

fin 
de 

m
itigar 

posibles 
afecciones de plagas. 

d) 
Se adoptarán pautas de diseño que tengan en consideración que los servicios de lim

pieza m
unicipal 

utilizan preferentem
ente equipos m

ecánicos, razón por la que las zonas pavim
entadas serán accesibles 

a estos, y se evitarán soluciones constructivas que im
pidan el acceso o no soporten el peso de m

edios 
m

ecánicos y obliguen a la lim
pieza m

anual. 

A
rtículo 6.2.2

. C
ondiciones de control hidrológico. 

a) 
Se recom

ienda no colocar bocas de riego de agua potable en viales para baldeo de calles. Éste se 
deberá realizar con aguas depuradas.  

b) 
Se recom

ienda el uso de aparcam
ientos en calzada con pavim

entos perm
eables que incorporen en su 

diseño elem
entos que eviten la contam

inación del subsuelo por infiltración. 

A
rtículo 6.2.3

. C
ondiciones de ahorro energético. 

a) 
La 

ilum
inación 

artificial 
utilizará 

lám
paras 

energéticam
ente 

rentables 
y 

lum
inarias 

que 
eviten 

la 
contam

inación lum
ínica, sin m

enoscabo del grado de ilum
inación.  

b) 
El alum

brado público deberá estar provisto de un sistem
a de telegestión y program

a de identificación y 
m

antenim
iento, o m

ecanism
o sim

ilar para facilitar su control.  
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 TÍTU

LO
 VII. 

A
C

TU
A

C
IO

N
ES SO

BRE LO
S ESPA

C
IO

S LIBRES Y ZO
N

A
S VERD

ES 

C
A

PÍTU
LO

 I. 
D

ISPO
SIC

IO
N

ES G
EN

ERA
LES 

A
rtículo 7.1.1

. Á
m

bito de aplicación por usos 

Las determ
inaciones recogidas en esta sección serán de aplicación a las Zonas Verdes y Espacios Libres 

proyectados sobre los nuevos desarrollos. 

A
rtículo 7.1.2

. C
ondiciones de gestión del suelo. 

a) 
Siem

pre que sea posible, se utilizarán tierras excavadas del sector para rellenar las zonas que lo 
requieran, evitando excavaciones externas y el transporte de m

ateriales. 
b) 

Se conservará y hará acopio cuidadoso de la tierra de cabeza u horizonte superficial, e incluso en 
casos Especiales deberá tratarse en form

a de tepe.  
c) 

El plan de m
antenim

iento de las zonas verdes preverá el uso de fertilizantes naturales. 

C
A

PÍTU
LO

 II. 
A

C
TU

A
C

IO
N

ES SO
BRE LO

S ESPA
C

IO
S LIBRES Y ZO

N
A

S VERD
ES 

A
rtículo 7.2.1

. C
ondiciones de diseño. 

a) 
Se recom

ienda que al m
enos un 50 %

 de la superficie de espacios libres de cualquier tipo se trate con 
pavim

ento perm
eable que perm

ita el crecim
iento de flora estacional o bien será ajardinado.  

b) 
C

om
o 

m
ínim

o 
el 

5
0%

 
de 

la 
superficie 

debería 
estar 

dedicada 
a 

paseos 
peatonales 

y 
espacios 

estanciales (plazas…
) en los espacios libres deberán ser diseñados para perm

itir una infiltración m
ínim

a 
del 5

0%
 de las aguas recogidas por escorrentía en su superficie. 

c) 
Los espacios verdes, serán diseñados desde el punto de vista m

icroclim
ático, las especies vegetales 

utilizadas serán autóctonas o aclim
atadas, elegidas según su idoneidad para el control térm

ico, la 
m

ejora de la calidad del aire, el control solar y la creación de som
bras, así com

o el control paisajístico.  

d) 
Se recom

ienda no utilizar céspedes tapizantes de altos requerim
ientos hídricos. 

e) 
Se realizará un proyecto de jardinería para cualquier superficie a urbanizar. Éste deberá justificar la 
selección 

de 
especies 

de 
arbolado 

según 
su 

com
portam

iento 
m

edioam
biental 

y 
m

icro 
clim

ático, 
cum

pliendo los criterios. 

A
rtículo 7.2.2

. C
ondiciones de control hidrológico. 

 
a) 

Se m
antendrá la perm

eabilidad del terreno natural en las cuencas de recepción de escorrentías.  
 

b) 
Se 

recom
ienda 

recoger 
las 

aguas 
pluviales 

y 
su 

acum
ulación 

en 
aljibes 

o 
depósitos 

de 
iguales 

prestaciones para riego de al m
enos el 50%

 de la superficie de los libres con pavim
ento no perm

eable. 
 

c) 
Se recom

ienda que las redes de riego de zonas verdes públicas serán independientes de las de agua 
potable de consum

o hum
ano, utilizando aguas tratadas provenientes de aljibes de recogida de aguas 

pluviales, pozos sobre acuíferos o bien depuradora.  
 

d) 
Se recom

ienda que los surtidores en fuentes serán operados m
ediante un control horario para el ahorro 

energético. 
 

e) 
Se 

recom
ienda 

el 
uso 

de 
sistem

as 
de 

riego 
autom

ático 
que 

optim
icen 

el 
consum

o 
de 

agua 
incorporando m

ecanism
os de program

ación. 
 

f) 
Se recom

ienda el uso de sistem
as de m

icrorriego en las zonas idóneas para este tipo de riego. 

A
rtículo 7.2.3

. C
ondiciones de ahorro energético. 

La 
ilum

inación 
artificial 

utilizará 
lám

paras 
energéticam

ente 
rentables 

y 
lum

inarias 
que 

eviten 
la 

contam
inación lum

ínica, sin m
enoscabo del grado de ilum

inación 

C
A

PÍTU
LO

 III. A
C

TU
A

C
IO

N
ES SO

BRE U
RBA

N
IZA

C
IÓ

N
 D

E M
A

N
ZA

N
A

S 

A
rtículo 7.3.1

. C
ondiciones de diseño. 

a) 
Se recom

ienda que al m
enos un 3

0 %
 de la superficie libre de parcela sea tratada con pavim

ento 
perm

eable que perm
ita el crecim

iento de flora estacional o bien ser ajardinada.  

b) 
Se recom

ienda que la urbanización interior asociada a la edificación se diseñe com
o espacio de 

am
ortiguación 

m
icroclim

ática, 
que 

tenga 
un 

m
ínim

o 
del 

3
0%

 
de 

superficie 
libre 

ajardinada 
con 

vegetación arbórea caduca, y se incorpore con carácter opcional elem
entos de agua (surtidores, 

fuentes, canales de agua, etc, siem
pre con circuitos de recuperación del agua). 

c) 
Si existe espacio de aparcam

ientos en superficie interior a las parcelas, éste deberá utilizar pavim
entos 

perm
eables, diseñados para evitar la contam

inación del subsuelo por infiltración. 

 TÍTU
LO

 VIII. 
 A

C
TU

A
C

IO
N
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TIC

A
S SO
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 ED

IFIC
A

C
IÓ

N
 

C
A

PÍTU
LO

 I. 
D

ISPO
SIC

IO
N

ES G
EN

ERA
LES 

A
rtículo 8.1.1

. Á
m

bito de aplicación por usos 

Las determ
inaciones recogidas en este Título se aplicarán a los suelos calificados por el planeam

iento 
urbanístico con usos residencial, terciario, productivo y dotacional com

unitario en cada uno de sus grados 
y tipologías, salvo que se indique lo contrario en el artículo respectivo.  

C
A

PÍTU
LO

 II. 
C

O
N

D
IC

IO
N

ES D
E D

ISEÑ
O

 

A
rtículo 8.2.1

. C
ondiciones de diseño generales. 

a) 
Todas las edificaciones deberán tener en cuenta la buena orientación y buena ilum

inación natural. 

b) 
Se deberán diseñar la dim

ensión y som
bream

iento de los elem
entos del hueco conform

e a parám
etros 

variables según la orientación y/o el núm
ero de plantas de la edificación, con el fin de optim

izar el 
confort 

y 
habitabilidad 

de 
las 

edificaciones. 
Se 

incorporarán 
al 

diseño 
sistem

as 
y 

m
ecanism

os 
tradicionales de control solar y de tem

peratura, tales com
o persianas y otros elem

entos de protección. 
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